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RESULTADOS DEL REGISTRO NACIONAL DE CASOS DE TORTURA Y MALOS TRATOS EN 
EL ÁMBITO PENITENCIARIO FEDERAL-NACIONAL 

–AÑO 2016– 

 

 

PRESENTACIÓN Y RESULTADOS GENERALES 

 

En el marco del desarrollo de las tareas específicas de la Procuración Penitenciaria de la 

Nación (PPN), la intervención en casos de malos tratos físicos y torturas de personas 

privadas de su libertad ha sido una cuestión de atención permanente. 

 

En virtud de la actividad desplegada por la PPN en sus 25 años de trayectoria y de las 

visitas periódicas realizadas a las cárceles, hemos podido detectar la ocurrencia 

sistemática de prácticas de torturas y malos tratos contra las personas privadas de su 

libertad por parte de funcionarios penitenciarios. Un gran número de personas presas 

en el ámbito federal manifiestan haber sido víctimas de malos tratos al tomar contacto 

con este organismo ya sea telefónicamente, en visitas a las cárceles o en trabajos de 

inspección. Estos malos tratos y torturas se presentan de varias maneras, evidenciando 

distintas modalidades de gobierno y disciplinamiento por parte del Servicio 

Penitenciario Federal (SPF). La exposición, descripción y publicación de estas prácticas 

penitenciarias violentas, que responden a estrategias de gobernabilidad institucionales, 

demuestran que la pena de prisión es y se despliega como pena corporal. Así, estos 

malos tratos se evidencian en las condiciones en que se produce el aislamiento 

individual-unicelular, en los procedimientos de requisa, en cuanto a la deficiente 

alimentación y la deficiente atención de la salud, en las amenazas, en los traslados, en 

los diferentes tipos de agresión física, etc. Desde el año 2000 hemos comenzado a 

trabajar en estas cuestiones relevando información a través del registro de audiencias 

en las cárceles, los registros de comunicaciones escritas y/o telefónicas, las auditorías, 

las recomendaciones y las denuncias efectuadas. Toda esta tarea nos ha facilitado la 

obtención de los insumos clave a los efectos de problematizar la cuestión de las 

prácticas institucionales violentas por parte del personal penitenciario hacia las 

personas detenidas en cárceles federales y trazan su dimensión histórica. 

 

En virtud de ello, es necesario destacar las intervenciones que ha tenido este 

organismo con relación a los tipos de malos tratos y torturas que categoriza el Registro 

Nacional de Casos de Tortura y/o Malos Tratos (en adelante RNCT) –aislamiento, 

requisas y agresiones físicas, malas condiciones materiales, desatención de la salud, 

traslados, etcétera–, en unidades carcelarias del SPF. Estas intervenciones se han 



 

dirigido en dos sentidos1: la PPN ha interpuesto por un lado una significativa cantidad 

de denuncias penales y habeas corpus y, por otra parte, notas y recomendaciones. 

 

 

Relevamiento propio del RNCT en el ámbito federal-nacional durante el año 2016. 
 

Caracterización general y unidades relevadas 
 

El trabajo de campo durante el año 2016 se realizó en las siguientes unidades 

penitenciarias federales: 

 

1) Complejo Penitenciario Federal I (Ezeiza, Buenos Aires).  

2) Alcaidía Unidad 28 (CABA).  

3) Complejo Penitenciario Federal de Ciudad de Buenos Aires (Villa Devoto, 

CABA).  

4) Unidad 8 (Jujuy). 

5) Unidad 22 (Jujuy). 

6) Unidad 16 (Salta). 

7) Alcaidía Unidad 23 (Salta). 

8) Complejo Penitenciario Federal II (Marcos Paz, Buenos Aires). 

9) Complejo Penitenciario Federal IV (Ezeiza, Buenos Aires). 

 

La selección de las cárceles y el diseño del trabajo de campo se realizaron en base a la 

planificación diseñada para el año 2016, fundamentada en dos criterios: incorporación 

de nuevas unidades penitenciarias federales a la matriz empírica del Registro, 

vinculadas a su vez, a investigaciones en curso, y el seguimiento de unidades relevadas 

en años anteriores. En cuanto a temáticas de interés en el marco de procesos 

investigativos y propios del Registro, continuamos con el Dispositivo de Ingreso, 

constituido en un abordaje específico desde 2014, y se continuó con la indagación a 

Unidades de Mediana Seguridad. En esta línea de trabajo, hemos relevado en el año 

2016 las unidades de mediana seguridad y/o colonias penales: Unidad 8 y Unidad 22 

de Jujuy, Unidad 16 y Unidad 23 de Salta, que a su vez, se incorporaron como nuevas 

cárceles en tanto trabajo de campo específico del RNCT. 

 

Este informe contiene los casos relevados con los dos instrumentos propios: la ficha del 

registro y la ficha de observación, en las unidades señaladas en el marco del trabajo de 

campo previsto, y por la aplicación del Procedimiento para la Investigación y 

Documentación de Casos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 

                                                           
1
 Algunas de estas acciones administrativas y judiciales se señalan en las secciones dedicadas a cada una 

de las unidades abordadas en profundidad en este informe. 



 

Degradantes2, en tanto aporta casos como otra fuente principal. Por esta articulación 

entre estas dos fuentes se cuenta con información de 23 unidades federales, de 2 

alcaldías, de 4 unidades de servicios penitenciarios provinciales y de 1 instituto de 

menores. 

 

En el cuadro siguiente se distribuyen por unidad de relevamiento las fichas (cada una 

representa una víctima) que se realizaron en el trabajo de campo del Registro y las que 

se realizaron por medio del Procedimiento para la Investigación y Documentación de 

Casos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes durante el 

año 2016. 

 

Unidades 

Tipo de Relevamiento Institucional 

Total Ficha 
de 

Campo  

Ficha de 
Observación 

de Campo 

Procedimiento 
para la 

Investigación y 
Documentación 

de Casos de 
Tortura  

Complejo Penitenciario Federal II. Marcos Paz, Bs. As. 101 151 99 351 

Complejo Penitenciario Federal I. Ezeiza, Bs. As. 88 95 143 326 

U. 28 - Centro de Detención Judicial. San Nicolás, CABA 41 80 1 122 

Complejo Penitenciario Federal de la CABA. V. Devoto, CABA 15 12 36 63 

Complejo Penitenciario Federal IV de Mujeres. Ezeiza, Bs. As. 6 0 52 58 

U. 16 - Instituto Penitenciario Federal de Salta. La Isla 22 34 1 57 

U. 8 - Instituto Penitenciario Federal. San Salvador de Jujuy 21 27 0 48 

U. 4 - Colonia Penal de Santa Rosa. La Pampa 0 0 43 43 

U. 22 - Cárcel Federal de Jujuy. San Salvador de Jujuy 8 24 0 32 

U. 12 - Colonia Penal de Viedma. Río Negro 0 0 28 28 

CPF de Jóvenes Adultos - UR II (ex Módulo V). Marcos Paz 0 0 19 19 

U. 6 - Instituto de Seguridad y Resocialización. Rawson, 
Chubut 

0 0 19 19 

U. 11 - Colonia Penal de Presidencia Roque Sáenz Peña. 
Chaco 

0 0 12 12 

U. 23 - Cárcel Federal de Salta. Salta 11 0 0 11 

                                                           
2
 Desde el año 2007 y a través de la resolución 105-PP-07, el Área de Investigación y Documentación 

Eficaces de Casos de Tortura y Malos Tratos es la encargada de aplicar dicho Procedimiento ante hechos 
de agresiones físicas producidos en los últimos siete días, con la finalidad de dar cumplimiento a los 
criterios y principios establecidos en el Protocolo de Estambul. Ante la comunicación de estos hechos un 
asesor de la PPN entrevista a la víctima en condiciones de confidencialidad, lo informa sobre distintas 
modalidades de acción y en caso de que preste consentimiento le envía un médico de la PPN para que lo 
inspeccione y lo asista. Para mayor información véase: PPN (2015) Cuadernos de la PPN N° 8. 
Documento de trabajo para la Investigación y Documentación de Casos de Tortura y/o Malos Tratos en 
cárceles federales: Buenos Aires. 



 

CPF de Jóvenes Adultos - UR I - (ex U. 24). Marcos Paz, Bs. 
As. 

0 0 10 10 

U. 9 - Prisión Regional del Sur. Neuquén 0 0 10 10 

U. 7 - Prisión Regional del Norte. Resistencia, Chaco  0 0 8 8 

Otras Unidades del SPF (CPF III - U.5 - U.31 - U.13 - U.19 - U. 
10 - U.14 - U.32) 

0 0 25 25 

Cárceles provinciales (Mendoza, Misiones, Córdoba) 0 0 15 15 

Otros lugares de relevamiento no carcelarios* 0 0 8 8 

Total 313 423 529 1265 

*Otros lugares de relevamiento no carcelarios realizados por el PIyDECTyMT. Hace referencia a comunicaciones sobre hechos de 
agresiones físicas y otros malos tratos/torturas asociados en Institutos de Menores, Hospitales extramuros, etc. 

 

En el marco del relevamiento de las Fichas del RCT aplicadas en el trabajo de campo 

durante el año 2016 en las 9 unidades que lo integraron, se identificaron 736 víctimas, 

313 se obtuvieron a partir de entrevistas individuales y 423 por la aplicación de la ficha 

de observación de campo. 

 

La otra fuente de información de casos de torturas, el Procedimiento para la 

Investigación y Documentación de Casos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes3 identificó 529 víctimas de agresiones físicas y otras malos 

tratos/torturas asociados4.  

 

Sumadas estas dos fuentes registran 1265 víctimas que nos permiten la 

individualización de un total de 3286 hechos de tortura y/o malos tratos. 

 

Se destaca, como en los años anteriores, que la tabla anterior da cuenta de un amplio 

espectro de unidades donde se han encontrado víctimas de malos tratos y torturas: 

unidades de hombres y mujeres, de adultos y de jóvenes, de la zona metropolitana y 

del interior del país, unidades viejas o recientemente inauguradas, complejos de 

máxima seguridad y colonias penales. Esto confirma la extensión de la tortura y los 

malos tratos en todo el archipiélago penitenciario federal.  

                                                           
3
 Debido al plazo de entrega del presente informe, se realizó un corte al 01/02/17 respecto a la 

recepción de expedientes del Procedimiento para la Investigación y Documentación de Casos de Tortura 
y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, por lo que existen 25 expedientes que no 
llegaron a ser consignados. Por otra parte, debe tenerse en cuenta que 43 expedientes del 
Procedimiento… de agresiones físicas perpetrados por las fuerzas de seguridad son analizados aparte, en 
la sección Registro de Casos de Tortura y Malos Tratos por parte de las policías y otras fuerzas de 
seguridad en el territorio. Por último, 3 de los expedientes no contenían información relevada por este 
Registro. 
4
 Durante el trabajo de campo del RNCT, y ante casos de flagrante agresión física, además de 

completarse la ficha propia del RNCT se aplica el Procedimiento para la Investigación y Documentación 
de Casos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, generándose el 
expediente correspondiente. Tratándose de fichas completadas en campo, al incorporarse en la Base de 
datos se consigna como fuente el RNCT. De este modo, si a los casos contenidos en los expedientes del 
Procedimiento... les sumáramos estos 28 casos de doble fuente, llegarían a 557.  



 

 

Caracterización de la población entrevistada 
 

La distribución de las 1265 víctimas según género es la siguiente: 

 

Víctimas según género 

Género Cantidad Porcentaje 

Masculino 1184 93,6 

Femenino 76 6,0 

Trans 5 0,4 

Total 1265 100 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2016. 

 

Como se desprende de la tabla, se destaca que la gran mayoría de las víctimas 

relevadas fueron varones, 1184 (93,6%), un total de 76 víctimas mujeres (6%) y 5 

víctimas trans (0,3%). 

 

El promedio de edad de las víctimas es de 31 años. La distribución etaria ilustra que se 

trata de una población primordialmente joven, con casi 7 de cada 10 víctimas menores 

de 35 años: 

 

 

Víctimas según edad 

Edad Cantidad Porcentaje 

Entre 18 y 21 años 73 5,8 

Entre 22 y 34 796 62,9 

Entre 35 y 44 269 21,3 

45 años y más 85 6,7 

Sin dato 42 3,3 

Total 1265 100,0 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

 

Frecuencia de los distintos tipos de tortura y/o malos tratos 
 

En este apartado realizamos un análisis descriptivo de la información relevada en las 

cárceles a partir de la integración de las dos fuentes del RNCT y la otra fuente principal, 

los expedientes del Procedimiento para la Investigación y Documentación de Casos de 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (muchos de estos 

producidos a partir del propio trabajo de campo del RNCT en el que participan asesores 



 

del Área de Investigación y Documentación Eficaces de Casos de Tortura y Malos 

Tratos). 

 

En el siguiente cuadro desagregamos los hechos padecidos por las 1265 víctimas 

entrevistadas según tipo de torturas y malos tratos:  

 

Hechos descriptos según tipo de tortura y/o mal trato. 
Ámbito federal-nacional. Año 2016 

Tipo de tortura Cantidad 

Malas condiciones materiales de detención 729 

Agresiones Físicas 622 

Aislamiento 447 

Falta o deficiente alimentación 378 

Falta o deficiente asistencia de la salud 336 

Amenazas 319 

Requisa personal vejatoria 198 

Robo y/o daño de pertenencias 152 

Impedimentos para la vinculación familiar y social 79 

Traslados gravosos 25 

Traslados constantes 1 

Total 3286 

Respuesta múltiple. Base: 3286 hechos descriptos de tortura y/o malos 
tratos. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN, 2016. 

 

Si se presta atención a la tabla precedente se puede observar que las malas 

condiciones materiales fueron el tipo de tortura que mayor cantidad de hechos 

registró para el año 2016, con 729 hechos descriptos (a diferencia del año anterior en 

el que las agresiones físicas ocupaban el primer lugar).  

 

A las malas condiciones materiales le siguen las agresiones físicas, con 622 hechos, 

dato que evidencia la persistencia de la violencia penitenciaria directa como 

herramienta privilegiada de gobierno al interior de las cárceles federales. Este tipo de 

tortura es seguido por el de aislamiento (447 hechos).  

 

Mención conjunta merecen la falta o deficiente alimentación (378 hechos) y la falta o 

deficiente asistencia a la salud (336 hechos), tipos de malos tratos y tortura que, 

suelen presentarse de manera combinada y que junto con las malas condiciones 

materiales constituye una las precarias y degradantes condiciones de vida que priman 

en las cárceles federales. 

 



 

El instrumento/ficha del RNCT permite abordar la tortura y el maltrato de un modo 

amplio, ya que no los reduce a una definición restringida a la agresión física5 (ver 

Introducción en los Informes Anuales 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016) sino que 

nos posibilita describir la diversidad y complejidad de situaciones que implican tortura 

y/o maltrato, y que pueden darse en sus más variadas combinaciones. 

 

Esta amplitud sólo puede ser registrada en las entrevistas realizadas durante el trabajo 

de campo, en las que se observan las condiciones de vida y se pregunta en profundidad 

a los presos y presas, en función de lo cual se abre una ficha ante cualquier tipo de 

hecho de tortura y/o maltrato y a partir de allí se indaga sobre todo lo ocurrido en los 2 

meses previos. 

 

Debe tenerse en cuenta que el instrumento del RNCT, si bien es amplio en cuanto a la 

gama de tipos de tortura y/o malos tratos que permite relevar, implica ǳƴ ǊŜŎƻǊǘŜ 

ǘŜƳǇƻǊŀƭ –se releva lo sucedido durante los 2 últimos meses– y de la ŎŀƴǘƛŘŀŘ ŘŜ 

ƘŜŎƘƻǎ a ser descriptos por cada persona. Por otra parte, a la hora de cuantificar es 

claro que los datos obtenidos deben considerarse como una primera aproximación a la 

multiplicidad y complejidad de las prácticas de torturas y malos tratos. Sin embargo, se 

afirma una vez más, que el hecho de que todos los tipos hayan contado con alguna 

respuesta positiva y en la mayoría con frecuencias importantes, confirma que el 

instrumento diseñado es adecuado para el relevamiento de casos pertinentes. 

 

Registro y descripción de los distintos tipos de tortura y/o malos tratos 
 

En los siguientes apartados damos cuenta de la distribución cuantitativa registrada de 

los diferentes hechos de torturas y malos tratos comprendidos en los tipos definidos6 

en el instrumento de relevamiento y recuperamos algunos relatos de las víctimas de los 

hechos descriptos –producto del procesamiento de la información de la Ficha del 

                                                           
5
 Como se ha mencionado en los informes anteriores, los fundamentos que respaldan las herramientas 

conceptuales y los criterios metodológicos adoptados para crear, definir y desarrollar el RNCT reconocen 
antecedentes en la normativa internacional sobre Derechos Humanos y en particular la referida al 
Sistema Interamericano ya que propone una lectura amplia y profundizada sobre el sentido material y 
simbólico de los alcances del significado de la tortura y de los tratos crueles, inhumanos, degradantes y 
vejatorios. La Declaración Americana sobre los Derechos y Deberes del Hombre reconoce en su Art. 1 
que “todo ser humano tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona”. El Art. 5 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que “toda persona tiene derecho a que se 
respete su integridad física, psíquica y moral”. La Convención Americana se complementa con la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura cuyo Art. 2 dispone que “se entenderá 
por tortura todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o 
sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como 
castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también 
como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la 
víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica”. 
6
 No desarrollamos “traslados constantes” en tanto hemos registrado un solo hecho para el ámbito 

federal y nacional. 



 

Registro como de los expedientes del PIyDECTyMT– para ilustrar lecturas analíticas 

que encuadran en la presentación general del Informe. La perspectiva cualitativa, de la 

descripción de cada uno de los actos ejercidos por personal penitenciario y su análisis, 

se plasma en los apartados correspondientes a las unidades penales y enfoques 

temáticos, que se desarrolla en el capítulo: “Informes por unidad - Unidades del 

Servicio Penitenciario Federal”. Esta estrategia descriptiva y analítica apunta a dar 

cuenta de las prácticas de tortura y malos tratos en su contexto inmediato. 

 

Ambos abordajes se construyen, como siempre, a través de la palabra de las personas 

detenidas en el marco de las entrevistas realizadas. 

 

 

Malas condiciones materiales de detención 
 

Se registraron un total de 729 víctimas sometidas a condiciones de vida degradantes y 

humillantes en los últimos 2 meses o que las estaban padeciendo al momento de la 

entrevista. De este total, se cuenta con información de 671 víctimas que describieron 

hechos de malas condiciones materiales de detención7. 

 

El incremento en el año 2016 de la frecuencia del tipo malas condiciones materiales de 

detención respecto del año anterior puede explicarse debido a la realización del 

trabajos de campo un mismo año de unidades penitenciarias tales como los Complejos 

Penitenciarios I de Ezeiza, II de Marcos Paz y Unidad 28 y Complejo CABA y en ellos, 

especialmente en los espacios de ingreso que registran un mayor agravamiento en las 

condiciones de detención como práctica penitenciaria sistemática en términos 

históricos. Entre otros indicadores se destacan: la estructura edilicia deteriorada, rotura 

de cañerías, celdas y pabellones inundados, otros sin agua, falta de agua caliente y 

deficiente funcionamiento de duchas, falta de vidrios en las ventanas, plagas de 

cucarachas y ratas, instalaciones eléctricas precarias y peligrosas. Asimismo, se registró 

un falta de entrega de elementos de primera necesidad como focos (lamparitas) de luz, 

ropa de cama (sábanas, y especialmente mantas en invierno), de colchones y/o solo 

pedazos de goma espuma para acostarse, de utensilios para comer, de elementos de 

limpieza para la celda, de higiene personal. En casi todos los casos son provistos por los 

familiares de los detenidos o, en su defecto, deben ser comprados por éstos, siempre y 

cuando cuenten con trabajo o asistencia económica familiar.  

 

En el trabajo de campo se identificaron mediante entrevistas y observaciones 

situaciones extremadamente gravosas referidas a las personas ingresantes que aún no 

                                                           
7
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habían recibido visita por parte de sus familiares. Las mismas se encontraban en una 

situación de total despojo y precariedad, padeciendo frío, en la oscuridad, sin mudas 

de ropa, sin mantas, sin sábanas en algunos casos sin colchón o pedazos de goma 

espuma y sin poder higienizarse ni limpiar las celdas y debiendo comer con las manos. 

Esta situación obviamente se agrava cuando se prolonga en el tiempo de detención en 

los casos que no cuentan con familia o asistencia de ningún tipo, no en forma 

circunstancial sino permanente.  

 

La ubicación, reubicación y movimiento de las personas presas al interior de los 

espacios de encierro es un modo de gestión de la población encarcelada cuya finalidad 

es la producción y administración de espacios diferenciados. En este sentido, la 

producción de condiciones materiales degradantes se transforma en un instrumento 

del Servicio Penitenciario, que convierte derechos en “beneficios”, premios o castigos, 

que luego son informalmente gerenciados por el personal penitenciario con fines de 

gobierno interno, de extorsión material y/o moral, de corrupción, de cooptación de 

voluntades, etcétera. 

 

En el cuadro siguiente, se pueden ver las frecuencias de las distintas deficiencias 

materiales detectadas: 

 

Víctimas de malas condiciones materiales de detención según tipo de 
deficiencias padecidas  

Deficiencias en las condiciones materiales Cantidad Porcentaje 

Falta de elementos de higiene para la celda 665 99,1% 

Falta de elementos de higiene personal 660 98,4% 

Celda con insectos 660 98,4% 

Falta de calefacción/refrigeración 639 95,2% 

Falta de acceso a sanitarios (y/o deficientes) 528 78,7% 

Falta de acceso a duchas 482 71,8% 

Falta de almohada 471 70,2% 

Con ratas 457 68,1% 

Falta de agua caliente 448 66,8% 

Falta de mantas 426 63,5% 

Falta de elementos para comer y beber 333 49,6% 

Falta de colchón ignifugo 288 42,9% 

Falta de luz natural 286 42,6% 

Ventanas sin vidrios 260 38,7% 

Falta de luz artificial 225 33,5% 

Hacinamiento 199 29,7% 



 

Falta de colchón 198 29,5% 

Falta de agua en la celda 196 29,2% 

Celda inundada 161 24,0% 

Falta de ropa 117 17,4% 

Falta de calzado 95 14,2% 

Total 7794 1161,5% 

Respuesta múltiple. Base: 671 víctimas de malas condiciones materiales de 
detención con datos sobre las deficiencias. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

Si se presta atención a la segunda columna del cuadro se puede observar el porcentaje 

de víctimas que padecen cada uno de los tipos de deficiencias en las condiciones 

materiales registradas. Como puede apreciarse, el porcentaje total alcanza el 1161,5% 

de las personas entrevistadas. Esto significa que en promedio, cada víctima padeció 

más de 11 de estas deficiencias en las condiciones materiales de detención. El rango 

de estas deficiencias por víctima va de 2, a casos extremos de 18 de un máximo de 20 

tipos que se registran en el instrumento. El cuadro siguiente muestra la distribución de 

la cantidad de deficiencias agrupadas por víctima: 

 

Víctimas de malas condiciones materiales según cantidad de 
deficiencias padecidas 

Deficiencias Materiales Cantidad Porcentaje 

Entre 1 y 5 6 0,9 

Entre 6 y 10 260 38,7 

Entre 11 y 20 405 60,4 

Total 671 100,0 

Base 671 víctimas de malas condiciones materiales de detención con datos 
sobre las deficiencias. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

Es de destacar que un 60,4% de las víctimas sufrieron hechos que incluyen más de la 

mitad de los tipos de deficiencias relevados. Y un 38,7% atraviesa entre 6 y 10 de esas 

deficiencias. 

 

De acuerdo a los trabajos de campo realizados en los espacios de ingreso y en resto de 

los espacios carcelarios, la combinación de deficiencias materiales más frecuente es: 

falta de artículos de limpieza, falta de elementos de higiene personal, celda con 

insectos, falta de calefacción/refrigeración, falta y/o deficiente acceso a sanitarios, falta 

de acceso a duchas, falta de almohadas, celdas/pabellones con ratas, falta de agua 

caliente, falta de mantas, falta de elementos para comer y beber. En los casos en que 

las celdas cuentan con sanitarios, generalmente no funcionan, o están rotos y las 



 

celdas están inundadas. Por otra parte, es de destacar, como mencionáramos, que a 

nadie les proveen ni ropa ni calzado; las personas que contestaron afirmativamente su 

falta es porque ingresaron al sistema penitenciario con la ropa puesta, en muchos 

casos sin calzado, y no cuentan con familia que se las provea, ni recibieron asistencia 

institucional al respecto. Al resto, tampoco el SPF les ofrece ropa ni calzado, la 

diferencia está en que cuentan con la misma debido a la asistencia familiar. 

 

En este contexto es importante dar cuenta de la forma en que las deficiencias de las 

condiciones materiales de detención se producen en los diferentes espacios de 

detención. Puede verse esta distribución en la siguiente tabla:  

 

Víctimas de malas condiciones materiales según tipo de lugar 
donde se produjeron 

Tipo de lugar Cantidad Porcentaje 

De alojamiento habitual 329 49,0 

De tránsito 297 44,3 

De sanción 45 6,7 

Total 671 100,0 

Base 671 víctimas de malas condiciones materiales de detención con datos 
sobre las deficiencias. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

Tal como se ha expresado en los Informes anteriores, las malas condiciones materiales 

de detención en lugares de alojamiento habitual traen aparejados perjuicios de 

carácter permanente e indefinido en el tiempo, por lo cual las víctimas deben 

sobrevivir diariamente en espacios que no contemplan las mínimas condiciones de 

habitabilidad. En el caso de los lugares de sanción, el padecimiento es (en general) 

acotado en el tiempo pero más intenso porque las pésimas condiciones materiales se 

combinan con la prohibición de conservar las pertenencias propias y la limitación de 

contactos con otras personas detenidas o familiares que puedan paliar parcialmente las 

deficiencias infraestructurales y materiales. Así también, los lugares de tránsito se 

caracterizan por ser particularmente inhabitables, por la circulación permanente de 

personas en espacios que no cuentan con mantenimiento, por la pérdida de las redes 

de sociabilidad que supone la situación de tránsito y también porque durante los 

traslados suelen ser víctimas de robos, daño o pérdida de sus pertenencias, debiendo 

permanecer días y/o semanas en una situación de total despojo (ropa, elementos de 

higiene, comida, etcétera). 

 

Los relatos que en adelante se transcriben en cuanto a las malas condiciones de 

detención en los diferentes espacios carcelarios, ilustran una vez más la violación 

sistemática de derechos humanos a partir de la producción de sometimiento a la 



 

degradación y la precariedad de miles de personas detenidas en el ámbito federal 

nacional.  

 

Para ampliar y profundizar sobre este tipo de tortura sugerimos vincular la lectura de la 

definición de la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura de la 

Organización de Estados Americanos (OEA) de 1985 y el apartado correspondiente de 

los Informes Anuales del Registro del año 2011, 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, como 

así también, en los diferentes apartados de este Informe que corresponden a las 

distintas unidades penitenciarias que integraron la planificación de campo del corriente 

año. 

 

Malas condiciones materiales de detención en espacios de alojamiento habitual 

 

Es importante señalar que para 329 víctimas (49%) las condiciones materiales eran 

deficientes en sus lugares habituales de alojamiento. Para aquellos casos en los que 

se cuenta con datos, el promedio fue de 53,8 días en estas condiciones en los últimos 

2 meses previos al momento de la entrevista. No obstante, debe destacarse que el 75% 

de las personas llevaba más de 2 meses viviendo en malas condiciones, y un 41,9% 

superaba el año sufriendo este tipo de tortura. 

 

En promedio cada víctima entrevistada padeció 10 deficiencias en las condiciones 

materiales de detención de un máximo de 20 tipos que se registran en el 

instrumento, en el lugar de alojamiento habitual. A esta caracterización –que se 

realiza de acuerdo a la tipificación desagregada en la ficha– deben incorporarse otras 

situaciones que agravan las condiciones de detención y que se registraron en las notas 

de campo tales como: el frio y calor extremos, los olores nauseabundos producto de la 

permanencia de basura en los pabellones, de baños tapados y aguas servidas, y el 

deterioro edilicio, paredes rotas, descascaradas, baños sin puerta, rotos, cocinas sucias 

y deterioradas etc. 

 

Los relatos: 
 
- άCortaron la llave de paso porque la Celda 45 tiene tapado el inodoro y si la abren 

desborda. Compré un tachito en cantina y tiro agua en el baño. Funcionan las duchas, pero 
no sale agua, no hay agua. No nos entregan nada para limpiar. Está lleno de ratas, eso sale 
por la mugre que se acumula. Este es un penal mugriento, muy sucio, muy dejado. Las 
sábanas y las frazadas me las regalaron mis compañeros. El colchón está para atrás, está 
roto por la mitad, a veces no puedo ni dormir. Entra mucha humedad, con este frío me 
ŎŀƎƻ ŘŜ ŦǊƝƻέ (CPF I – Módulo IV Pabellón A). 

 
- άCuando me sacaron del [Módulo] 2 [Pabellón] 4 perdí todo. Estuve 2 días 'engomado'. No 

tenía colchón, no tenía nada. Estaba sobre la chapa, solo con una manta y una toalla (...) 
Sinceramente acá no se puede vivir. Está lleno de agua, se inundan las duchas, andan 2 
creo. Los inodoros están tapados. Desastre total, tenemos de todo, ratas, cucarachas. Es 



 

una mugre, está todo sucio. Los baños del SUM están clausurados, salen ratas de ahí. La 
mitad del pabellón está inundado, es agua podrida, hace olor. Te podés agarrar cualquier 
enfermedad (...) dicen que nos dan elementos de limpieza cada un mes, pero es una 
ƳŜƴǘƛǊŀέ (CPF II – Módulo I Pabellón 2).  

 
- άEn el Pabellón 15 nos llueve todo adentro. Cuando llueve los enchufes empiezan a largar 

corriente. Del baño brota todo para afuera, tenemos que sacar con guantes la mierda. El 
viernes a la noche se prendió fuego la cocina, quedamos ahí y no podíamos salir. 
!ǇŀƎŀƳƻǎ Ŝƭ ƛƴŎŜƴŘƛƻ ƴƻǎƻǘǊŀǎέ (CPF IV – Módulo II Pabellón 15).  

 
- άNo hay mucha luz. Tenemos que pasar dos cables finitos porque no hay conexión en la 

celda. Si te agarra eso, no hay térmica que salte ¡quedás pegado! Los colchones están 
todos para cambiar, porque acá los colchones se prenden fuego, señorita. Las cucarachas 
son nuestras, una compañera más del pabellón, y los ratones son así [hace un gesto 
abriendo ampliamente las manos]. El ratón acá se come al gato. Tengo una muleta que uso 
como secador, la lavandina que nos dan es más agua que lavandina, medio botellón de 5 
litros, dos baldeadas nada más, el pabellón es re grande, no alcanzaέ (CPF I – Módulo III 
Pabellón A).  

 
- άEl pabellón se inunda. Nosotros tenemos una mesa ahí y se inunda. Antes tenía la celda de 

al lado y tenía que limpiar todos los días, por eso me cambié de celda. En la anterior la 
pintura era un desastre. No sabés lo que era para hacer la cama, me daba asco el colchón, 
después no quería tocar nada. No tenía agua, ahora sí. Me trajeron una lamparita de 
afuera y las cosas de higiene me las trajo mi viejoέ (CPF II – Módulo I Pabellón 2).  

 
- άHace un año que estoy alojado en los pabellones colectivos, primero el D y ahora en el C, 

estamos hacinados. Nos morimos de frío, no anda la calefacción. En el verano es 
insoportable el calor. Se llena de moscas por la basura y de mosquitos. Siempre está lleno 
de cucarachas. La basura está todo el día y toda la noche [en el pabellón], la sacan a la 
mañana. No nos dan para limpiar, sólo un bidón [de lavandina] cada tanto rebajado. Como 
trabajamos, algo compramos pero está siempre sucio. Hay ratas también. Los colchones 
son un pedazo de goma espuma. [Agua caliente] a veces no hayέ (Unidad 16 – Pabellón C). 

 
 
Malas condiciones materiales de detención en espacios de tránsito 

 

Se relevaron 297 hechos de malas condiciones materiales (44,3%) en espacios de 

tránsito.  

El promedio de días en esas malas condiciones materiales de alojamiento es de 18,9 

en los últimos 2 meses previos al momento de la entrevista. Sin embargo, el 9,1% de 

las víctimas, es decir, 27 personas hacía más de dos meses que se encontraban en 

esta situación y se registraron 7 (2,4%) víctimas que permanecían en espacios 

destinados al tránsito desde hacía más de un año. 

 

En promedio cada víctima entrevistada padeció casi 13 de estas deficiencias en las 

condiciones materiales de detención de un máximo de 20 tipos que se registran en el 

instrumento. 

 



 

En cuanto a “lugar de tránsito” se hace referencia, particularmente a las alcaidías y al 

alojamiento en pabellones de ingreso, espacios específicos relevados intencionalmente 

en 20168, tanto para el RCT como la investigación “Dispositivo de Ingreso”9. De lo 

relevado se desprende que quienes se encuentran en una situación de tránsito como 

antesala de ingreso a los penales (alcaidías) y en los espacios destinados al ingreso 

dentro de las unidades, padecen las mismas situaciones de degradación y abandono. 

Es importante remarcar que estos espacios sufren constantes transformaciones de 

acuerdo a las necesidades específicas del SPF, por lo que la permanencia en un espacio 

de tránsito puede ser breve o extenderse por meses e incluso superar el año de 

alojamiento en estas condiciones, en particular en los denominados “módulos de 

ingreso” de los Complejos I y II, en los que se identificaron pabellones en los que se 

encuentran detenidos alojados en forma permanente. 

 

Los relatos: 

 

- ά/ƻƳŜƳƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ Ƴŀƴƻ ΛǉǳƛŜǊŜ ŀƭƎƻ Ƴłǎ ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜΚ bƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ƴŀŘŀΣ ŀƘƻǊŀ Ŝǎǘł ǳƴ 
ǇƻŎƻ Ƴłǎ ƭƛƳǇƛƻ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀ Ƙǳōƻ Ǿƛǎƛǘŀ ȅ ǾŀǊƛƻǎ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ƭŀǾŀƴŘƛƴŀ ȅ 
ŘŜǎƻŘƻǊŀƴǘŜΣ ȅ ŀȅŜǊΣ ŘƻƳƛƴƎƻ ŀ ƭŀ ǘŀǊŘŜΣ ƭŜ ŘƛƳƻǎ Ŏƻƴ ǘƻŘƻ ǇŀǊŀ ǎŀŎŀǊ ƭŀ ƳǳƎǊŜ ǉǳŜ ƘŀōƝŀΣ 
ǇŜǊƻ Ƙŀȅ ƻƭƻǊ ŀ ōŀǎǳǊŀ ƛƎǳŀƭΦ aƛ ŎŜƭŘŀ Ŝǎǘł ŘŜǎǘǊǳƛŘŀΣ ǘƻŘƻ ǊƻǘƻΣ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ǇŀǊŜŘŜǎΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ 
ŀƎǳŀΣ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ǾƛŘǊƛƻǎ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀΣ Ŝǎǘƻȅ ŀ ƻǎŎǳǊŀǎΦ 9ǎǘł ƭƭŜƴƻ ŘŜ Ǌŀǘŀǎέ (CPF II – Módulo III 
Pabellón 5). 

 
- ά!ƭ tŀōŜƭƭƽƴ п ƭƻ ǾŜƴ ŎƻƳƻ ŘŜ ǵƭǘƛƳŀΣ ƭƭŜƎŀ ƭŀ sobra de todo. Nos dan poco para limpiar, 

cada uno compra algo. Me dieron un colchón finito y una silla que estaba rota cuando 
ƭƭŜƎǳŞΦ ¸ƻ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ǇƻŘƝŀ ǎŜƴǘŀǊ ȅ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ΨƭƭŜǾŀƭŀ ƻ ΛŘƽƴŘŜ ǘŜ Ǿŀǎ ŀ ǎŜƴǘŀǊΚΩΦ 
Me dieron una manta, de esa tela blanca que no te podes tapar, no se puede usar, me hizo 
dar ronchas, me hace picar. No me la cambiaron, me prestaron una. Ratas nunca vi, pero 
hoy decían que habíŀ ǳƴŀ ƳǳŜǊǘŀ ŀōŀƧƻ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀƳŀέ (Unidad 8 – Pabellón 4).  

 
- άEl pabellón de ingreso está despojado, no tenemos nada. Manta te dan una toda rota y 

larga pelusa. Hay cucarachas y ratas, y nosotros limpiamos como podemosέ (Unidad 16 – 
Pabellón A). 

 
- άEl pabellón es un asco, está todo sucio, no nos dan nada para limpiar. Lo peor lo pasé en la 

celda cuando ingresé, sin agua, el inodoro no funcionaba, tuve que hacer caca en un rincón 
de la cŜƭŘŀ Ŝƭ ǇǊƛƳŜǊ ŘƝŀΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ǳƴ ΨŦŀƧƛƴŜǊƻΩ me dio una bolsa y una botella. Los dos 
primeros días no tuve colchón, lleno de cucarachas y ratas, puse una frazada en la ventana 
para que no entren. El olor a basura es horrible. No me bañé en los tres días, estaba sucio y 
con hambre. Una noche me largué a llorarέ (CPF I – Módulo Ingreso Seguridad y Tránsito). 
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- άCuando entré ahí me sentí mal. Todo muy chico, muy apretado. A mí me cuesta estar así 
todo el día. Me la paso acostado. Una vez a la semana pido psicólogo. Para mí esto es muy 
chico, es re chiquito. Me falta un poco de espacƛƻΦ bƻ ƳŜ Ǝǳǎǘŀ ŜǎǘŀǊ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻέ (Unidad 
23 – celda colectiva 1).  

 
- ά9ƴ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩ me bañé a la intemperie. Eso es vivir, comer y bañarse dentro de un baño. 

Estaba lleno, había 30 o 40 tipos. No se podía dormir. TŜƴŞǎ ŦǊƝƻΣ ƘŀƳōǊŜΣ ŘŜ ǘƻŘƻέ (U28 –
Celda colectiva ‘Leonera’ de ingreso). 

 
- άEse día, cuando yo ingresé, eran las 2 de la mañana y no había ni colchón, no había 

manta, no había nada. Y estuve 3 días así, no pude dormir del frío. Estuve sin abrigo, nada. 
Pasé la madrugada muriéndome de frío. Yo le expliqué al Encargado y me dijo que no 
tenían colchón, que no había nada. A los 3 días me dieron un colchón y una sola frazada, 
así que tengo que dormir con ropa. Me gustaría que me den otra frazada porque ésta es la 
única ropa que tengo desde que ingresé [hace 19 días]έ (CPF I – Módulo Ingreso Seguridad 
y Tránsito Pabellón E). 

 
- άEstamos muy hacinados, estamos todos apiñados, yo no tengo manta. Me prestaron un 

poncho y duermo vestido. El colchón está todo roto y sucio, es un pedazo de goma espuma 
y me dieron unas sábanas manchadas de sangre. No las uso, las pongo debajo del colchón 
para que no me duela tanto la espaldaέ (Unidad 22 – Pabellón 1). 

 
- άEste pabellón [6] y el 5 son lo peor. Yo pido que me saquen, estoy hace cuatro meses acá, 

viviendo en esta miseria, lleno de ratas, basura, suciedad, sin nada para limpiar. Las 
mantas me las trajo mi Señora y las sábanas también. Yo tengo para traer un foco, pero no 
ǘŜƴƎƻ ŎŀōƭŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀέ (CPF II – Módulo III Pabellón 6).  

 
- άaƛ ŎŜƭŘŀ Ŝǎǘł ǉǳŜƳŀŘŀΣ ǘŜƴƎƻ ǳƴ ǇŜŘŀȊƻ ŘŜ ŎƻƭŎƘƽƴ Ŏƻƴ ƻƭƻǊ ŀ ǇƻŘǊƛŘƻΦ ¦ƴ ǇƛōŜ ƳŜ ŘŜƧƽ 

una sábana y tengo una sola manta. No tengo luz, estoy a oscuras 10 o 12 horas. No tengo 
ŀƎǳŀ Ŝƴ Ŝƭ ƛƴƻŘƻǊƻΣ ŜƴǘǊƻ Řƻǎ ōƻǘŜƭƭŀǎ ŎǳŀƴŘƻ ƳŜ ΨŜƴƎƻƳŀƴΩ ǇŀǊŀ ǘƛǊŀǊ ȅ ǉǳŜ ǎŜ Ǿaya el 
olor. Tengo puestos papeles y cartones en la ventana y en la puerta para que no entren las 
ratas. No te dan nada para limpiar ni para higienizarte, solo jabón blanco. Como con la 
ƳŀƴƻΣ ǇŀǊŜŎŜƳƻǎ ŀƴƛƳŀƭŜǎέ (CPF II – Módulo III Pabellón 6). 

 

- ά[ŀ ŎŜƭŘŀ es una porquería. No tengo vidrios, la tapo con trapos para que no entren las 
ratas, o las escucho y pego zapatillazos contra la ventana para que se vayan. Casi no tengo 
agua en el inodoro, cuando estoy con diarrea es un asco, no puedo dormir del olor. Tengo 
la mitad de un colchón, nunca me dieron mantas y sábanas, me trajo mi familia. No nos 
dan nada para limpiar. Con el agua caliente y la calefacción juegan, la apagan, la cierran, 
te lavás con agua fría con 8 grados de frío. Y lo peor es que estamos todo el día 
ΨengomadosΩ en el pabellón y no tenemos donde sentarnos, ni mesa para apoyar, ni 
cubiertos para comer, es una mierda todo. Yo hace tres meses que estoy acá, y por eso me 
ƭƭŜƎŀƴ Ƴłǎ ŎƻǎŀǎΣ ƛƎǳŀƭ ŀŎł ƴƻ Ƙŀȅ ƴŀŘŀ ǇŀǊŀ ƴŀŘƛŜέ (CPF II – Módulo III Pabellón 6). 

 

- άLos colchones son muy blanditos. No te dan frazadas, sábanas, nada. Te morís de frío 
hasta la primera visita. Calefacción hay pero no calienta, a veces se corta, no anda, y tengo 
la ventana con el vidrio roto. Cada vez que viene la Requisa, rompen los vidrios. El agua a 
veces sale fría, tibia. Pasamos frío al bañarnos. Las duchas están limpias, pero no nos dan 
productos ellos, los ponemos nosotros. Cada visita compra. Te dan un jabón, un papel 
higiénico y una maquinita de afeitar, nada más. Hay ratas a pleno, de todo, hormigas 



 

también. Te suben a la cama por los ŦƛŜǊǊƻǎΣ Ŝǎ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ƴƻ ŘƻǊƳƝǎέ (CPF II – Módulo III 
Pabellón 5). 

 
- άTengo una frazadas prestada. Hace frío igual, así que duermo vestido. Tengo 2 pantalones 

y 1 campera, me pongo un pantalón encima de otro y duermo así, es la única forma de 
combatir el frío. En las duchas a la mañana temprano hay agua caliente, pero a la noche de 
ǾŜȊ Ŝƴ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻƳłǎέ (CPF II – Módulo III Pabellón 5). 

 
- ά{ƻȅ ǳƴ ΨǇŀǊƛŀΩΣ ƴƻ ǘŜƴƎƻ ƴŀŘŀΣ ƴƛ ŎƻƭŎƘƽƴ ƴƛ Ƴŀƴǘŀǎ ƴƛ ƴŀŘŀΦ 9ǎǘƻȅ Ŏƻƴ ƭƻ ǇǳŜǎǘƻΣ ƴƻ ƳŜ 

dieron nada, ni para limpiar la celda. Paso mucho frío, duermo arriba del camastro 
metálico. Acá todos tienen poco, a veces no duermo del frío y de los ruidos que hacen las 
ratas. Estoy a oscuras, ni cables [conexión eléctrica] tiene la celda. El inodoro no tiene 
aguaέ (CPF II – Módulo III Pabellón 6). 

 
- άTengo un colchón más o menos. Frazada no me dieron. Antes les pedía y me decían que 

nos les traían. Esos dos meses primeros me morí de frío, a la madrugada no sabe el frío que 
hacía. Me ponía al lado de la estufa para dormir, pero no calienta nada. Recién cuando 
tuve visita me trajeron cosas de higiene, un pantalón, zapatillas, boxers. Estaba con lo 
puesto. Me trajeron lamparita también, no tenía. Antes se inundaba el pozo de desagüe. 
Los pibes van a sacar el agua, si no se inunda el pabellón. Está lleno de ratas, a la noche se 
ven todas juntas. Durante el día ves de a 1 o 2, estás hablando por teléfono y pasan. Los 
ǇƛōŜǎ ƭŀǎ ŎƻǊǊŜƴΣ ƭŀǎ Ƴŀǘŀƴέ (CPF II – Módulo III Pabellón 6). 

 
Malas condiciones materiales de detención en espacios originalmente destinados al 

cumplimiento de sanciones10  

 

Se relevaron 45 hechos de malas condiciones materiales (6,7%) en celdas 

originalmente destinados al cumplimiento de sanciones (“buzones”), espacio 

carcelario en el cual son frecuentes las condiciones de vida agravadas y degradadas. El 

promedio de días en esas malas condiciones materiales de alojamiento en sanciones 

es de 18, 8 en los últimos 2 meses previos al momento de la entrevista. 

 

En promedio cada víctima entrevistada casi 13 de estas deficiencias en cuanto a las 

condiciones materiales de un máximo de 20 tipos que se registran en el instrumento 

y aún más agravadas por tratarse en espacios de sanción/ aislamiento. 

 

Tal como lo expresamos, si bien estos espacios carcelarios estaban diseñados para el 

cumplimiento de sanciones de aislamiento, en los tres complejos de la zona 

metropolitana (I de Ezeiza, II de Marcos Paz, IV de Ezeiza) actualmente se resignificaron 

con un carácter multifuncional en los que se presenta la modalidad de aislamiento y 
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 Este subtítulo ha sido modificado en este Informe a partir del análisis realizado del material empírico 
en el que se da cuenta que en los Complejos Penitenciarios I, II, y IV como así también en las Unidades 
de Mediana Seguridad del Interior del país, U8; U16; 22 y 23 los espacios destinados a cumplimiento de 
sanción, están destinados a “cumplir” funciones diversas no vinculadas con la aplicación de una medida 
sancionatoria, por ejemplo: tránsito, espera de cupo, espera de cupo en pabellón de RIF etc. De todas 
formas, es de destacar que en estos casos también se cumple el régimen de aislamiento y las 
condiciones vida degradadas, al igual que para aquellos que estarían cumpliendo una sanción.  



 

agravamiento de las condiciones de detención para personas sancionadas, “en 

tránsito”, “a la espera de cupo”, a disposición del director, separado del régimen 

común, etc. 

 

Los relatos: 
 
- άaŜ ŘŜƧŀǊƻƴ ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ǎƛƴ ǊƻǇŀΣ ǎƛƴ ƳŀƴǘŀΦ aŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ǎŀŎŀǊ ǘƻŘŀ ƭŀ ǊƻǇŀ ŀŦǳŜǊŀ ȅ ƳŜ ƭŀ 

mojaron toda. Pensé que me iba a morir de hipotermia. No dormís, la chapa esa es fría. Te 
da cansancio, dormís 5 minutos y te despertás. Así 3 días hasta que un Celador me dio una 
ƳŀƴǘŀΦ 9ǎǘǳǾŜ п ŘƝŀǎ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ƳŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ŀŎłέ (CPF I – Módulo Ingreso Seguridad y 
Tránsito). 

 
- ά5ƻƴŘŜ Ŝǎǘƻȅ ǾƛǾƛŜƴŘƻ ǘŜƴƎƻ ƭŀ ǇƛƭŜǘŀ ƭƭŜƴŀ Ƙŀǎǘŀ ŀǊǊƛōŀΣ ǘŀǇŀŘŀ ŘŜ ŀƎǳŀ ǇƻŘǊƛŘŀΣ ΛǎŀōŜ 

cómo me tengo que higienizar? Tengo un balde de 20 litros, lo limpio con lavandina, agua y 
me higienizo ahí. Yo no merezco esto, le soy sincero, no me lo merezco. No se puede ni 
dormir ahí. Duermo 2 o 3 horas por día. El baño es un asco, la celda está inundada. Pedí los 
elementos de limpieza y no me querían preǎǘŀǊ Ŝƭ ǎŜŎŀŘƻǊ ώŘŜ ǇƛǎƻϐΦ ¢ŜƴƎƻ Ŝƭ ΨƳƻƴƻΩ ŀǊǊƛōŀ 
de la mesa. Cuando llegué estaba sin colchón, me puse un par de mantas, me quedé con 
dos mantas y hacía frío. Cuando me pasaron un colchón era de un pibe que, no es por 
discriminar, pero era de un pibe que tenía la bolsita [de colostomía] y tiene un olor el 
ŎƻƭŎƘƽƴ ŜǎŜΣ ƭŜ ǘǳǾŜ ǉǳŜ ǇƻƴŜǊ ƭŀǎ Ƴŀƴǘŀǎ ŀǊǊƛōŀΣ Ŝǎ ǳƴ ŀǎŎƻέ (CPF I – Módulo IV Pabellón 
H). 

 
- ά9ǎǘƻ Ŝǎ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ǘŜƴƎƻ ǉǳŜ ǘŀǇŀǊ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ǇƻǊǉǳŜ ŜƴǘǊŀƴ ǊŀǘŀǎΦ ¢ŜƴƎƻ ǇŜŘŀȊƻǎ ŘŜ 
ŎƻƭŎƘƽƴΣ ƴƛ Ƴŀƴǘŀǎ ƴƛ ǎłōŀƴŀǎΣ ƴŀŘŀΦ /ƻƳƻ Ŏƻƴ ƭŀ ƳŀƴƻΣ ǇŀǊŜȊŎƻ ǳƴ ƳƻƴƻΦ 9ǎǘł ƭƭŜƴƻ ŘŜ 
ŎǳŎŀǊŀŎƘŀǎΦ {ŀƭŜ ǇƻŎŀ ŀƎǳŀ ȅ ǇƻǊ Ŝǎƻ Ƙŀȅ ǘŀƴǘƻ ƻƭƻǊ ŀ ƳƛŜǊŘŀΦ но ƘƻǊŀǎ ŀǎƝΣ ȅ ŀ ƻǎŎǳǊŀǎΦ bƻ 
ǘŜƴƎƻ ŦƻŎƻέ (CPF II – Módulo III Pabellón 8). 

 
- ά[ŀ ŎŜƭŘŀ Ŝǎǘł ƛƴǳƴŘŀŘŀ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎǘł ǘŀǇŀŘƻ Ŝƭ ƛƴƻŘƻǊƻΣ ǘǊŀǘƻ ŘŜ ŀƎǳŀƴǘŀǊ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ƘƻǊŀ 
ǉǳŜ ƳŜ ǎŀŎŀƴ ǎƛƴƻ ƘŀƎƻ ŎŀŎŀ Ŝƴ ōƻƭǎŀǎ ȅ Ǉƛǎ Ŝƴ ōƻǘŜƭƭŀǎΦ /ǳŀƴŘƻ ƳŜ ƛƴƎǊŜǎŀǊƻƴ ŀ Ŝǎǘŀ 
ŎŜƭŘŀΣ ǘǳǾŜ ǉǳŜ ǘƛǊŀǊ ƭŀǎ ōƻƭǎŀǎ ŘŜ ƳƛŜǊŘŀ ŘŜƭ ǘƛǇƻ ǉǳŜ Ŝǎǘŀōŀ ŀƴǘŜǎΣ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ǘƻŘƻ Ŝǎ ǳƴ 
ŀǎŎƻΦ 9ƭ ŎƻƭŎƘƽƴ Ŝǎǘł ǘƻŘƻ Ǌƻǘƻέ (CPF I – Módulo IV Pabellón H). 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ǳƴ ǇŜŘŀȊƻ ŘŜ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ƳŜ ǇƛŎŀ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻΣ ŘŜōŜ ƘŀōŜǊ ŀƭƎƻ Ŝƴ Ŝƭ ŎƻƭŎƘƽƴΦ bƻ ƳŜ 
ŘƛŜǊƻƴ ƴŀŘŀΦ 9ǎǘł ǘƻŘƻ ǎǳŎƛƻΦ 9ǎǘƻȅ ŀ ƻǎŎǳǊŀǎΣ ǘŀǇƻ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ŜƴǘǊŜƴ ƭŀǎ ǊŀǘŀǎΣ 
ǇŜǊƻ ŜƴǘǊŀƴ ƛƎǳŀƭΦ !ȅŜǊ ǘŜƴƝŀ ǳƴŀ ŀƭ ƭŀŘƻ ŘŜƭ ƛƴƻŘƻǊƻΦ [Ŝǎ ǘŜƴƎƻ ƳƛŜŘƻ ȅ ŀǎŎƻΦ aŜ ōŀƷŞ Řƻǎ 
ǾŜŎŜǎ ƴŀŘŀ Ƴłǎ Ŝƴ мн ŘƝŀǎΣ ȅ Ŏƻƴ ŀƎǳŀ ŦǊƝŀΦ !Ŏł ǎǳŦǊƝǎ ƳǳŎƘƻέ (CPF II – Módulo III Pabellón 
8). 

 
 
La selección de las cárceles del año 2016, compuesta tanto por unidades antiguas 

como de construcción reciente, y la malas condiciones materiales como el tipo de 

tortura con mayor frecuencia para este período, permite sostener –una vez más– que 

no sólo se trata de deficiencias estructurales o faltas de mantenimiento de larga data, 

sino de una producción deliberada de condiciones de vida precarias y degradantes que 

componen la vida cotidiana de las personas detenidas. El SPF configura el espacio 

carcelario en una gradación que va de la máxima degradación a menor degradación, 



 

pero ningún espacio en la cárcel está exento de esta cualidad negativa que produce 

sufrimiento físico y psíquico.  

 

Las malas condiciones materiales no pueden ser analizadas en forma aislada respecto 

de los otros tipos de tortura. Debemos considerar que, la falta de elementos de higiene 

y limpieza, así como las deficiencias infraestructurales –al igual que el hambre– 

promueven la violencia, la cual se descarga entre detenidos o bien generando protestas 

y reclamos ante el SPF que, a su vez, devienen en represiones violentas signadas por 

agresiones físicas, amenazas y aislamiento, por ejemplo.  

 

 

Agresiones físicas 
 

En este caso se destaca que, de las 1265 personas que padecieron torturas y malos 

tratos, 586 manifestaron haber sufrido entre 1 y 3 agresiones físicas durante los 2 

meses previos a ser entrevistadas. Así, se registró un total de 622 hechos de agresiones 

físicas. 

 

Por otra parte, las características del instrumento permiten relevar información para 

describir hasta 3 hechos de agresión física11, de modo tal que 551 personas detallaron 

una agresión, lo que aporta 551 descripciones, 34 personas detallaron dos agresiones, 

lo que aporta 68 descripciones, y 1 persona detalló tres agresiones, lo que aporta 3 

descripciones más, haciendo un total de 622 agresiones de las cuales contamos con su 

descripción. 

 

Estos 622 hechos descriptos son los que se toman en consideración para el análisis 

general en cuanto a esta práctica de tortura de agresiones físicas. 

 

El relevamiento en detalle de los agresiones físicas en tanto diversidad de acciones 

violentas nos permite dar cuenta de la intensidad con que la violencia se ejerce sobre 

los cuerpos de las víctimas: cada hecho combina distintas formas de agresión ejercidas 

por varios victimarios que actúan simultáneamente, y en casi 7 (6,7) de cada 10 

hechos producen lesiones que comprometen seriamente la integridad física e incluso 

la vida de las víctimas. 

 

 

Circunstancias en que se produjeron las agresiones físicas 
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 Como se mencionara anteriormente, la ficha de Campo RCT posibilita tomar hasta 3 hechos de 
agresiones físicas, mientras que la de relevamiento de los expedientes del Procedimiento para la 
Investigación y Documentación de Casos de Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes permite relevar 2. 



 

A partir del desarrollo de las distintas investigaciones, los reportes que constan en los 

expedientes del Procedimiento para la Investigación y Documentación de Casos de 

Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y los propios 

antecedentes de este Registro, podemos individualizar determinadas circunstancias de 

las prácticas del servicio penitenciario en las cuales frecuentemente las personas 

detenidas son víctimas de agresiones físicas. 

 

La cantidad y porcentaje de agresiones físicas según las circunstancias en que se 

produjeron se distribuyen de la siguiente manera: 

 

Hechos descriptos de agresión física según las circunstancias en 
que se produjeron 

Circunstancia Cantidad Porcentaje 

Represión ante pedido y/o reclamo
1
 145 23,5 

Durante una requisa de pabellón 110 17,8 

Durante la circulación por la unidad 94 15,2 

Represión por conflicto entre presos 93 15,1 

Durante el ingreso a la unidad 59 9,6 

Durante el aislamiento 48 7,8 

Durante un traslado 16 2,6 

Otros 52 8,4 

Total 617 100 

Base: 622 hechos de agresiones físicas. Existen 5 hechos en los que no 
contamos con datos sobre la circunstancia. Se trata de expedientes del 
Procedimiento para la Investigación y Documentación de Casos de Tortura y 
Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes que no poseen 
información suficiente para determinar el contexto en el que se produjeron las 
agresiones físicas. Esto puede deberse a que el detenido se abstiene a dar su 
testimonio por diversos motivos, luego de haber solicitado una entrevista con un 
asesor de la PPN. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN, 2016. 

1. En esta categoría se incluyen represiones a personas que, debido a 
provocaciones del Servicio Penitenciario, atraviesan un estado de exaltación o 
angustia profunda, y en este contexto protagonizan reclamos y protestas.  

 

De acuerdo a los datos del cuadro precedente, observamos diversas categorías de 

circunstancias que cubren un amplio abanico de situaciones de violencia física 

padecidas cotidianamente por los presos y las presas. Ello da cuenta de un estilo penal 

violento en cuanto al gobierno de la población detenida por parte del SPF. En todo el 

espacio carcelario en su conjunto, en distintas circunstancias y con grado de intensidad 

diferentes, la violencia ejercida gobierna a las poblaciones detenidas. 

 

En el año 2016 la circunstancia preponderante de las agresiones físicas es la “represión 

ante pedido o reclamo” con 145 hechos, es decir, el 23,5%. En segundo lugar se 



 

encuentra durante una requisa de pabellón que, con 110 hechos sigue siendo una 

circunstancia en la que se despliega violencia física de forma además, indiscriminada. 

Con 94 casos se presenta la circunstancia “durante la circulación por la unidad” (el 

15,2%) colocándose en el tercer lugar. Asimismo, la categoría de “represión por 

conflicto entre presos” sigue siendo relevante, y se ubica en el cuarto lugar con 93 

hechos (el 15,1%). 

 

En la tabla siguiente desagregamos la categoría “Otras circunstancias” que dan cuenta 

de circunstancias que no están categorizadas en el instrumento y en las que la agresión 

física se despliega en forma focalizada sobre ciertos detenidos, en determinados 

espacios y ante situaciones diversas, produciéndose en cualquier momento de la 

detención. Ello demuestra, por lo tanto, la amplitud de situaciones de imprevisibilidad 

y de desprotección en que transitan la mayoría de las personas detenidas frente al 

despliegue de agresiones físicas contra sus cuerpos. Cabe destacar que estas 

situaciones pueden producirse en circunstancias tales como: durante la visita de 

familiares, al interior de la celda e incluso mientras se encuentran alojados en el área 

médica de la unidad –HPC o consultorios del sector de sanidad, entre otras.  

 

Hechos descriptos de agresión física en otras circunstancias 

Circunstancia Cantidad 

Al interior del pabellón (durante el recuento; en SUM; al 
interior de la celda)* 

31 

Durante el alojamiento en espacios de asistencia a la salud 
(HPC ï PRISMA) 

11 

Ante un conflicto ñpersonalò con celadores/seguridad interna 7 

Durante la visita (ordinaria y de penal a penal) 2 

Luego de una entrevista con la PPN 1 

Total 52 

Base: 52 hechos de agresiones físicas cuya circunstancia es Otros. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN, 2016. 

*Se trata de actos de violencia del SPF focalizados contra una persona 
determinada. 

 

El análisis que se desarrolla a continuación se corresponde con la cantidad de hechos 

por el tipo de circunstancia –tal como está presentado en los cuadros–. De todas 

formas, la lectura de los relatos de los detenidos y las detenidas debe complementarse 

con la caracterización precedente a efectos de comprender los alcances y la 

                                                           
 



 

complejidad del gobierno de las poblaciones y de los sujetos a través de la violencia 

física del personal penitenciario. 

 

Represión ante pedido o reclamo 

 

En cuanto al análisis del cuadro, vemos que la primera categoría con el 23,5% de los 

hechos de agresiones físicas, en el año 2016, a la circunstancia de “represión ante 

pedido o reclamo”. 

 

Esta categoría aglutina tanto las represiones que se producen ante reclamos colectivos 

(donde se generan los hechos de agresión física más violentos, que involucran una gran 

cantidad de agentes penitenciarios, gases, balas de goma, palazos, etc.), como 

peticiones y solicitudes realizadas individualmente por los detenidos. 

 

Las agresiones físicas ejercidas por el personal penitenciario se corresponden con 

demandas, pedidos, quejas o reclamos de los presos y las presas por diversos motivos, 

pero todo dan cuenta que son “producidos” por la propia institución. Así, por la falta 

de acceso al teléfono, la falta de atención de las distintas áreas, en particular médica y 

visita, pero también falta de entrega de mercaderías, por maltratos a familiares en la 

visita, por comida en mal estado, etc.), los presos y presas expresan sus demandas. La 

respuesta institucional se traduce, entonces, en actos de violencia física represivas 

cuyo objetivo es producir sumisión, sometimiento e indefensión.  

 

Los relatos: 

 

- Nota del Expediente: “El entrevistado narró que el día 24 enero alrededor de las 17.30 hs. 
finalizada su visita, discutió con el Jefe de Turno a causa de que no le concedió la visita 
íntima. Al terminar la visita para reintegrarse le dijeron ‘ǘŜ Ǿƻȅ ŀ ǊŜ ǘǳƳōŜŀǊ’ y ‘ǉǳŞŘŀǘŜ 
ǵƭǘƛƳƻΩ. Una vez que se fueron todos, en una ‘leonera’, cerca de la Sala de Visita, 5 agentes 
de requisa más el Jefe de Turno le colocaron esposas, lo pusieron contra la pared, de ese 
modo le propinaron patadas, piñas y lo sujetaron del cuello. En el piso, le propinaron 
patadas en la cabeza. Posteriormente entre dos agentes le sujetaron la cabeza y le tiraron 
agua en la cara sin que pueda respirar. Producto de la golpiza, el detenido defecó en su 
celda y luego fue sancionado ‘por faltar el respeto y tener un bisturí’. Asimismo, la atención 
médica que recibió fue una revisación superficial y dejaron asentado que ‘se cagó en la 
ducha’ y fue obligado a firmar parte indicando que no tenía lesiones.” (CPF I) 

 
- ά/ƻƳƻ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ƛōŀ ŀ ǎŀŎŀǊ ǳƴ IłōŜŀǎ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ǎŜŎǳŜǎǘrado y no me atiende el 
aŞŘƛŎƻΣ ƎǊƛǘŞ ƳǳŎƘƻ ȅ ΨǇǳǘƛŞΩ ŀ ǘƻŘƻǎΣ ƘŀŎŜ р ŘƝŀǎΣ ŀ ƭŀ ƴƻŎƘŜ ƳŜ ǾƛƴƛŜǊƻƴ ŀ ōǳǎŎŀǊ п ŘŜ 
Requisa. Me llevaǊƻƴ ŀƭ ŎǳŀǊǘƻ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ŘŜ ΨbuzonesΩ, me hicieron desnudar, hacer 
flexiones y me tiraron gas pimienta. Me pegaron tres trompadas y dos patadas en las 
ǊƻŘƛƭƭŀǎ ȅ ƳŜ ǾƻƭǾƛŜǊƻƴ ŀ ǇƛǎŀǊ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΦ 9ǎǘƻǎ ōǳƭǘƻǎ ǎƻƴ ǇƻǊ Ŝǎƻ ώƳǳŜǎǘǊŀ ŎƘƛŎƘƻƴŜǎϐέ 
(CPF II). 

 



 

- Nota del Expediente: “El detenido relató que el día 30 de enero entre las 21 y 22 hs. se 
encontraba hablando por teléfono. Como sólo le habían permitido comunicarse 15 
minutos, solicitó a personal de Requisa hablar unos minutos más, a lo cual se negaron, 
comenzaron a gritarle y pegarle. Inmediatamente se sumaron más agentes a la golpiza. 
Posteriormente lo llevaron esposado a la ‘leonera’ del sector de Salud hasta las 7.00 hs del 
día siguiente. Mientras estuvo allí, fue golpeado con golpes de puño y le arrojaron gas 
pimienta. Cuando cambió la guardia, a las 7 de la mañana del 31 de enero, lo llevaron a la 
celda de aislamiento atado en las muñecas con una cadena arrastrándolo ‘ŎƻƳƻ ǎƛ ŦǳŜǊŀ ǳƴ 
ǇŜǊǊƻ’. Manifestó que fue amenazado con que ‘ƭŜ ƛōŀƴ ŀ ǎŜƎǳƛǊ ǇŜƎŀƴŘƻ’. Asimismo, contó 
que durante la atención médica recibida por el SPF le inyectaron algo que no sabe qué era” 
(Unidad 4). 

 
- Nota del Expediente: “El detenido relató que aproximadamente el 24 de octubre los 

detenidos realizaron una protesta debido a que el Servicio impidió el ingreso de las visitas, 
lo cual produjo una requisa violenta en las cuales fueron golpeados varios detenidos. El 
detenido relató: ‘±ƻƭǾƝŀ ŘŜ ǾƛǎƛǘŀΣ ǎŜ ŜƳǇŜȊŀǊƻƴ ŀ ΨǇƛƴŎƘŀǊΩΣ ŜƴǘǊƽ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ 
prendió fuego. Me re contra cagaron a palos y tiraron gas pimienta. No aguanté y terminé 
en el Hospital de Ezeiza. Tiraron tiros, me pegaron piñas, patadas y palazos. Me tiraron gas 
pimienta en la boca, más todas las patadas, no aguanté. Cuando me desperté aparecí en el 
Hospital de Ezeiza. En el HPC estuve de castigo, pichicateado, con chaleco químico. Me 
ŘŜǎǇŜǊǘŀōŀ ǘƻŘƻ ΨƳƻƎƽƭƛŎƻΩΣ ǘƻŘƻ ƳŜŀŘƻΣ ŎŀƎŀŘƻΩ” (CPF I).  

 
- Nota del Expediente: “La detenida relató que el día 27 de julio alrededor de las 18 horas 

‘Volví de la visita domiciliaria y tenía que pasar por la máquina cuando una Celadora del 
control me dijo ΨDale, apurate!Ω. Me hicieron tirar todo lo que traía, yerba, cáscaras de 
banana. Yo hago costura y me habían autorizado a pasar tela pero no me dejaban pasar un 
ǇŀƷǳŜƭƻΦ aŜ ŜƴƻƧŞ ȅ ŘƛƧŜΥ ΨΘbƻ ƳŜ ƛƳǇƻǊǘŀ ǉǳŜ ǾŜƴƎŀ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƳŜ ƭƭŜǾŜ ŀ ƭƻǎ ǘǳōƻǎΗΩΦ 
Llegó la Requisa, me esposaron, apretándome, y me arrastraron hasta el camión. En el 
ǊŜǘŞƴ ŘŜ WǳŘƛŎƛŀƭŜǎ ƳŜ Ǿƛƻ ǳƴ ƳŞŘƛŎƻ ȅ ŘŜ ŀƘƝ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ƭƻǎ ΨǘǳōƻǎΩ ŀǊǊŀǎǘǊłƴŘƻƳŜΦ aŜ 
querían hacer sacar la ropa de nuevo, ya me la habían sacado en Judiciales. Había un 
hombre filmando. Me negué a que me pusieran las esposas y me esposaron entre 5 hacia 
atrás. Me tenían con la cabeza para abajo, así no los podía ver. Me tiraron del pelo y al 
piso y me llevaron a la Unidad 2712. Llegué a la Unidad 27 y me inyectaron. También me 
ǊƻƳǇƛŜǊƻƴ Ŝƭ ŎƻǊǇƛƷƻΩ. Asimismo, una agente de requisa la golpeó” (CPF IV). 

 
- άEstábamos pidiendo ir al baño, no tenemos ni para hacer pis. Le dije al Jefe de Turno: 
Ψ!ƳƛƎƻΣ ǉǳŜǊŜƳƻǎ ƛǊ ŀƭ ōŀƷƻΩΣ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻΥ Ψ¸ƻ ƴƻ ǎƻȅ ǘǳ ŀƳƛƎƻΩΦ aŜ ǎŀŎŀǊƻƴ ώŘŜ ƭŀ ŎŜƭŘŀϐΣ ƳŜ 
pusieron en otra, solo, me pusieron las esposas y me apretaron que se me veía la sangre. Y 
yo me puse a llamar para que me las aflojen. Y me dijo el Jefe que si seguía gritando me 
ƛōŀƴ ŀ ŀǇǊŜǘŀǊ ƳłǎΦ Ψ!Ŏł Ŝǎ ŀǎƝΣ ǇƻǊ ǎƛ ƴƻ ǎŀōƝŀǎΣ ŀŎƻǎǘǳƳōǊŀǘŜΩΦ ¸ ŜƴǘǊŀǊƻƴΣ ƳŜ ŀǇǊŜǘŀǊƻƴ 
más fuerte todavía y me dio un ƳŀƴƻǘŀȊƻ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀΣ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻΥ ΨΘ/ŀƭƳŀǘŜΗΩ {ƻƴ 
zarpados acá. Estuve como 20 minutos asíέ (Unidad 28). 

 
 

Durante una requisa de pabellón 
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 A pesar de que en el año 2011 la Unidad 27 fue desactivada, las detenidas continúan llamando así al 
Anexo psiquiátrico del Módulo 6 del CPF IV. 



 

La segunda circunstancia en donde se registra la mayor cantidad de agresiones físicas 

es la tipificada como “durante una requisa de pabellón”13, con el 17, 8% de los casos, 

un total de 110 hechos relevados. 

 

Las requisas de pabellón sean ordinarias o extraordinarias, implican una matriz de 

violencia que se despliega y que es propia del procedimiento: ingresan varios agentes, 

con cascos, escudos, palos, gritan, insultan, amenazan, pegan palazos, patadas, hacen 

correr a los/las detenidos/as hacia el fondo del pabellón, los hacen desnudar, 

“requisan” las celdas y se retiran. 

 
Los relatos: 
 
- “La semana pasada entró la Requisa a los palazos como siempre, a mí me agarraron cerca 

de la puerta, como me cuesta caminar [tiene úlceras en la pierna izquierda y una 
trombosis], me la dieron con todo, palazos, empujones, patadas. Por los palazos me 
dejaron estas marcas. Yo me cuido la pierna, me agaché para cubrirla con las manos y me 
dieron una patada en la cara, creí que me desmayaba” (CPF I). 

 
- Nota del Expediente: “Las detenidas refieren que el día 29 de mayo alrededor de las 2 de la 

mañana, ingresó personal de Requisa a realizar el procedimiento de ‘recuento’. Eran cerca 
de 20 agentes, ocasión en la que comenzaron a propinarle a la totalidad de las mujeres 
golpes de puño, palazos, patadas y uno de los agentes de Requisa varón vestido de 
bombero arrojó gas pimienta sobre ellas. Asimismo, fueron empujadas con los escudos 
hacia el fondo del pabellón. Cinco de las mujeres allí alojadas fueron sancionadas. Fueron 
trasladadas a distintos sectores de aislamiento, sector A, sector B y un retén. Las mismas 
manifiestan que recibieron golpes de puño, fueron arrastradas de los pelos, a varias de 
ellas les fue aplastada la cabeza contra la cama de los ‘buzones’, a una de ellas le fue 
colocada esposas de manera fuerte, dejándoles marcas. Por otro lado, dos de las detenidas 
afirman que una vez en los ‘buzones’, tanto sector A como B, en las respectivas celdas 
asignadas tenían los colchones mojados” (CPF IV). 

 
- άLa requisa de pabellón es violenta, no te vienen a pegar pero revolean palazos y 

escudazos, y si estás cerca de la puerta te ligás golpes. Eso me pasó a mí en la requisa hace 
15 días. Entraron y yo empecé a ir para el patio y en eso siento un golpe terrible en la nuca 
que me tiró al piso y el milico se tropezó y cayó arriba mío y para levantarse empezó a 
pegarme con el escudo. Todo al pedo, después no pasa nada. Lo hacen así porque sólo 
saben golpear así nos rompen las sillas, las mesas, y a veces nos toca a nosƻǘǊƻǎέ (Unidad 
8). 
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 A partir del año 2014 estos procedimientos no se diferencian entre ordinarias y extraordinarias, ya 
que ambas refieren a una revisión violenta de las celdas, pertenencias de los detenidos y de sus cuerpos. 
La diferencia entre unas y otras, sólo lo hace el nivel y la intensidad de la violencia. En el caso de las 
denominadas extraordinarias, se corresponden a irrupciones imprevistas de carácter violento del cuerpo 
de requisa ante “información” que le transmite personal de seguridad interna sobre la “supuesta” 
existencia en el pabellón de sustancias prohibidas, teléfonos celulares o elementos corto punzantes, 
entre otras. En este sentido, se diferencian ambas claramente, de las otras irrupciones violentas del 
cuerpo de requisa, que son de carácter represivo y que se encuadran en las circunstancias represión 
ante pedido o reclamo y represión por conflicto entre presos/as. 



 

- Nota del Expediente: “Los detenidos refirieron que el día 24 de agosto el cuerpo de 
Requisa hizo salir a todos a Recreación, exceptuando a uno de los detenidos a quien 
comenzaron a pegarle. Lo llevaron a un sector del pabellón donde las cámaras no alcanzan 
a grabar y entre dos camas lo ataron de pies y manos y le pegaron rodillazos, patadas y 
piñas. Cuando se reintegraron los alojados en el pabellón, ingresó la Requisa de manera 
violenta y comenzó a propinarles golpes de puño y patadas, luego los esposaron y los 
condujeron por el pasillo central hasta una ‘leonera’ donde permanecieron en ‘chanchito’ 
(esposados las manos y piernas juntos en la espalda). Posteriormente, fueron llevados al 
Área Médica. Frente a la Enfermería les propinaron goles ‘tipo paralíticas’ y les ataron los 
pies. De este modo los vio el médico en presencia del Jefe de Requisa. Los detenidos 
manifestaron que mientras el médico les consultaba si tenían lesiones el Jefe de Requisa 
los sostenía del cuello mediante una llave que les impedía respirar. A uno de los detenidos 
que presentaba lesiones lo obligaron a firmar un parte de que las lesiones fueran producto 
de un accidente en el campo de deportes y otro que se había caído en la ducha. A otro de 
los detenidos, lo mantuvieron aislado durante 3 días en el Pabellón de Sancionados. Todos 
los detenidos presentaron lesiones” (Unidad 12). 

 
-  ά[ŀ wŜǉǳƛǎŀ ŜƴǘǊŀ ŀ ƭƻǎ ǇŀƭŀȊƻǎΣ ƎǊƛǘƻǎΣ Ŝǎ ǳƴ ōŀǘŀƭƭƽƴ ŘŜ ƎǳŜǊǊŀΦ {ƻƴ ǾŀƭƛŜƴǘŜǎ ǇƻǊǉǳŜ 

vienen armados y son como 30. La semana pasada vinieron y nos hicieron mierda, a mí y a 
otro muchacho nos dieron patadas, palazos y trompadas. Estábamos destapando una 
rejilla del baño porque salía agua y basura para arriba, cuando ingresaron a los gritos, 
pitando. Nos fuimos corriendo a las piletas para lavarnos e ir al fondo, cuando salimos de 
las piletas 5 o 6 nos agarraron y nos dijeron: Ψ{Ŝ ǉǳŜǊƝŀƴ ŜǎŎŀǇŀǊ ΛƴƻΚΩΣ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƭŜ 
quisimos explicar, ahí nomás me dieron un palazo en el cuello, un escudazo en la cabeza y 
en el piso me dieron trompadas, y palazos. Mire los moretones que tengo, los palazos son 
lonjazos Ŝƴ ƭŀ ǇƛŜƭΣ ǘƻŘŀǾƝŀ ƳŜ ŀǊŘŜΣ ƳŜ ŘǳŜƭŜ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΣ ǘŜƴƎƻ ǳƴ ōǳƭǘƻέ (CPF II). 

 
- “[ƻǎ ƎƻƭǇŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜƴƛǘŜƴŎƛŀǊƛƻǎΣ Ŝǎƻ ǎƛŜƳǇǊŜ Ǿŀ ŀ ŜǎǘŀǊΦ 9ƴ ƭŀ ΨōƛŜƴǾŜƴƛŘŀΩ ǘŜ ǇŜƎŀƴΦ 

Siempre viene la Requisa y te pegan como rebajándote, y si te das vuelta, vas a perder. Es 
preferible tragarse la bronca, a que te rompan un brazo, una pierna, ellos son 4 o 5 contra 
1. Aguantar la humillación, como quien dice. No ser calentón, porque vos perdés. Muchas 
veces la policía busca crearte quilombo. Muchas veces entra la Requisa, y son 15 minutos 
que tenés que aguantar la humillación. Sopapo que vení para acá, sopapo que andá para 
ŀƭƭłΦ tǊŜŦƛŜǊƻ ŀƎǳŀƴǘŀǊ т ǎƻǇŀǇƻǎ Ŝƴ ƭŀ ƴǳŎŀ ŀ ǉǳŜ ƳŜ ŎŀƎǳŜƴ ŀ Ǉŀƭƻǎ ȅ ǾƛǾƛǊ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ” 
(CPF I). 

 
 

Durante la circulación por la unidad 

 

La tercera categoría en importancia es agresiones físicas “durante la circulación por la 

unidad”, en espacios de educación, recreación, visita, audiencia, alcanza el 15,2%, es 

decir, un total de 94 hechos. En esta categoría se incluyen también algunos hechos 

recogidos de modo abierto en la categoría “otros”, que refieren a agresiones 

producidas en distintos espacios penitenciarios. Lo que tienen en común estos 

espacios es que implican una circulación por la cárcel en situaciones en que el control 

de los movimientos de los presos está bajo la supervisión de personal de requisa. Así, 

la entrada y salida de los sectores de visita, educación, recreación y trabajo, los 

despachos de las autoridades o el personal de las áreas sociales, por pasillos o la 

espera en “leoneras” (celdas de tránsito) antes y después de una audiencia, son 



 

espacios donde la requisa “manda”, o sea, impone inspecciones corporales, exige o no 

posturas de sometimiento como mantener la cabeza gacha y las manos atrás, dispone 

de los tiempos y los movimientos, todas situaciones que implican –la mayoría de las 

veces– roces y la posibilidad de verdugueos14, de recriminar a los presos por distintas 

cuestiones en la mayoría de los casos con agresión física que van de una patada, 

alguna cachetada, empujones, hasta golpizas ejercidas por varios agentes. 

 

Los relatos: 

 

- “CǳŜ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǎŜƳŀƴŀΦ aŜ ǉǳƛǎŜ ǊŜƛƴǘŜƎǊŀǊ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ŀ ƭŀǎ п ǇƻǊǉǳŜ Ƴƛ ƳǳƧŜǊ ǎŜ ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ ƛǊ 
ŀƴǘŜǎΦ /ƻƳƻ ƳŜ ƘŀōƝŀ ǉǳŜƧŀŘƻ ǇƻǊǉǳŜ ǘŜƴƝŀ Ǿƛǎƛǘŀ ŎƻƴȅǳƎŀƭ ŜǎŜ ŘƝŀ ȅ ƴƻ ƭŀ ŘŜƧŀǊƻƴ ƛƴƎǊŜǎŀǊ 
ŀ ƭŀǎ мнΣ ƳŜ ŘŜƧŀǊƻƴ ǳƴ Ǌŀǘƻ ǇŀǊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩ ŘŜ ƧǳŘƛŎƛŀƭŜǎΦ 9ƴǘǊƽ Ŝƭ ƧŜŦŜ ŀ ƛƴǎǳƭǘŀǊƳŜ ȅ 
ƳŜ ŘŜŎƝŀ ΨΛ±ƻǎ ǎƻǎ ŎŀƴŎƘŜǊƻΚ ǘŜ ǾŀƳƻǎ ŀ ǊƻƳǇŜǊ ƭŀ ŎŀǊŀΩΦ 9ƴǘǊŀǊƻƴ о ώŀƎŜƴǘŜǎϐ Ƴłǎ Ŏƻƴ 
Ǉŀƭƻǎ ȅ ƳŜ ŘŜŎƝŀƴ Ψ{ƛ ǘŜ ƭŀ ōŀƴŎłǎ ǾŜƴƝ ȅ ǇŜƭŜłΩΦ aŜ ŜƳǇǳƧŀōŀƴ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǊŜŀŎŎƛƻƴŜ ȅ ƴƻ ƭŜǎ 
ŎƻƴǘŜǎǘŞ ƴƛ ƘƛŎŜ ƴŀŘŀΦ 9ǎǘŀōŀƴ п ŜƴŎŀǊƎŀŘƻǎΦ 9ƭ ƧŜŦŜ ƳŜ ŘƛƧƻΥ ΨvǳŜŘŀǘŜ ŀŎł Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ȅƻ ǘŜ 
ŘƛƎŀΩ ȅ ƳŜ ŘŜƧƽ п ƘƻǊŀǎ Ŝƴ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩΦ 9ƴǘǊŀōŀƴ ŎŀŘŀ мр Ƴƛƴǳǘƻǎ ŀ ŀƎǊŜŘƛǊƳŜΦ .ǳǎŎŀōŀƴ 
ǉǳŜ ƭŜǎ ǇŜƭŜŜΦ aŜ ŘŜŎƝŀƴΥ ΨǇŜƭŜł ƳŀǊƛŎƽƴΩΦ aŜ ŘŜŎƝŀƴ ŘŜ ǘƻŘƻΦ aŜ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ŀƘƝ Ƙŀǎǘŀ ƭŀǎ у 
ŘŜ ƭŀ ƴƻŎƘŜΣ Ŝƭ ƧŜŦŜ ŘŜ ǘǳǊƴƻ ȅ о ŀƎŜƴǘŜǎ Ƴłǎ ǉǳŜ ŘŜŎƝŀƴ ǉǳŜ ƭŜǎ ƘŀōƝŀ ŦŀƭǘŀŘƻ Ŝƭ ǊŜǎǇŜǘƻΣ 
ǉǳŜǊƝŀƴ ǉǳŜ ƭŜǎ ŦƛǊƳŀǊŀ ǎŀƴŎƛƽƴ ȅ ȅƻ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ƴƻ ƛōŀ ŀ ŦƛǊƳŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ƘƛŎŜ ƴŀŘŀΦ aŜ 
ǾƻƭǾƛƽ ŀ ŜƳǇǳƧŀǊ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻΥ ΨΛ±ƻǎ ǎƻǎ ƳŀŎƘƛǘƻΚ ¢Ŝ Ǿŀǎ ŀ ǉǳŜŘŀǊ ŀƘƝ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ȅƻ ǘŜ ŘƛƎŀΩ ȅ 
ǊŜŎƛŞƴ ŀ ƭŀǎ у ƳŜ ŘŜƧŀǊƻƴ ǊŜƛƴǘŜƎǊŀǊƳŜ” (Unidad 8). 
 

- Nota del Expediente: “El detenido relató que el día 1 de enero cerca de las 14.30 hs ‘ƛōŀ 
ǎŀƭƛŜƴŘƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ǉŀǘƛƻ ǇƻǊ Ŝƭ Ǉŀǎƛƭƭƻ ŎŜƴǘǊŀƭΣ ƳŜ ƭƭŀƳŀƴΣ ƳŜ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ǇƻƴƎŀ ƭŀǎ Ƴŀƴƻǎ 
ŀǘǊłǎΣ ƳŜ ŎƻƭƻŎŀƴ ƭŀǎ ŜǎǇƻǎŀǎΦ [ǳŜƎƻ ǾƛŜƴŜƴ ǳƴƻǎ ŀƎŜƴǘŜǎ ȅ ƳŜ Řŀƴ ƎƻƭǇŜǎ ŘŜ ǇǳƷƻ Ŝƴ ƭŀ 
Ȋƻƴŀ ŘŜ ƭŀǎ ŎƻǎǘƛƭƭŀǎΦ aŜ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ƳŜ ŘŜƧŜ ŘŜ ƳƻƭŜǎǘŀǊ Ŏƻƴ ǘŀƴǘŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀ ȅ ǇŜŘƛŘƻ ŘŜ 
ǘǊŀōŀƧƻΥ Ψ{ƻǎ ǳƴ ŎŀǊƎƻǎƻΣ ǉǳŜ ǎƛŜƳǇǊŜ ŀƴŘŀǎ ŎŀǊƎƻǎŜŀƴŘƻΦ ;ǎǘŜ ǎŜ ƘŀŎŜ Ŝƭ ǇƻǊƻƴƎŀ ŘŜǎŘŜ 
aŀǊŎƻǎ tŀȊΩΦ 9ƭƭƻǎ ƳŜ ŎƻƴƻŎŜƴ ŘŜ aŀǊŎƻǎ tŀȊ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ƳŜ ƭŀǊƎŀǊƻƴ ŀƭ ǇŀǘƛƻΩ. Agregó 
también que este hostigamiento es algo habitual sobre él, ‘ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ƳŜ ǇŜƎŀƴ ǇƛƷŀǎ ȅ 
ƳŜ ƭŀǊƎŀƴΩ. Por otro lado, el día 4 de enero, el detenido se comunicó con la PPN y 
transmitió que desde hacía una semana un guardia lo maltrataba físicamente a diario. 
Mencionó que recibió palazos en espalda, cuello y costillas, a su vez, fue apuntado con una 
escopeta en su cabeza. Entre 8 y 9 agentes, junto al guardia mencionado lo golpeaban 
diariamente” (Unidad 4). 

 
- “IŀŎŜ ǳƴŀ ǎŜƳŀƴŀΣ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ƳŜ ŎŀƎƽ ŀ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎΦ /ǳŀƴŘƻ ǾƻƭǾƝ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ 
ŜƳǇŜȊŀǊƻƴ ŀ ǊŜǾƻƭǾŜǊƳŜ ƭŀ ōƻƭǎŀ ȅ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ǊƻƳǇŀƴ ƭŀǎ ŎƻǎŀǎΣ ƳŜ ƎǊƛǘŀǊƻƴ ΨŀŎł 
ƭŀǎ ƽǊŘŜƴŜǎ ƭŀǎ ŘŀƳƻǎ ƴƻǎƻǘǊƻǎΩ ȅ ƳŜ ŀǊǊƛƴŎƻƴŀǊƻƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘΦ ±ŀǊƛŀǎ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ ȅ Ŏƻƴ 
Ŝƭ ǇŀƭƻΣ ƳŜ ƭƻ ǇǳǎƛŜǊƻƴ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇƛŜǊƴŀǎ ȅ ƭƻ ƭŜǾŀƴǘŀǊƻƴ ŘŜ ƎƻƭǇŜ ȅ ƳŜ ǊƻƳǇƛŜǊƻƴ ƭƻǎ 
ǘŜǎǘƝŎǳƭƻǎΦ Θ¦ƴ ŘƻƭƻǊΗ Ŏŀǎƛ ƳŜ ŘŜǎƳŀȅƻ” (CPF I). 
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 Como se indicó anteriormente, el verdugueo en la jerga carcelaria hace referencia a distintas formas 
de hostigamiento, desprecio u actos que tienden a ignorar/desconocer la existencia de las personas 
detenidas (no se las escucha, no se las ve, se simula como que no existen); dichos actos tienden al 
quiebre emocional y subjetivo de las víctimas, se presentan como injustificables en términos 
“procedimentales”, y pretenden subrayar la asimetría a través del sometimiento degradante. El 
verdugueo es una modalidad de maltrato penitenciario cuyo eje central está en afectar psíquicamente a 
las personas presas, negando su dignidad en tanto personas. 



 

- ά9ƴ Ŝƭ ώƳƽŘǳƭƻϐ о - ώǇŀōŜƭƭƽƴϐ с ǘŀƳōƛŞƴ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴΦ aŜ ǎŀŎŀǊƻƴ ώŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ сϐ ǇŀǊŀ 
ǘŜƴŜǊ ǳƴŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ WŜŦŜ ŘŜ aƽŘǳƭƻΦ bƻ ƳŜ ƭŀǊƎǳŞ ŀ ƭƭƻǊŀǊ ǇƻǊǉǳŜ ŜǊŀ ǇŜƻǊΦ /ƻƳƻ ǎŜ 
ŘƛŎŜ ŀŎłΣ ƳŜ ŜƳǇŜȊŀǊƻƴ ŀ ΨǘǳƳōŜŀǊΩΣ ŎƻƳƻ ǉǳŜ ǘŜ ōǳǎŎŀƴ ƭŀ ǊŜŀŎŎƛƽƴΦ ¢Ŝ ŘƛŎŜƴΥ Ψ±ƻǎ ǎƻǎ ƎƛƭΩΣ 
Ψ¢Ŝ ŎŀƎłǎ Ŝƴ ǘǳ ŦŀƳƛƭƛŀΩΦ [ƭŀƳƽ ŀ Řƻǎ ŘŜ wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƭŜǎ ŘƛƧƻΥ Ψ[ƭŜǾłǘŜƭƻ ŀ ŞǎǘŜΩΦ aŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ 
ƭƻǎ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΣ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ΨŎǊƛǉǳŜŀŘƻΩΣ ǘƻŘƻ ŘƻōƭŀŘƻΣ ŀƎŀŎƘŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŀǎƛƭƭƻΦ aŜ ŦǳŜǊƻƴ 
ǇŜƎŀƴŘƻ ǇƛƷŀǎ Ƙŀǎǘŀ ŀƘƝέ (CPF II)Φ 

 
- Nota del Expediente: “El entrevistado relató que el día 2 de febrero entre las 18 y 19 hs lo 

llamaron a audiencia, supuestamente con el Jefe de Trabajo, pese a que no lo había 
solicitado. Entró a la oficina y estaban el Subdirector de la Planta V, el Jefe de la Planta y 
otro jefe. Luego de unos minutos y mientras se encontraba recostado en el piso y 
esposado, ingresaron dos agentes más quienes le provocaron una descarga eléctrica en 
tres oportunidades sobre el cuerpo. El detenido expresó durante el procedimiento de 
Malos Tratos ‘Ŝǎ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ƳŜ ǇŀǎŀΣ ȅŀ ƳŜ ƘŀōƝŀƴ ǇƛŎŀƴŜŀŘƻΩ. El médico enviado 
por este organismo constató que presenta múltiples moretones y excoriaciones en el 
torso” (CPF CABA). 
 

- “IŀŎŜ ǳƴ ƳŜǎΣ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǉǳŜ ǘŜǊƳƛƴƽ ƭŀ ǾƛǎƛǘŀΣ ȅƻ Ŝǎǘŀōŀ ŎƻƳƛŜƴŘƻ ƎŀƭƭŜǘƛǘŀǎΣ Ǿƛƴƻ ǳƴƻ ŘŜ 
wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƳŜ Řƛƻ ǳƴŀ ǇƛƷŀ Ŝƴ ƭŀ ōƻŎŀ ŘŜƭ ŜǎǘƽƳŀƎƻ ǇƻǊǉǳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ Ŝǎ ǳƴŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǊŜǎǇŜǘƻΦ 
aŜ ǉǳŜŘƽ ŘƻƭƛŜƴŘƻΣ ƳŜ ŘŜƧƽ ǎƛƴ ŀƛǊŜ” (CPF II).   

 
- Nota del Expediente: “El detenido relató que el día 30 de marzo a las 18 horas. Agentes 

penitenciarios lo sacan del pabellón diciéndole que tendría audiencia de Sociales. En la 
escalera, en el entrepiso concretamente, el jefe de requisa junto a dos agentes más le 
propinaron golpes de puño, patadas, palazos y con los escudos. Al mismo tiempo lo 
amenazaron, le dijeron ΨΛ!ǎƝ ǉǳŜ ǘŜ Ǝǳǎǘŀ ƘŀŎŜǊ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎΚΩ y enseguida lo reintegraron al 
pabellón. Por otra parte, el día 5 de abril, fue víctima de un nuevo hecho de agresiones 
físicas” (Unidad 9). 

 

wŜǇǊŜǎƛƽƴ ǇƻǊ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻ ŜƴǘǊŜ ǇǊŜǎƻǎκŀǎ 
 

La cuarta categoría en importancia, con el 15,1% es “Represión por conflicto entre 

presos/as”, circunstancia en que la violencia penitenciaria es de una brutalidad 

singular. Tal como ya lo hemos señalado, debe destacarse que esta circunstancia 

presenta una gran cantidad de hechos donde los agredidos por el personal 

penitenciario no son solo quienes estaban participando del conflicto, sino que la 

represión se extiende a todos los presos alojados en el lugar en cuestión. Ello implica, 

además del padecimiento de una golpiza generalizada e indiscriminada, la 

construcción de un “malestar” entre todos los detenidos alojados en ese pabellón que 

promueve otros conflictos. 

 

Los relatos: 

 

- ά¸ƻ Ŝǎǘŀōŀ ŎƻƳƛŜƴŘƻ, había cocinado para mis hijos porque al otro día tenía visitas. Me 
senté a comer y me dieron un par de puñaladas por la espalda. Cuando me di vuelta, me 
clavaron un cuchillo en la cabeza, y bueno, palazos, puñaladas en el brazo. Los manda la 
policía, trabajan para la policía. Para mí que los amenazan con que los van a sacar de 
traslado, para hacer lugar en el pabellón. Pero parŀ Ŝǎƻ ǉǳŜ ƳŜ ŘƛƎŀƴ ǉǳŜ ŀǊƳŜ Ŝƭ ΨmonoΩ y 



 

yo me voy. Hay una filmación que nosotros nos estuvimos defendiendo 2 horas con un palo 
y la Requisa no estaba. Después de que ya me habían apuñalado, que ya me habían 
quebrado el brazo, ahí entraron. Encima entraron, y en vez de reprimir a los demás, nos 
pegan a nosotros. Ahí me rompieron la boca, me doblaron el brazo y un poco más se me 
sale el hueso para afuera. Esto fue el domingo a las 6 de la tarde, me tuvieron hasta el 
martes a las 2 de la mañana en la ΨleoneraΩ. Estaba con lo puesto nada más, con un 
pantalón y una remera. Me llevaron al hospital, me pusieron el yeso y me llevaron hasta la 
ΨƭŜƻƴŜǊŀΩέ (CPF I). 
 

- Nota de campo: “El detenido relató que entraron 9 o 10 agentes y lo llevaron a la ‘leonera’ 
y lo ‘cagaron a patadas y trompadas’. Afirmó que: ‘Primero me golpearon los presos y entró 
la Requisa y me dio una golpiza tremenda. Todo porque no puedo seguir poniendo tanta 
plata en el pabellón y al Servicio’” (CPF II). 
 

- άHubo un conflicto en el pabellón y entraron reprimiendo los de requisa. Con todo, palos, 
piñas, de todo. Eran 20 de requisa, después ǉǳŜŘŀƳƻǎ ǘƻŘƻǎ ǊŜǎŜƴǘƛŘƻǎΦέ (CPF I). 
 

- Nota del Expediente: άLas detenidas relataron que el 11 de septiembre, luego de un 
conflicto en el pabellón, ingresó el cuerpo de Requisa. Una detenida afirmó: ‘Tuve una 
pelea, pero ya había quedado todo ahí, en el pabŜƭƭƽƴΣ ŎǳŀƴŘƻ ŜƴǘǊƽ ΨǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻΩ ƳŜ 
sacan a mí y yo les dije que me dolía porque tenía una puñalada de la pelea, y ellos me 
ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ ƳŜ ƛōŀƴ ŀ ƛƴȅŜŎǘŀǊΣ ǇŀǊŀ ƭƻ ǉǳŜ ƳŜ ǘŜƴƝŀƴ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀǊ ŀƭ ΨƭƻǉǳŜǊƻΩ [Anexo Unidad 
27] y yo no quería. Me pegaron en la espalda y me criquearon muy fuerte’. Otra relató: 
‘±ƛƴƻ wŜǉǳƛǎŀΣ ƳŜ ƭƭŜǾŀƴ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΦ ¸ƻ ƴƻ ǘŜƴƝŀ ƴŀŘŀ ǉǳŜ ǾŜǊ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ƭƭŜƎǳŞ ƳŜ ǇƛǎŀǊƻƴ 
la espalda y los brazos. Eran un montón, eran mujeres y los hombres estaban afuera’. 
Permaneció en aislamiento tres días sin comida ni frazadas. Por último, otra detenida 
relató ‘¸ƻ Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΦ 9ƴǘǊƽ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƳŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΦ aŜ ŜǎǇƻǎŀǊƻƴΦ 
/ǳŀƴŘƻ ƭƭŜƎǳŞ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ōƻŎŀ ŀōŀƧƻ ȅ ƳŜ ǇƻƴƝŀƴ ƭŀ ǊƻŘƛƭƭŀ 
contra mi cuerpo, estuve 3 ŘƝŀǎ ŀƛǎƭŀŘŀΦέ (CPF IV). 
 

- Nota del Expediente: άCinco detenidos relataron que el día 14 de febrero cerca de las 
4.00hs ingresó al pabellón 6 el cuerpo de Requisa violentamente tras un conflicto entre 
presos y golpeó a varios de ellos. Refieren que los agentes penitenciarios entraron con 
escudos, cascos y bastones golpeando a las personas alojadas. Manifestaron que fueron 
empujados, que recibieron golpes de puño, patadas y palazos. Dos de los detenidos, luego 
de la golpiza en el pabellón fueron trasladados esposados al sector de Educación donde la 
golpiza continuó ferozmente. Uno de ellos relató que durante el violento procedimiento, lo 
esposaron y golpearon fuertemente entre 4 agentes y además fue víctima de amenazas 
para que no denuncie el hecho” (Unidad 12). 

 

Durante el Ingreso a la unidad 

 

En cuanto a los hechos de agresión física a las personas detenidas al momento de 

ingreso a la unidad, llegan al 9,6 % del total, es decir 59 hechos del total de 622 

relevados en 2016. 

 

En este sentido es importante dar cuenta que la “bienvenida” se compone de distintos 

actos que constituyen un ritual al que someten los penitenciarios a los detenidos 

ingresantes a las unidades. En el “ritual” se despliegan actos de humillación como las 



 

requisas vejatorias, pero también “verdugueo” e insultos, las amenazas e incluso de 

robo y daño de las pertenencias y por supuesto, en algunos casos las agresiones físicas. 

La expresión “en algunos casos” indica que desde hace al menos 3 años estamos 

relevando con menor frecuencia e incluso intensidad el “uso” de la agresión física en el 

contexto del “ritual” de bienvenida. Asimismo, hemos registrado una diversificación en 

cuanto a su despliegue. Así como en años anteriores lo novedoso fue identificar la 

delegación de la violencia en los detenidos, también en cuanto a la circunstancia de 

bienvenida, durante el 2016 lo novedoso fue detectar el aislamiento por 48 horas o 

más, de hasta 72 horas integrando el ritual de ingreso a la cárcel. En esos días los 

detenidos son alojados en las celdas con peores condiciones materiales, sin elementos 

de abrigo ni de higiene, donde no reciben alimentos e incluso, en algunos casos, 

tampoco agua durante todo el periodo que dura el aislamiento. 

 

Durante el año 2016, fue particular la identificación de agresiones físicas durante la 

bienvenida en las unidades del interior, denominadas de “mediana seguridad” 

(especialmente en la Unidad 16 de Salta y la Unidad 8 de Jujuy), mientras que en los 

Complejo Penitenciarios I y II –en los que fue relevante la práctica de aislamiento que 

señalamos anteriormente– se relevaron residualmente, aunque el “ritual” degradante 

y violento a través de requisas vejatorias, insultos y humillaciones se extiende a todos 

los detenidos.  

 

Los relatos: 

 
- Nota del Expediente: “El detenido manifestó que el día 20 de junio cerca de la 1.00 am 

ingresó a la Unidad 12. Lo llevaron hasta el Área Médica para realizar la revisación 
correspondiente al ingreso. Allí el Jefe de Turno y los agentes de Requisa lo hicieron 
desnudar, lo esposaron, lo tiraron al piso y comenzaron a golpearlo con puños, patadas y 
palos en la zona costal, espalda y cabeza durante 20 minutos. Luego, el médico 
penitenciario, quien presenció la golpiza, lo obligó a firmar un parte que constataba que no 
presentaba lesiones. Posteriormente, permaneció alojado 48 horas en el pabellón de 
sancionados. Al mismo tiempo, los agentes penitenciarios lo hostigaron y amenazaron al 
decirle que pida el traslado de la unidad” (Unidad 12). 

 
- Nota del Expediente: “El detenido señaló que el día 1º de noviembre ‘cuando llegué a la 

Unidad 7, era de tarde. No sabría decir en qué lugar estaba porque me pusieron una bolsa 
negra en la cabeza que no me dejaba ver. Me agarraron entre 4 personas y me colaron un 
palo en el ano’. Se encontraba en el piso, de espaldas, desnudo, arrodillado. Si bien no 
logró ver a los victimarios los identificó como parte del cuerpo de Requisa. Por otra parte, 
refirió que fue amenazado: ‘Me dijeron que si denunciaba me iban a matar’. Por último, 
fue alojado en el pabellón de Aislamiento” (Unidad 7). 

 
- ά/ǳŀƴŘƻ ƭƭŜƎǳŞ ŀƭ aƽŘǳƭƻ ±Σ me revisó la Requisa y cada uno que pasaba, me pegaba. Eran 

como 6 o 7. Se les ocurre pegarte y te pegan. Se reían, se burlaban, me pegaban piñas, 
ǇŀǘŀŘŀǎΣ ŎŀŎƘŜǘŀŘŀǎ Ŝƴ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŎǳŜǊǇƻΣ ƳŜƴƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀΦ aŜ ŘŜŎƝŀƴ ΨŀƘƻǊŀ ǘŜ ǾŀƳƻǎ ŀ 
ǘƛǊŀǊ ŀƘƝ ȅ ǘŜ Ǿŀǎ ŀ ǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ƘŀŎŜǊ ƘƻƳōǊŜΩΦ ¸ŀ ǎŀōŜƴ ǉǳŜ ŀ ƭƻǎ ǉǳŜ ŜƴǘǊŀƴ ƴǳŜǾƻǎ ƭƻǎ 
cagan a palos [los otros detenidos]. Me llevaron al Pabellón 6 y me tiraron a la cancha, 



 

ǉǳŜŘŞ Ŝƴ ŎŀƭȊƻƴŎƛƭƭƻΦ Ψ9ǎǘŜ Ŝǎ ŎƘƻǊǊƻΩ ƭŜǎ ŘƛƧƻ Ŝƭ 9ƴŎŀǊƎŀŘƻ ȅ ǎŜ ŎŀƎŀōŀ ŘŜ ǊƛǎŀΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ǎŜ 
hacen los boludos cuando te pegan. Al otro día me trajeron para la [Unidad] 28 otra vez, 
ǇƻǊǉǳŜ ǇŜŘƝ ŎŀƳōƛƻ ŘŜ ǳƴƛŘŀŘέ (CPFJA – Ex Módulo V). 

 

- ά/ǳŀƴŘƻ ŜƴǘǊłǎ ǘŜ ǊŜ ΨǾŜǊŘǳƎǳŜŀƴΩΦ aŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎŀƭƽƴ ŘŜ ǾƛǎƛǘŀǎΣ ƳŜ 
ǇǊŜƎǳƴǘŀōŀƴ Ŏƻǎŀǎ ȅ ƳŜ ŘŜŎƝŀƴ ǉǳŜ ǊŜǎǇƻƴŘŀ Ψ{ƝΣ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻΩΦ aŜ ŘŜŎƝŀƴ ΨΛ¢ŜƴŞǎ ŀǇƻŘƻΚΦΦΦ 
ΛǎƝΣ ǉǳŞΚΩΦ ¸ ƳŜ ǇŜƎŀōŀƴ ǇŀǘŀŘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǘƻōƛƭƭƻǎΦ ¢ƻŘƻ ŀ ƭƻǎ ƎǊƛǘƻǎΦ aŜ ŀǎǳǎǘŞΣ ƴǳƴŎŀ ŜǎǘǳǾŜ 
ǇǊŜǎƻΦ aŜ ŘŜŎƝŀƴ ǉǳŜ ƳŜ ǇƻǊǘŜ ōƛŜƴ ǉǳŜ ǎƛ ƳŜ ƳŀƴŘŀōŀ ǳƴŀ ƳŀŎŀƴŀ ƳŜ ƭƭŜǾŀōŀƴ ŀƭ 
ΨŎƘŀƴŎƘŜǊƻΩ [celda de aislamiento] ȅ ŀƘƝ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ǉǳŜ Ŝǎ ǊŜ ŦŜƻέ (Unidad 8)Φ 

 

Durante el aislamiento 

 

Los hechos de agresión física contra las personas detenidas en la circunstancia 

“durante el aislamiento” llegan al 7,8% de los casos, es decir 48 en valores absolutos. 

Esta modalidad se traduce en dos momentos, uno es durante el traslado a buzones 

[celda de aislamiento] u otros espacios de separación y aislamiento (leoneras, retenes, 

etc.), el otro, la del ingreso sorpresivo de la requisa a la celda en que se aplica el 

aislamiento (pabellón de aislamiento o en celda propia) donde golpean al detenido o 

detenida como un ritual de ejercicio extremo de reafirmación de las asimetrías en 

clave de capacidad de producir daño en una situación de fuerte vulnerabilidad e 

indefensión de la víctima15.  

 

Los relatos: 

 
- “9ƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ нн Ŝƭ ƧŜŦŜ ŘŜ ǘǳǊƴƻ ƳŜ ǉǳŜǊƝŀ ǇƻƴŜǊ ǳƴŀ ΨŦŀŎŀΩ Ŝƴ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻ όƘŀōƛǘŀŎƛƽƴ ŘŜ 
Ǿƛǎƛǘŀ ƝƴǘƛƳŀύ ȅ ƳŀƴŘŀǊƳŜ ŀ DǸŜƳŜǎΦ ¸ƻ ƳŜ ǊŜǎƛǎǘƝΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ŜƴǘǊŜ р ƳŜ ΨŎǊƛǉǳŜŀǊƻƴΩ ȅ ƳŜ 
hicieron arrodillar en el piso y me golpearon la cabeza con la pared y después me dieron 
patadas, trompadas en la cabeza y en las costillas, y me pisaron las manos” (Unidad 22). 
 

- Nota del Expediente: “El entrevistado se encontraba aislado 24 horas en su celda luego de 
ser agredido por otros detenidos. Relató que sufrió dos hechos de agresiones físicas. La 
primera, el día 4 de julio cuando según refirió: ‘Me sacaron del pabellón y me arrastraron 
ǇƻǊ ǘƻŘƻ Ŝƭ ǇŀǎƛƭƭƻΦ 9ƴ ǳƴ ƳƻƳŜƴǘƻ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴ ǳƴŀ ǇŀǘŀŘŀ Ŝƴ Ŝƭ ƻƧƻ ȅ Ŝƭ ƻƝŘƻΩ. El día 11 ‘a 
la noche me sacaron de la celda y ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩΦ aŜ ŎŀƎŀǊƻƴ ŀ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎΣ 
patadas y rodillazos. Me dejaron un rato en la leonera hasta que me calmo y vuelvo a la 
ŎŜƭŘŀΩ” (CPF I). 
 

- Nota de campo: “Le dieron una golpiza mientras estaba en aislamiento (de la cual no 
quiere hablar). Como resultado de la misma tiene un brazo fracturado que no puede 
mover” (CPF I).  

 
- “Me pegaban por nada. A las 3 o 4 de la mañana entraban y me pegaban con todo entre 5 

y 6. Me quisieron asfixiar con una toalla” (CPF II). 
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 Para mayor información ver el apartado “La técnica de aislamiento en el programa actual del gobierno 
penitenciario. Un análisis sobre los Complejos de la zona metropolitana” en el Informe Anual 2016 de la 
PPN, en el que se plasman los avances de la investigación sobre aislamiento que lleva adelante el 
Departamento de Investigaciones.  



 

 
- Nota del Expediente: “El detenido señaló que el día 4 de julio se encontraba engomado en 

su celda, ingresó la Requisa, lo sacaron a la fuera y lo llevaron a la oficina de Requisa, 
donde le propinaron una golpiza. Luego lo llevaron nuevamente a su celda. Exigió 
explicaciones por la agresión y como no recibió respuesta tomó una frazada y la prendió 
fuego. Motivo por el cual la Requisa ingresó a la celda y lo golpeó otra vez. 
Posteriormente, intentó ahorcarse con una sábana, fue así que el cuerpo de Requisa entró 
por tercera ocasión y lo volvieron a pegar, al tiempo que le dijeron ‘ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƧŜ ŘŜ ƧƻŘŜǊΩ” 
(Unidad 7). 

 
- “/ǳŀƴŘƻ ƳŜ ǘǊŀǎƭŀŘŀǊƻƴ ŀ ƭƻǎ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΣ ƳŜ ΨŎǊƛǉǳŜŀǊƻƴΩ ƳŀƭΦ [ƻǎ ōǊŀȊƻǎ ǇŀǊŀ ŀǘǊłǎ ȅ 

arriba. Y como grité del dolor, cuando llegaron a la celda, me dieron una patada y me 
tirarƻƴ ŀŘŜƴǘǊƻ ȅ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ΨƳŀǊƛŎƽƴ ŘŜ ƳƛŜǊŘŀΩ” (CPF I). 

 
- Nota del Expediente: “El detenido relató que, el día 16 de octubre alrededor de las 12.45 

horas, fue llevado por la fuerza junto a otro preso hacia los ‘buzones’ por una supuesta 
sanción. Durante el recorrido recibió golpes de puño, patadas y palazos. Una vez en el 
Pabellón 8 fue empujado a escudazos dentro de una celda por el Encargado, mientras dos 
agentes de requisa le realizaron ‘zancadillas’ lo cual provocó que se cayera al suelo, donde 
continuaron pegándole palazos en su espalda. Asimismo, el detenido refirió que fue 
amenazado por los agentes de requisa: ‘Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǾŀƭŞǎ ǳƴŀ ŎŀƧŀ ŘŜ ǇŀǎǘƛƭƭŀǎΩ. 
Cabe aclarar que el detenido sufre de parálisis y lleva consigo una bolsa de colostomía, 
permaneciendo al día de la entrevista con asesores de la PPN sin recibir asistencia médica 
y sin colchón” (CPF II). 

 
- “Me llevaron ŀ ǇŀǘŀŘŀǎ ȅ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ Ƙŀǎǘŀ ƭŀ ΨleoneraΩ de este pabellón y ahí entre 4 o 5 

me dieron cachetadas y patadas en los tobillos, todo delante del médico, y también dos 
palazos antes de entrar a la celda. Después no me pegaron más, pero estoy mudo, no pido 
nada ni me quejo de nada. Si lo hacés, te mandan la requisa” (CPF I). 

 

 

Durante un traslado 

 

En el año 2016 se relevaron 16 hechos de agresiones físicas “durante un traslado”, es 

decir, el 2,6% del total de los casos. Como se expresó en el Informe Anual 2014, esta 

circunstancia adquiere relevancia debido a que los agresores suelen ser los agentes de 

la División Traslados del Servicio Penitenciario, lo cual “confirma el carácter 

institucional de la aplicación de malos tratos y torturas, ya que es una división que no 

registra vinculación orgánica con las unidades penitenciarias sino con la estructura 

operativa central de cada servicio penitenciario”16. 

 

Los relatos: 

 

- Nota del Expediente: “El detenido relató que el día 11 de junio cerca de las 2 am al 
momento de dirigirse de la Unidad 28 hacia el camión de traslado dos agentes 
penitenciarios lo agredieron físicamente. ‘/ǳŀƴŘƻ ƳŜ ǎŀŎŀƴ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ нуΣ Ŝƴ ƭŀ ŎŀƭƭŜΣ 
ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǎǳōƛǊƳŜ ŀƭ ŎŀƳƛƽƴΣ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ΨƧǳŘƝƻ ŘŜ ƳƛŜǊŘŀΩ ȅ ŎƘƻǉǳŞ ƭŀ ǊƻŘƛƭƭŀ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ǇƛǎƻΦ 
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 Informe Anual RNCT 2014, Pág. 66. 



 

!ŘŜƳłǎ Ŝƭ ŎƻŘƻΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ƳŜ ƭŜǾŀƴǘŀǊƻƴΣ ƳŜ ǎǳōƛŜǊƻƴ ŀƭ ŎŀƳƛƽƴΦ !ƭ ƭƭŜƎŀǊ ŀƭ /tC LL ƳŜ 
ōŀƧŀƴ ȅ ƳŜ ǇƻƴŜƴ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘΦ IŀōƝŀ ǳƴƻǎ п ƻ р ŀƎŜƴǘŜǎ ŘŜƭ {tC ȅ н ŘŜ Ŝƭƭƻǎ ƳŜ 
ǇǊŜƎǳƴǘŀōŀƴ ǇƻǊ ǉǳŞ Ŝǎǘŀōŀ ȅ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀ ȅ ǇŀǘŀŘŀǎ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ 
ǇƛŜǊƴŀǎΦ ¸ ƳŜ ƛƴǎǳƭǘŀǊƻƴ ƻǘǊŀ ǾŜȊ Ŏƻƴ ƭŀ ǊŜƭƛƎƛƽƴ ΨΛ!ǎƝ ǉǳŜ ǎƻǎ ǊŀōƛƴƻΣ ƧǳŘƝƻ ŘŜ ƳƛŜǊŘŀΚΩ ȅ 
ǇŜǎŜ ŀ ǉǳŜ ȅŀ ƴƻ ǇƻŘƝŀ Ƴłǎ ǇƻǊ ƭƻǎ ƎƻƭǇŜǎΣ ƳŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŀōǊƛǊ ŘŜ ǇƛŜǎ ȅ Ƴŀƴƻǎ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ 
ŎŀƳƛƽƴΣ ǎƛƎǳƛŜǊƻƴ ƭŀǎ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎ ǾŜǊōŀƭŜǎ ȅ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴ ǇŀǘŀŘŀǎ ŘŜ ƴǳŜǾƻ ŜƴǘǊŜ ƭŀǎ ǇƛŜǊƴŀǎ 
ȅ ƭƻǎ ǘƻōƛƭƭƻǎΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ŜƴǘǊŞ ŀƭ ŜŘƛŦƛŎƛƻ ȅ ƳŜ ǘƻƳŀǊƻƴ ƭŀǎ ƘǳŜƭƭŀǎΣ ƳŜ ŘŜǎƴǳŘŀǊƻƴ ǘƻŘƻ ȅ 
ŎƻƳƻ ƴƻ ŜƴǘŜƴŘƝ ŘƽƴŘŜ ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ ŦƛǊƳŀǊΣ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ǇƛƷŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǇǳƷƻ ōƛŜƴ ŎŜǊǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ƻƝŘƻΦ 9ǎǘŜ ŜǊŀ ƻǘǊƻ ŀƎŜƴǘŜ ǉǳŜ ŎƻƴǘƛƴǳŀƳŜƴǘŜ ƳŜ ŀƎǊŜŘƝŀ ǾŜǊōŀƭƳŜƴǘŜ ǇƻǊ ƭŀ ǊŜƭƛƎƛƽƴ ȅ ƭŀ 
ŎŀǳǎŀΩ. Fue obligado a declarar que las lesiones habían sido producto de un tropiezo al 
subir del camión de traslados”. 
 

- Nota del Expediente: “Un sábado a la madrugada de principios de junio, el detenido relata 
que fue agredido durante un traslado. ‘aŜ ǎǳōƛŜǊƻƴ ŀƭ ŎŀƳƛƽƴΦ CǊŜƴŀƳƻǎ Ŝƴ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ȅ ŀǎƝ 
ǎŜ ǎǳōƛƽ ǳƴ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻΣ ȅ ƳŜ ǇǊŜƎǳƴǘƽ ǇƻǊ ǉǳŞ Ŏŀǳǎŀ Ŝǎǘŀōŀ ŀƘƝΦ [Ŝ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ŜǊŀ Ƴƛ ǇǊƛƳŜǊŀ 
ǾŜȊ ȅ ƳŜ ŜƳǇŜȊƽ ŀ ǇŜƎŀǊ Şƭ ǎƻƭƻΦ bƻ ǘŜƴƝŀ ǇƭŀŎŀΦ aŜ ŜǎǇƻǎƽΣ ƳŜ ƘƛȊƻ ǇƻƴŜǊ ƭŀ ŎŀōŜȊŀ ƘŀŎƛŀ 
ŀōŀƧƻΦ bƻ ǎŞ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜ ƴƛƴƎǳƴƻ ȅ ǎƽƭƻ ƭŜ Ǿƛ ŀ ǳƴƻ ƭŀ ŎŀǊŀΦ aŜ Řƛƻ ǇƛƷŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀ ȅ Ŝƴ ƭŀ 
ŎŀōŜȊŀΦ 9ƭ ŎŀƳƛƽƴ ŦǊŜƴƽ Ŝƴ 5ŜǾƻǘƻΣ ǎŜ ǎǳōƛƽ ƻǘǊƻ ȅ ŜǎŜ ǘŀƳōƛŞƴ Ŏƻƴ Ŝƭ ƻǘǊƻ ƳŜ ŜƳǇŜȊƽ ŀ 
ǇŜƎŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀΣ Ŝƴ ƭŀǎ ŎƻǎǘƛƭƭŀǎΦ aŜ ŦƛǎǳǊŀǊƻƴ ƭŀǎ Ŏƻǎǘƛƭƭŀǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǇŀǘŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ōƻǊŎŜƎƻΦ 
¢ŜƴƝŀƴ ƻƭƻǊ ŀ ŀƭŎƻƘƻƭΣ ȅ Ŝǎǘŀōŀƴ ŀƘƝ ƳƛǎƳƻ ǘƻƳŀƴŘƻ CŜǊƴŜǘΣ ǎŜ ǇŜŘƝŀƴ ƘƛŜƭƻǎΦ ¦ƴƻ ǘƛǊŀōŀ 
ǘƛǊƻǎ ŀƭ ŀƛǊŜ’”. 

 

La multidimensionalidad de la tortura 
 

Como se ha dejado constancia desde el inicio de este Registro, los tipos de tortura no 

se producen de forma aislada sino de manera agregada y combinada, lo cual evidencia 

el ŎŀǊłŎǘŜǊ ƳǳƭǘƛŘƛƳŜƴǎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀ ǘƻǊǘǳǊŀ. Los siguientes relatos dan cuenta de ello: 

 

- ά9ǎǘǳǾŜ о ŘƝŀǎ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ Ŝƴ ƭŀ ώ¦ƴƛŘŀŘϐ нуΦ tŀǊŀ ǉǳŜ ǘŜ ǎŀǉǳŜƴ ŀƭ ōŀƷƻ ǘŜƴŞǎ ǉǳŜ ƘŀŎŜǊ 

un quilombo, te cagan a palos, no te dan ni ganas de ir al baño. Ni comí, solo pan. Cero 

ōŀƷƻΣ ŎŜǊƻ ǘŜƭŞŦƻƴƻέΦ Unidad 28, celdas individuales. 

 

- Nota del Expediente: “El entrevistado relató que el día 27 de febrero a las 11 y media de la 
mañana aproximadamente, el celador del Pabellón G, prendió fuego un trapo y lo arrojó 
dentro de la celda 18 donde se encontraba detenido, lo que provocó un incendio. No tenía 
agua. El Jefe de Turno y 8 agentes de requisa lo sacaron fuera de su celda y lo llevaron a 
una oficina. Allí recibió una golpiza con golpes de puño, patadas y cachetadas en la nuca. 
Luego de las agresiones físicas fue presionado verbalmente para que firme un acta en la 
cual dejaba sin efecto el RIF [medida de ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ ŀ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊƛŘŀŘ ŦƝǎƛŎŀ] interpuesto por el 
juzgado que interviene en su causa. Inmediatamente lo obligaron a desnudarse, pararse 
contra una pared y uno de los agentes comenzó a apagarle un cigarrillo sobre varias partes 
del cuerpo provocándole diversas quemaduras. Asimismo, recibió amenazas verbales: 
‘¢ŜƴŞ ŎǳƛŘŀŘƻ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ ŘŜŎƝǎ ǉǳŜ ǘŜ ǾŀƳƻǎ ŀ ƭƭŜǾŀǊ ŀƭ tŀōŜƭƭƽƴ . ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǘŜ ƳŀǘŜƴΩ. 
Finalmente, lo llevaron a una celda en el Pabellón K que no tiene ni luz, ni agua y sale sólo 
una hora al día. Presenta varias lesiones y quemaduras” (CPF I). 

 
- ά9ǎǘǳǾŜ Řƻǎ ŘƝŀǎ ΨŜƴƎƻƳŀŘƻΩ Ŝƴ Ŝƭ aƽŘǳƭƻ LLLΦ bƻ ŎƻƳƝ ƴŀŘŀΦ 9ƭ ŎƻƭŎƘƽƴ ŜǊŀ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ƴƻ ƳŜ 

quería acostar, el inodoro también era un asco. Te sacan un ratito a la noche para que 



 

hables con tu familia, te higienices. Estaba hablando por teléfono y vi que había como 15 

ǊŀǘŀǎΦ /ƻǊǘŞ ȅ ƳŜ ŜƴŎŜǊǊŞ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀέΦ CPF II, Módulo III, Pabellón 5. 

 
- Nota del Expediente: “El detenido afirmó que ‘eǎǘŀōŀ ǊŜŎƭŀƳŀƴŘƻ ŎƻƭŎƘƽƴ ȅ ŎƻƳƛŘŀΦ 
±ƛƴƛŜǊƻƴ р ŘŜ wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƳŜ ǇǳǎƛŜǊƻƴ ŜǎǇƻǎŀǎ Ŝƴ ǇƛŜǎ ȅ ƳŀƴƻǎΦ IŀōƝŀ ǳƴŀ ŜǎǇƻǎŀ ǉǳŜ ǳƴƝŀ 
ǇƛŜǎ ȅ ƳŀƴƻǎΣ ƳŜ ΨŜƳǇŀƭƻƳŀǊƻƴΩΦ aŜ ǇƛǎŀǊƻƴ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀΣ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴ ǇŀǊ ŘŜ ǇŀǘŀŘŀǎ ȅ ƳŜ 
ŘŜƧŀǊƻƴ ŀǎƝ ǳƴŀ ƘƻǊŀΦ 5ŜǎǇǳŞǎ Ǿƛƴƻ Ŝƭ WŜŦŜ ŘŜ ¢ǳǊƴƻΣ ǉǳŜ ŦǳŜ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ ƳŜ ŀǘŀŎƽ ȅ ƳŜ 
ƭŀǎ ǎŀŎƽΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ƳŜ ŘŜƧƽ ƘŀōƭŀǊ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ǇƻǊǉǳŜ ǎŀōƝŀ ǉǳŜ ƭƻǎ ƛōŀ ŀ ŘŜƴǳƴŎƛŀǊΦ 9ǎǘǳǾŜ 
с ŘƝŀǎ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ нуΩ. Luego fue trasladado al CPF I donde, al ingresar, fue filmado y se 
constataron las lesiones provocadas en su torso, rodilla y mano derecha. Cuando los 
agentes apagaron la cámara fue amenazado: ‘{ƛ ƘŀŎŞǎ ŘŜƴǳƴŎƛŀǎΣ ǾŀƳƻǎ ŀ ƘŀŎŜǊ ǉǳŜ ǘŜ 
ƭŀǎǘƛƳŜƴ’” (Unidad 28). 

 
- ά9ƭ нм ŘŜ ŜǎǘŜ ƳŜǎ ǎŜ ŀǊƳƽ ΨōƻƴŘƛΩ Ŝƴ Ŝƭ tŀōŜƭƭƽƴ . ȅ ƴƻǎ ǎŀŎŀǊƻƴ ŀ ǘǊŜǎΣ ŀ ƳƝ ƳŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ŀ 
ΨōǳȊƻƴŜǎΩΣ ȅ Ŝƴ ƭŀ ΨƭŜƻƴŜǊŀΩ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ǇŀƭƛȊŀ ȅ ƳŜ ǘƛǊŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ŎŜƭŘŀΣ ǎƛƴ ƭǳȊΣ ǎƛƴ 
agua, hago caca en una bolsa. Así lo saco y lo tiro cuando me dan el recreo, igual que la 
botella con pis, no me notificaron por cuantos días estoy sancionado pero me dijeron que 
Ŝǎǘƻȅ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻέΦ /tC LΣ aƽŘǳƭƻ LLLΣ tŀōŜƭƭƽƴ WΦ 

 

- Nota del Expediente: “El detenido, que se encontraba con un resguardo a la integridad 
física, refirió que el día 8 de agosto se encontraba alojado en una celda de aislamiento del 
pabellón 8 del Módulo III. El SPF le informó que lo iban a alojar en el Pabellón 3, a lo cual el 
detenido se negó, ya que tiene conflicto con otros detenidos alojados. Sin embargo, los 
agentes lo llevaron igual. En el pabellón 3 mantuvo un altercado con unos detenidos, por lo 
cual lo sacaron y los agentes de Requisa lo llevaron a una ‘leonera’ en donde le propinaron 
golpes de puño y patadas en todo su cuerpo. Al mismo tiempo uno de los agentes le dijo: 
‘aŜ ƛƳǇƻǊǘŀ ǳƴ ŎŀǊŀƧƻ ǉǳŜ ǘŜƴƎŀǎ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻΩ. Posteriormente, lo llevaron nuevamente al 
pabellón 8 donde continuó la agresión, le dieron garrotazos en sus piernas. Asimismo, al 
día siguiente, el 9 de agosto, mientras el detenido reclamaba que le dieran de comer y le 
permitieran bañarse, inmediatamente ingresaron agentes de Requisa a su celda y le 
propinaron golpes de puño y patadas. Por último, el detenido manifestó que los agentes lo 
amenazaron: ‘hƧƻ Ŏƻƴ ƭƻ ǉǳŜ Ǿŀǎ ŀ ŘŜŎƛǊ ŀ ƭŀ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴ’” (CPF II). 

 
- άaŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ Ŝƭ ǾƛŜǊƴŜǎ ώŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ŘŜ ŀƛǎƭŀƳƛŜƴǘƻϐΦ Iŀǎǘŀ Ŝƭ ƭǳƴŜǎ ŜǎǘǳǾŜ ŀ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴ ŘŜƭ 

Director, y el lunes me sancionaron. No sé por cuántos días y todavía no me trajeron parte, 

me dijeron que por 3 días. Estoy encerrado 23 horas en esta celda, es un asco, ni como, no 

ƳŜ Řŀƴ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴ ǇǎƛǉǳƛłǘǊƛŎŀέΦ CPF I, Módulo IV, Pabellón H. 

 
- Nota del Expediente: “El detenido refirió que el día 4 de agosto entre las 15 y 16hs ‘Ŝǎǘŀōŀ 
ǎŀƭƛŜƴŘƻ ŀƭ Ǉŀǘƛƻ ȅ Ŝǎǘŀōŀ Ŝƭ ǇǎƛǉǳƛŀǘǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜ ƘŀŎŜ Řƻǎ ƳŜǎŜǎΣ ƳŜ ŀǘŜƴŘƛƽ 
ǊłǇƛŘƻ ȅ ƭŜ ǇŜŘƝ ǉǳŜ ƳŜ ŘŜƧŜ ǎŀƭƛǊ ŀƭ Ǉŀǘƛƻ ǇƻǊǉǳŜ ŜǎǘǳǾŜ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘƝŀ ΨŜƴƎƻƳŀŘƻΩΦ aŜ ƎǊƛǘƽ 
ǉǳŜ ƳŜ ǊŜƛƴǘŜƎǊŜ ȅ ǳƴ ŀƎŜƴǘŜ ŘŜ wŜǉǳƛǎŀ ƳŜ ŀƎǊŜŘƛƽ ŦƝǎƛŎŀƳŜƴǘŜΦ [ƻ ǊŜŎƻƴƻȊŎƻ ǇŜǊƻ ƴƻ ǎŞ 
Ŝƭ ƴƻƳōǊŜΣ ǎŜ ǎǳƳŀǊƻƴ ƳłǎΣ ŜǊŀƴ ŎƻƳƻ сΦ aŜ ǇŜƎŀǊƻƴ ǇƛƷŀǎΣ ǇŀǘŀŘŀǎ ȅ Ǝŀǎ ǇƛƳƛŜƴǘŀ Ŝƴ ƭŀ 
ŎŀǊŀ ȅ ƭƻǎ ǘŜǎǘƝŎǳƭƻǎΦ aŜ ǇŜƎŀǊƻƴ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀΣ Ŝƴ ƭƻǎ ōǊŀȊƻǎΣ ȅ ƭŀǎ ŎƻǎǘƛƭƭŀǎΦ ¢ŜƴƝŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ŎŀǊŀ 
ǊŀǎǇŀŘŀΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ȅ ƳŜ ǇǳǎƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ΨǇƛŎƘƛŎŀǘŀΩ ȅ ƳŜ ŘŜƧŀǊƻƴ 
ŘŜǎƴǳŘƻΣ ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ƴƛ Ƴŀƴǘŀ ƴƛ ƴŀŘŀΦ !ǎƝ о ŘƝŀǎΣ ǎƛƴ ǇŀǊǘŜΩ. Manifestó asimismo que le 
propinaron palazos. Al mismo tiempo lo amenazaron al decirle ‘ǉǳŜ ƳŜ ǎƛƎŀ ƳŀƴŜƧŀƴŘƻ 
Ŏƻƴ tǊƻŎǳǊŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ ǎƛƎŀ ǎƻǇƭŀƴŘƻ ƭŀ ōƻƭǎŀ’. Un médico del SPF le dijo que se vaya, ‘ǉǳŜ ƴƻ 
ǘŜƴƝŀ ƴŀŘŀ ȅ ȅƻ Ŝǎǘŀōŀ ǘƻŘƻ ƳŀǊŎŀŘƻΩ. Es de destacar que la psicóloga o asistente social fue 
testigo de las agresiones físicas” (CPF II). 

 



 

- Nota del Expediente: “El detenido relató que el día 25 de agosto ‘Ŧǳƛ ŀ ǊŜŎƭŀƳŀǊ ŀƭ WŜŦŜ ŘŜ 
{ŜƎǳǊƛŘŀŘ LƴǘŜǊƴŀ ŘŜƭ tŀōŜƭƭƽƴ о Ŝƭ ŎǳƳǇƭƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ Ƴƛ ŘƛŜǘŀ [requiere una dieta adecuada 
a sus antecedentes gástricos] ȅ ǉǳŜ ƳŜ ŘŜƧŜƴ ǘƻƳŀǊ ƳŀǘŜΦ aŜ ŘƛŎŜ ǉǳŜ ƴƻΣ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ Ŝƴ 
ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ǉǳŜ ƴƻ ǇǳŜŘƻ ǊŜŎƭŀƳŀǊΩ. Comenzaron a discutir por dicho motivo. El Jefe le 
expresó que ‘ƳŀƴŘŀ Şƭ ȅ ǉǳŜ ŎƛŜǊǊŜ Ŝƭ Ŏǳƭƻ ǉǳŜ ƳŜ ƛōŀ ŀ ǊƻƳǇŜǊ ƭƻǎ ƘǳŜǎƻǎΦ ¸ƻ ƭŜ ŘƛƧŜ ǉǳŜ 
ƴƻ ŎƛŜǊǊƻ ƴŀŘŀΦ {Ŝ ƭŜǾŀƴǘƽ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ǎŜ ƳŜ Ǿƛƴƻ ŜƴŎƛƳŀΣ ƳŜ Řƛƻ ǾǳŜƭǘŀ ŎƻƴǘǊŀ ƭŀ ǇŀǊŜŘ ȅ ƳŜ 
ŜƳǇŜȊƽ ŀ ŘŀǊ ǘǊƻƳǇŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŜǎǇŀƭŘŀ ȅ ǇƛƷŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΦ ¢ƻŘƻ ŦǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǳƭŀ ŘŜƭ ŎƻƭŜƎƛƻΦ 
aŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǇǳŜǊǘŀ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ƳŜ ǉǳŜŘŜ Ŝƴ Ŝƭ ƳƻƭŘŜ ǇƻǊǉǳŜ ǘŜǊƳƛƴŀǊƝŀ 
ŎƻƭƎŀŘƻ’” (Unidad 11). 

 

 

Actos de agresión física implicados en los hechos sufridos 

 

Además de la diversidad de circunstancias, hay una variedad de tipos de agresión física 

que se despliegan de modo combinado y evidencian el particular ensañamiento con 

que se realizan estos actos de violencia. 

 

A través de los relatos de las víctimas se ha registrado un total de 1782 actos de 

agresiones físicas que se distribuyen en las categorías detalladas en el Glosario17 y se 

completan con otras prácticas violentas penitenciarias que se muestran en la tabla y 

que se reconstruyeron a partir de los relatos de las víctimas. 
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 Glosario: a continuación se hace una breve descripción de cada tipo de agresión, aquellas que no 
están descritas es porque la denominación da cuenta de la acción, por ejemplo balas de goma, abuso 
sexual, pisotón. Asfixia – Submarino húmedo: Consiste en colocar la cabeza del sujeto en baldes o 
piletas produciéndoles principio de asfixia. Asfixia – Submarino seco: Consiste en colocar una bolsa en la 
cabeza del sujeto agredido produciéndole principio de asfixia. Bala de goma: es un instrumento que 
teóricamente se utiliza para disuadir en casos de motines o riñas generalizadas, a pesar de lo cual se 
registran casos en los que las víctimas son atacadas directamente en situaciones o intensidad 
injustificada. Chanchito: Sujeción de pies y manos a la espalda (con esposas, cables, sogas). En algunos 
casos, se los cuelga a la reja, un palo u otro elemento. Criqueo o motoneta: Se llama así al acto de 
esposar violentamente a las personas detenidas, con los brazos atrás y levantados más allá de la cabeza. 
Ducha/manguera de agua fría: es la práctica de meter a las personas sometidas bajo la ducha de agua 
fría, o bien mojarlas con una manguera. Se trata de un tipo de tortura que generalmente acompaña a 
los golpes y golpizas, y es utilizado para borrar las marcas de los golpes en los cuerpos de las víctimas; 
pero también es empleado como un modo de ocasionar sufrimiento por el frío o la presión del agua. Gas 
pimienta/lacrimógeno: son dos elementos que se presentan como instrumentos disuasorios y/o para 
reducir a una persona, sin embargo se utilizan como modos de causar dolor sobre personas ya 
reducidas, especialmente el gas pimienta es aplicado en la cara de personas ya reducidas y esposadas. 
Golpe: se trata de un golpe sea de mano, pie o con algún elemento. Golpiza: se trata de una serie de 
golpes consecutivos, sean de mano, pie o con elementos, propinados por varios agresores. Inyecciones 
compulsivas: la aplicación compulsiva de sedantes, que producen un estado de "plancha" durante días 
enteros luego o durante una golpiza. Pata-pata: son golpes en la planta del pie generalmente con palos. 
Plaf-plaf: se trata de golpes simultáneos con las dos manos en ambos oídos. Pila/pirámide: se obliga a 
varias personas a apilarse unas arriba de otras, generalmente estando desnudas, hasta que quienes 
están abajo sufren ahogos por el aplastamiento. Puente chino: se obliga a pasar a la víctima entre dos 
hileras de penitenciarios que propinan golpes simultáneamente. 



 

Hechos descriptos de agresión física según actos violentos 
involucrados

18
 

Acto de agresión física Cantidad Porcentaje 

Golpiza 449 72,4 

Patadas 336 54,2 

Palazos 249 40,2 

Gas pimienta / lacrimógeno 72 11,6 

Golpe 56 9,0 

Bala de goma 50 8,1 

Criqueo/motoneta 50 8,1 

Plaf-plaf 46 7,4 

Asfixia-Submarino seco 39 6,3 

Pisotones 37 6,0 

Inyecciones compulsivas 33 5,3 

Pata-pata 23 3,7 

Ducha / manguera de agua fría 14 2,3 

Puntazos o cortes 13 2,1 

Chanchito 11 1,8 

Abuso sexual 11 1,8 

Puente chino 9 1,5 

Pila / pirámide 5 ,8 

Picana 5 ,8 

Asfixia-Submarino húmedo 4 ,6 

Quemadura 3 ,5 

Otros 267 42,9 

Total 1782 287,4 

Respuesta múltiple. Base: 622 hechos descriptos de agresión física.  

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2016. 

 

A partir de la lectura de la segunda columna puede advertirse que cada agresión física 

incluye combinaciones de formas de ejercer violencia que dan un promedio de casi 3 

actos por hecho, en un rango que va de 1 a 11 actos de agresión física. 

 

Complementariamente se observa que, mientras el 21,2% de los hechos descritos 

involucra un acto de agresión19, el 30,7% combina dos actos, el 22% tres actos y el 
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 La práctica de tortura como submarino seco, húmedo y picana fueron incorporados a los actos 
descritos en el glosario ya que integran la desagregación de las agresiones físicas en la ficha de 
relevamiento y en los años anteriores se lo incorporaba a la categoría “otros” por su baja frecuencia, de 
todas formas su ocurrencia sistemática durante estos 5 años ha determinado que los incorporemos a 
esta tabla y dejen de estar en la categoría “otros”. 



 

13,2% cuatro actos, y el restante 12,9% un rango de 5 a 11 actos de agresión 

combinados. Se puede comprobar que la multiplicidad de actos que se han 

ejemplificado en los relatos elegidos tiene una amplia extensión. Y se puede ratificar 

aquello que se viene marcando desde los informes anteriores: que un hecho de tortura 

y/o maltrato físico, situado en tiempo y lugar, generalmente involucra distintos actos 

de agresiones físicas. 

 

La desagregación de los 267 casos incluidos en la categoría “Otros” de la tabla 

principal de actos de agresión física permite dar cuenta de la diversidad y amplitud de 

los actos violentos, es decir, la variedad de los modos en que se produce daño físico a 

las personas detenidas por parte del personal penitenciario. A continuación se 

desagrega dicha categoría. 

 

 

Hechos descriptos de agresión física según actos violentos (categoría 
ñotrosò) involucrados 

Actos de agresi·n f²sica (ñotrosò) Cantidad 

Arrastrar por el piso (del pelo, de las extremidades, de la ropa) 42 

Sujeción / ataduras prolongadas 35 

Escudazo/s 33 

Lo/la tiran y golpean contra el piso 32 

Cachetazo/s 31 

Empujón/es 28 

Aplastamiento
20

 22 

Le doblan/estiran brazos o piernas 14 

Le golpearon la cabeza contra la pared / puerta 8 

Humillaciones (escupen, orinan, etc.) 7 

Lo quemaron con cigarrillos 2 

Le pegaron con las esposas 2 

Fricciones con un encendedor 2 

ñBarquitoò
21

 (consiste en atarlos de pies y manos y tirarlos adentro 
del piletón del pabellón) 

2 

                                                                                                                                                                          
19

 Pero además debe destacarse que de estos actos únicos, más de 5 de cada 10 se corresponden con 
golpizas, o sea tipos de agresiones físicas que de por sí implican una combinatoria de agresiones. 
20

 El “aplastamiento” es una práctica de violencia penitenciaria realizada por uno o varios agentes 
penitenciarios que registra diversas modalidades: se lo produce con objetos como escudos o bien 
utilizando partes del cuerpo como la rodilla y el codo, aplastando a los detenidos contra el piso o la 
pared y provocándoles dolores físicos y asfixia.  
21

 Esta práctica violenta penitenciaria se describe como la atadura de los pies y las manos juntos y en 
algunos casos a la reja, dejando a las personas en un estado de sujeción e indefensión total y con una 
curvatura de su cuerpo, que permite como suplemento doloroso, hacerlo balancear. El “barquito”, 
“chanchito”, “bananita”, son diferentes denominaciones- con matices de cada una- que los presos y 



 

Le apretaron la mano o el pie con la puerta 2 

Le clavaron una lapicera en la espalda. 1 

Lo tiraron de la silla de ruedas 1 

Lo arrojaron contra los vidrios de una ventana produciéndole cortes 1 

Le quitaron violentamente vendas de su brazo fracturado 1 

Le cortaron el pelo compulsivamente 1 

Total 267 

Respuesta múltiple. Base: 622 hechos descriptos de agresión física.  

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2016. 

 

En relación a la tabla anterior en este informe haremos lecturas de aquellas 

“modalidades” de agresión físicas singulares que se vinculan frecuentemente a 

circunstancias determinadas y también, a grupos de poblaciones encarceladas. Los 

“cachetazos” suelen ser agresiones que se despliegan al momento del “ingreso a la 

unidad”, “durante la circulación por la unidad”, y en las “requisas ordinarias de 

pabellón”; los “empujones” de fuerte carga violenta en su mayoría, se producen 

“durante la circulación por la unidad” y “durante la requisas de pabellón”; los 

“escudazos” son parte regular del procedimiento violento de la “requisa de pabellón”; 

el “aplastamiento” también, se produce generalmente durante las “requisas de 

pabellón”, en particular con los escudos apretando los cuerpos de los detenidos y 

detenidas contra una pared, pero también contra el piso, con escudos o con los propios 

cuerpo de los penitenciarios que se tiran encima del detenido y ello también, se 

vincula a “represión ante pedido y reclamos”. El arrastrar por el suelo es una práctica 

penitenciaria violenta con una fuerte carga de humillación –al igual que los 

“cachetazos”– que se ha relevado regularmente. Dicha modalidad consiste en tirar al 

detenido o detenida al piso y arrastrarla de la ropa produciéndole golpes y lesiones y 

particularmente, el “arrastrar de los pelos” es una práctica ejercida contra las mujeres, 

lo cual además de las lesiones en todo el cuerpo el roce violento contra el piso, se 

agrega las lesiones en el cuero cabelludo, y claro, un suplemento mayor de humillación. 

 

En cuanto a la tipificación realizada de los actos de agresión física, debe destacarse 

que entre la desagregación de la categoría “otros” y aquellos consignados más arriba 

en el cuadro principal (golpizas, golpes, pata-pata, etc.), estamos dando cuenta de 41 

modalidades de agresión física específicas. Esto evidencia, como decíamos 

previamente, la diversidad y amplitud de los distintos actos de agresión física. 

 

                                                                                                                                                                          
presas hacen de esta “modalidad” de violencia penitenciaria. El “barquito” se nos presentó en el 
relevamiento con la singularidad, antes no detectada, de la sujeción de manos y piernas y la inmersión 
en una de las piletas de lavar ropa del pabellón (rectangulares, largas y angostas).  



 

Esta situación se agrava si se tiene en cuenta que en 50 hechos de agresión física, las 

personas detenidas (varones y mujeres) se encontraban desnudas, lo cual profundiza 

la situación de vulnerabilidad y humillación, aumentando la desprotección física del 

detenido o detenida frente a los golpes. 

 

Por último, dejamos constancia que a partir del año 2017, el procesamiento de esta 

información tendrá en cuenta la incorporación de actos de agresiones físicas que 

durante estos 6 años de trabajo fueron relevándose en forma sistemática pero que, sin 

embargo, se los analizaba en la tabla en que se desagregaba la categoría “otros actos 

de agresiones físicas”. Al identificar que estas prácticas penitenciarias violentas –

arrastrar por el piso (del pelo, la ropa etc.); cachetazos, empujones y escudazos– tenían 

una representación cuantitativa significativa y que se producían en forma regular, 

sistemática, y generalizada en el archipiélago carcelario federal, se han incorporado al 

Instrumento como parte de la desagregación de actos de agresiones físicas y, por ende, 

serán procesadas en la Tabla principal de este tipo de tortura.  

 

 

Los victimarios involucrados en los hechos de agresión física 

 

De los 622 hechos de agresión física descriptos, se pudo precisar el número de 

agresores intervinientes en 360 de los mismos. A la vez, en 181 hechos se describe que 

los agresores fueron “muchos”, “varios”, “un grupo” o “el cuerpo de requisa”, o sea, 

que se trata de agresiones físicas producidas por al menos dos o más agentes. La tabla 

siguiente muestra la cantidad de victimarios por hecho de modo agrupado:  

 

Hechos descriptos de agresión física según cantidad de 
victimarios (agrupados) involucrados 

Victimarios por hecho Cantidad Porcentaje 

Uno 56 10,3 

Entre 2 y 5 154 28,5 

Entre 6 y 10 90 16,6 

Entre 11 y 15 16 3,0 

16 y más 44 8,1 

Varios 181 33,5 

Total 541 100,0 

Base: 541 hechos descriptos de agresión física con dato de cantidad de 
agresores.  

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2016. 

 

La cantidad de agresores responde a las dinámicas y formas de agredir físicamente que 

pone en práctica el personal del SPF. El promedio de victimarios por hecho de agresión 



 

física es de casi 7 –promedio que se elevaría si se pudiera cuantificar los casos 

catalogados como “varios”–, con casos extremos que llegan hasta decenas de 

agresores en un hecho. 

 

Se observa claramente que la mayoría de las agresiones (89,7%) se corresponden con 

acciones grupales de parte de los penitenciarios, lo que acentúa el carácter de 

indefensión de las víctimas frente a verdaderas “patotas”. Es así que las agresiones por 

parte de un solo funcionario penitenciario (10,3%) son minoritarias en relación a las 

otras categorías. 

 

En la mayor cantidad de hechos, los agresores son entre 2 y 5, es decir, una pequeña 

“patota penitenciaria” que se corresponde generalmente con los grupos de guardia 

que acompañan a un oficial o pequeñas partidas de requisa que intervienen en 

situaciones particulares o rutinariamente durante las requisas de visita u otros 

movimientos por la unidad. 

 

Los hechos en los que participan entre 6 y 10 victimarios deben considerarse 

representativos de situaciones intermedias entre las descriptas previamente y las 

intervenciones de grandes grupos, que en el SPF se corresponden con la acción masiva 

e invasiva del cuerpo de requisa, vinculadas a prácticas violentas represivas en 

pabellón. 

 

A partir de estas lecturas se hace evidente que las agresiones físicas de ninguna 

manera pueden considerarse como “exabruptos” individuales de ciertos agentes, sino 

que son prácticas sostenidas e institucionalizadas que convocan a gran cantidad de 

penitenciarios, lo que a su vez explica la prevalencia de la golpiza como tipo de 

agresión física. 

 

 

Los cuerpos lesionados 

 

De las 586 víctimas de agresiones físicas, 379 (64,7%) refirieron haber sufrido lesiones 

en alguna o en todas las agresiones físicas descriptas que padecieron. Esto es, casi 7 de 

cada 10 víctimas de agresiones físicas fueron lesionadas producto de la violencia física 

en los últimos 2 meses. 

 

Las lesiones producidas por los agresores sobre los cuerpos de las víctimas pueden 

cualificarse según el nivel de gravedad de las mismas. Para efectuar este análisis se 

utiliza aquí el sistema de categorías de la Procuración Penitenciaria de la Nación, que 



 

distingue entre ƭŜǎƛƻƴŜǎ ǎŜǾŜǊŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎΣ ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǎ ȅ ƻǘǊŀǎ y ƭŜǎƛƻƴŜǎ ƭŜǾŜǎ22. 

Este sistema de categorías no es excluyente, es decir que las lesiones de niveles de 

gravedad alto implican siempre lesiones de niveles de gravedad más bajo. 

 

Sobre la base de la tipificación realizada por la PPN, teniendo en cuenta el nivel de 

gravedad de las lesiones sufridas por esas 379 víctimas y considerando aquella más 

gravosa, la distribución es la siguiente: 

 

Víctimas de agresión física según tipos de lesiones sufridas 

Tipo de lesión Cantidad Porcentaje 

Lesiones severas y otras 68 17,9 

Lesiones intermedias y otras 184 48,5 

Sólo lesiones leves 127 33,5 

Total 379 100,0 

Base: 379 víctimas de agresión física lesionadas. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH-PPN 2016. 

 

Vemos en el cuadro que el 17,9% de las víctimas sufrieron cuando menos una lesión 

severa en los últimos 2 meses y el 48,5% al menos una lesión intermedia. Esto implica 

que más de 6 de cada 10 víctimas sufrieron al menos una lesión de niveles de gravedad 

severa y/o intermedia.  

 

En cuanto a las lesiones severas los siguientes relatos ilustran el grado de daño 

producido sobre los cuerpos de las personas detenidas. 

 

Relatos de lesiones severas producto de golpizas: 
 
- “‘Me sacaron de lugar la rodilla de tantas patadas. La tuve hinchada dos semanas y 

todavía me duele al caminarΩ [se lo observa dolorido cuando camina]” (CPF CABA). 
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 Procuración Penitenciaria de la Nación (2008). Cuerpos castigados: malos tratos y tortura física en 
cárceles federales. Buenos Aires: Del Puerto. Según esta categorización, las lesiones leves son aquel 
daño físico que refiere a la producción de marcas y dolor en diferentes partes del cuerpo: hematomas, 
raspaduras, excoriaciones, etcétera, consecuencia de una significativa intensidad y frecuencia de los 
golpes infligidos. Las lesiones intermedias suponen una mayor intensidad en el dolor físico y en el daño 
producido que las lesiones leves, y además, marcan al cuerpo del/la detenido/a con cortes y 
lastimaduras, aunque no comprometan ningún órgano o función orgánica; también incluyen la 
hinchazón o inflamación de diferentes zonas del cuerpo –tobillos, rodillas, ojos, boca, etcétera–. Las 
lesiones severas incluyen fisuras, quebraduras, desgarros, cortes profundos por puñaladas, lesiones 
profundas externas o internas (orgánico-funcionales, que implican pérdida de algún órgano o función 
orgánica imprescindible para el normal desarrollo de la persona en su vida cotidiana). Ejemplos: 
perforación de oído, hemoptisis –vómito de sangre–, conmoción cerebral, desprendimiento de retina, 
pérdida de dientes u ojos, fracturas y fisuras de miembros superiores o inferiores (brazos o piernas). 



 

- Informe Médico de la PPN: “Fractura del radio derecho inmovilizado con yeso 
braquiopalmar” (Unidad 7).  

 

- Nota de campo: “La inyección la hizo dormir dos días.” (CPF IV) 
 

- Informe Médico de la PPN: “Heridas de perdigones de bala de goma (7 visibles) y una 
herida irregular de aproximadamente 10 x 10 cm con pérdida de piel y tejido producida 
por múltiples impactos de bala de goma a corta distancia” (CPF CABA).  

 
- άaŜ ǎǳǇǳǊƽ Ŝƭ ƻƝŘƻ ǳƴƻǎ ŘƝŀǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ƎƻƭǇƛȊŀέΦ (CPF I) 

 
- Informe Médico de la PPN: “Pérdida de conocimiento. Lesión cicatrizal ocre en zona del 

crecimiento del pelo en la frente y cicatriz de herida cortante paralela al eje corporal que 
va desde nariz izquierda hasta labio. Cicatriz de herida a reborde central derecho 
(abdomen) y en zona central izquierda. Presenta yeso en antebrazo y fractura que no 
cicatrizó alineada. Refiere que se va a realizar intervención quirúrgica para alinear el 
hueso” (CPF I).  

 

- Nota de campo: “Vomitó sangre”. (CPF I) 

 
- Informe Médico de la PPN: “Herida cortante en cuero cabelludo región posterior occipital 

derecha, suturada con 6 puntos. Hematoma en ambas piernas y excoriación en omóplato 
izquierdo. Lesión en dedo pulgar” (Unidad 6). 

 

- “Me sacaron de lugar la rodilla de tantas patadas. La tuve hinchada dos semanas y todavía 

me duele al caminar” (se lo nota dolorido cuando camina) (CPF I) 

 

En cuanto a las lesiones intermedias, si bien en algunos casos son difíciles de 

diferenciar respecto de aquellas consideradas severas, los siguientes relatos pueden 

ilustrar el padecimiento de las mismas por parte de las víctimas entrevistadas. 

 

Relatos de lesiones intermedias: 
 
- Informe Médico de la PPN: “Edema en primer dedo de pie derecho. Hematoma de bordes 

más o menos definidos de aproximadamente 5 x 2,5 cm en cara antero-lateral externa de 
muslo izquierdo. Lesión excoriativa de forma irregular de aproximadamente 3 x 2 cm en 
cara posterior de pierna y tobillo derecho con edema perilesional que se extiende hacia 
región maleolar externa derecha” (CPF IV). 

 
- Informe Médico de la PPN: “Excoriaciones con pérdida de piel superficial debajo de 

pómulo derecho. Otra similar en ángulo inferior de maxilar, lado derecho. Excoriación 
superficial en hemidorso derecho, redondeada. Excoriaciones superficiales y lineales en 
abdomen (3) y una en parrilla costal derecha, cara lateral externa. Lesión excoriativa en 
rodilla izquierda, cara externa” (CPF I). 

 
- Nota del Expediente: “Ojo izquierdo morado y marcas en el lateral izquierdo del cuello” 

(CPF III).  

 



 

Además de la gravedad de algunas lesiones, dan cuenta de la intensidad (brutalidad) de 

las agresiones sufridas, las mismas suelen ser múltiples, lo que se corresponde con la 

diversidad y masividad de las agresiones descriptas en la sección anterior sobre tipos 

de agresión. 

 

Por otra parte, sobre la cantidad de veces en que fueron lesionadas las 379 víctimas, el 

94,4% (o sea, 358 víctimas) indicó haber sufrido lesiones en una sola ocasión en los 

últimos 2 meses. El 5,3% (20 víctimas) padeció lesiones en dos ocasiones en un 

período de 60 días y el 0,3% (1 víctima) padeció lesiones en tres oportunidades. 

 

Si consideramos el total de 622 hechos de agresión física, en 401 hechos (es decir, el 

64,4%) la violencia infligida sobre los cuerpos provocó lesiones (severas, intermedias 

y/o leves) en las 379 víctimas lesionadas. Tomando en consideración todos los hechos 

que produjeron lesiones, en el 17,7 % de los hechos de agresión (71) se produjeron 

lesiones severas a los detenidos; en el 49,4% (198), lesiones intermedias; y en el 32,9% 

(132) leves.  

 

 

Aislamiento 
 

Se relevaron un total de 447 personas detenidas víctimas de aislamiento en los 2 

meses que abarca la indagación prevista en el instrumento. Las situaciones de 

aislamiento comunicadas por estas personas alcanzan un total de 482 hechos. 

 

Se cuenta con información detallada sobre 190 hechos de aislamiento23, que se 

distribuyen del siguiente modo: 47 aislamientos por sanción, 24 por Resguardo de 

Integridad Física (RIF)24 y 119 en pabellones con regímenes de vida de aislamiento. 
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 Estas 190 víctimas fueron entrevistadas aplicando el Instrumento del Registro y por ello, se cuenta con 
información de carácter cualitativo sobre los hechos que describieron. Los 257 hechos restantes son 
aportes cuantitativos del PIyDECTyMT, debido a que sólo lo relevan como dato complementario de la 
agresión física. 
24

 El Resguardo de Integridad Física (RIF) es una medida que puede ser tanto judicial como 
administrativa-penitenciaria y refiere al alojamiento de detenidos en un sector diferenciado de la unidad 
sea por motivos vinculados al tipo de delito que se imputa, a conflictos de la persona detenida con parte 
de la población o a una “segregación” que impone el personal penitenciario con diversos argumentos. 
Este tipo de medida no hace referencia a que a la persona se le agraven las condiciones materiales de 
vida ni se la someta a un régimen permanente de aislamiento –individual o colectivo–, sin embargo en la 
práctica institucional ello es lo que representa el RIF. Dicha medida se formalizó el 8 de marzo de 2013 
cuando el Juzgado Federal Criminal y Correccional N° 1 de Lomas de Zamora homologó el “Protocolo 
para la Implementación del Resguardo para Personas en Situación de Especial Vulnerabilidad”, acordado 
por la Procuración Penitenciaria de la Nación, el Servicio Penitenciario Federal y el Ministerio Público de 
la Defensa. Separadamente a esta formalización, optamos por desplegar una mirada en clave histórica 
sobre el resguardo que no se reduzca a indagar en aquello que el protocolo prescribe, sino que 
complejice la descripción de las distintas modalidades en las que se implementa.  



 

El RNCT releva el aislamiento distinguiendo tres modalidades: 1) las sanciones, en que 

el aislamiento se aplica como castigo por incumplir una norma de la institución 

(medida en lo formal reglamentada, pero que puede aplicarse informalmente, sin una 

notificación por escrito y, por lo tanto, sin derecho a defensa); 2) las medidas de 

seguridad, cuyo objetivo declarado es el resguardo de la integridad física de las 

personas y que pueden ser administrativas/penitenciarias o establecidas por el poder 

judicial; y 3) los regímenes de vida25, que implican encierro prolongado en celda y en 

los que el aislamiento constituye el modo regular de vida asociado a un determinado 

espacio (ingreso, depósito, tránsito) o en un solo espacio que “distribuye” todas estas 

funciones en distintas celdas. 

 

3) los regímenes de vida, que implican encierro prolongado en celda y en los que el 

aislamiento constituye el modo regular de vida asociado a determinadas función 

(ingreso, depósito, tránsito) que se implementan o bien en pabellones específicos o 

bien en un solo espacio que “distribuye” todas estas funciones en distintas celdas. 

 
A fines de avanzar en la cualificación de estas prácticas de tortura, cada víctima de 

aislamiento detalló las características del hecho más gravoso sufrido en los últimos 2 

meses, que se desarrollan a continuación según las tres modalidades mencionadas. 

 

Aislamiento por sanción 

 

De las 190 víctimas de aislamiento (encierro dentro del encierro) que describieron las 

condiciones en que lo sufrieron, 47 personas mencionaron el aislamiento por sanción 

como el hecho más grave. De éstas, 30 cumplían sanciones formales y 17 informales. 

 

Siguiendo con esta línea de análisis, conviene realizar una aclaración que avanza sobre 

una lectura que complejiza la práctica de malos tratos y torturas como un continum. En 

la mayoría de los hechos relevados, las víctimas padecieron agresiones físicas por parte 

del personal penitenciario en circunstancias previas a la sanción: represión post-

conflicto, represión por reclamo, requisa de pabellón, etc. 

 

El promedio de días en aislamiento por sanción es de 9, con casos extremos de hasta 

45 días por sanciones reiteradas. Del total de víctimas de aislamiento por sanción, de 

las que se cuenta con el dato de la cantidad de días que permanecieron en estas 
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 Hasta el año 2015 esta categoría se denominó “regímenes de pabellón”. A partir de los emergentes 
que se presentaron en 2016, se advirtió que las figuras penitenciarias en las cuales se aplica el 
aislamiento (“ingreso”, “sanción”, “tránsito”, etc.) son modalidades que se están aplicando de modo 
individual en los distintos pabellones. Por ello, consideramos que es más correcto aludir a regímenes de 
vida y no a regímenes de pabellón, ya que puede ocurrir que la medida afecte a uno/a o algunos/as 
detenidos/as y no a la totalidad de los alojados en el pabellón. Para ampliar ver más adelante el 
apartado “Acerca del aislamiento”.  



 

condiciones, 28 detenidos refieren haber pasado entre 1 y 7 días (el 58,7%); 14 

detenidos entre 8 y 15 días (el 29,8%); 3 entre 16 a 30 días (el 6,4%); y en 2 casos, los 

entrevistados manifestaron haber padecido esta modalidad de aislamiento 31 días y 

más (el 4,3%).  

 

El promedio de horas en la celda para los hechos descriptos es de 23 horas diarias. En 

los casos de las sanciones tanto formales como informales26, se han detectado 

situaciones de encierro permanente de 24 horas, en las que una gran mayoría tuvo 

posibilidades de acceder a sanitarios sólo entre 10 y 30 minutos diarios. 

 

La cuestión del aislamiento ha sido un tema abordado especialmente por la PPN, 

plasmándose en los últimos Informes Anuales en un capítulo específico. En este 

sentido, interesa focalizar en uno de los aspectos analizados, el de la ampliación de la 

“capacidad sancionatoria” del Servicio Penitenciario Federal aplicando estas medidas 

de aislamiento pero con cumplimiento efectivo en “celda propia”. Esto no sólo habilita 

una aplicación sin límites de cantidad de personas sancionadas (límite debido a la 

cantidad de celdas de castigo-“buzones”-“tubos”, según la unidad), sino que también 

posibilita el aumento de las denominadas “sanciones informales” individuales y 

especialmente colectivas. Y con ello, un mayor despliegue de discrecionalidad y 

arbitrariedad en cuanto a la reproducción del encierro dentro del encierro, sin fijación 

de plazos. Asimismo, el personal penitenciario en el marco de la “sanción en celda 

propia” suele reproducir las condiciones que caracterizan a los “buzones”, sacando el 

colchón y las pertenencias de la persona detenida (“celda pelada”), haciéndola padecer 

hambre e incomunicación. 

 

El aislamiento individual, Ŝƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŜƴŎƛŜǊǊƻ, es la expresión más extrema 

de la cárcel como pena corporal. El cuerpo reducido a un espacio mínimo, casi sin 

movimientos, generalmente habiendo sufrido agresiones físicas con lesiones que 

sangran, que duelen, con hambre, con frío, despojado, sometido a convivir con su 

orina y su materia fecal, con olores, con las cucarachas que caminan por el cuerpo, 

sin comunicación, sin defensa. 

 

Los relatos: 
 
- ά9ǎǘǳǾŜ ŀƛǎƭŀŘƻ ǳƴ ŘƝŀ Ŝƴ Ŝƭ tŀōŜƭƭƽƴ 9 ώΨōǳȊƻƴŜǎΩϐ ǇƻǊ ǳƴŀ ŘƛǎŎǳǎƛƽƴΦ ¢ŜƴƝŀ ǎƽƭƻ ǳƴ ŎƻƭŎƘƽƴ 
ȅ ǳƴŀ ŦǊŀȊŀŘŀΦ aŜ ǎŀŎŀōŀƴ мр Ƴƛƴǳǘƻǎ ǇŀǊŀ ƘƛƎƛŜƴƛȊŀǊƳŜ ȅ ŎƻƳŜǊΣ Řƻǎ ǾŜŎŜǎΣ ǳƴŀ ŀ ƭŀ 
ƳŀƷŀƴŀ ȅ ƻǘǊŀ ŀ ƭŀ ƴƻŎƘŜΦ bƻ ǘŜ ōŀƷŀǎ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ŀƭŎŀƴȊŀ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻΦ !ŘŜƴǘǊƻ ǘŜ ŘŜƧŀƴ ǳƴŀ 
ōƻǘŜƭƭŀ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊ ǇƛǎΣ ƴƻ ǘŜ ǎŀŎŀƴ ǇŀǊŀ ƛǊ ŀƭ ōŀƷƻέ (Unidad 16 – Pabellón E). 
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 Sanciones informales en tanto el preso o presa manifiesta que está sancionado/a pero que no firmó 
ningún parte y en los listados provistos por el personal penitenciario de la Unidad no está consignada la 
sanción o solo, se registra que está a “disposición del director”.  



 

- “9ǎǘǳǾŜ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ώǇŀōŜƭƭƽƴϐ т ώΨōǳȊƻƴŜǎΩϐ ŘŜƭ aƽŘǳƭƻ LLL ώŘŜƭ /tC LL-aŀǊŎƻǎ tŀȊϐΣ 
ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻ ƻ ŀƭƎƻ ŀǎƝΦ bǳƴŎŀ ŦƛǊƳŞ ǳƴ ǇŀǊǘŜΣ ƳŜ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ǳƴ ƳŜǎΣ ǎƛƴ ŎƻƴǘŀŎǘƻ Ŏƻƴ Ƴƛ 
ŦŀƳƛƭƛŀΣ ǎƛƴ ŎƻƳŜǊΣ ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴΦ CǳŜ ǊŜ ŦŜƻΣ ƳŜ ǘŜƴƝŀƴ ΨŀǇǊŜǘŀŘƻΩΦ 9ƭ {tC Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ 
ƳƝƻΣ ƳŜ ǇŜƎŀōŀƴ ǇƻǊ ƴŀŘŀΦ ! ƭŀǎ о ƻ п ŘŜ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ŜƴǘǊŀōŀƴ ȅ ƳŜ ǇŜƎŀōŀƴ Ŏƻƴ ǘƻŘƻΣ 
ŜƴǘǊŜ р ȅ сΣ ƳŜ ǉǳƛǎƛŜǊƻƴ ŀǎŦƛȄƛŀǊ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǘƻŀƭƭŀΦ !Ŏł ǘŜ ŀƎŀǊǊŀƴ ōǊƻƴŎŀ ȅ ǘŜ ƘŀŎŜƴ 
ŘŜǎŀǇŀǊŜŎŜǊΣ ƻǊƎŀƴƛȊŀƴ ǘƻŘƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǘŜ ƳŀǘŜǎΦ ! ƳŜŘƛŘŀ ǉǳŜ Ǉŀǎŀōŀƴ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ƳŜ ƛōŀƴ 
ŘŀƴŘƻ ǳƴ ǇŜŘŀŎƛǘƻ ŘŜ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ǘŜ ƭƻ ǘŜƴŞǎ ǉǳŜ ƛǊ ƎŀƴŀƴŘƻΣ ŎƻƳƻ ǳƴ ǇŜǊǊƻΦ /ǳŀƴŘƻ ƳŜ 
ǎŀŎŀǊƻƴ ŀ ŎƻƳǇŀǊŜƴŘƻ ƴƻ ǾƻƭǾƝΣ ǾƛƴŜ ǇŀǊŀ 9ȊŜƛȊŀέ (CPF I – Módulo Ingreso Seguridad y 
Tránsito Pabellón). 

 
- “9ǎǘŀōŀ Ŝƴ ǳƴ ǇŀōŜƭƭƽƴ ϥǾƛƭƭŀϥΣ Ŝƭ /Σ ȅ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ǇǳƷŀƭŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŎŀōŜȊŀΦ {ŀƭƝ Ŏƻƴ 
ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜƭ /Σ ƴƻǎ ƳŀƴŘŀǊƻƴ ŀ п ƻ р ώŘŜǘŜƴƛŘƻǎϐ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΦ {ŀƭƝŀ ŀ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ŀ ƘŀōƭŀǊ 
ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ǳƴ Ǌŀǘƻ ŀ ƭŀ ƴƻŎƘŜΣ ǇŜǊƻ ǊŜ ΨǾŜǊŘǳƎǳŜŀŘƻΩΦ bƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǳƴŀ ǎłōŀƴŀ ƻ ǳƴŀ ŦǊŀȊŀŘŀ 
ǘŜƴƝŀΦ aŜ ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ ǇƻƴŜǊ Řƻǎ ŎƻƴƧǳƴǘƻǎ ȅ ǳƴŀ ŎŀƳǇŜǊŀ ǇŀǊŀ ŘƻǊƳƛǊΦ 9ƭ ƛƴƻŘƻǊƻ Ŝǎǘŀōŀ 
ǘŀǇŀŘƻΦ bƻ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ŎƻƳƛŘŀΣ ƳŜ ƘŀŎƝŀ ƭƭŜƎŀǊ Ƴƛ ƘŜǊƳŀƴƻΣ ǉǳŜ Ŝǎǘł ŀƭƻƧŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ tŀōŜƭƭƽƴ 

Cέ (CPF I – Módulo IV).  
 

- ά9ǎǘƻȅ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ но ƘƻǊŀǎ ƘŀŎŜ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳŜǎΦ bƻ ƳŜ ǇǳŜŘƻ ōŀƷŀǊΣ ǎƻƭƻ ƳŜ ƭŀǾƻ Ŏƻƴ Ƨŀōƽƴ 
ōƭŀƴŎƻΦ bƻ Řƻȅ Ƴłǎ ŘŜ ŜǎǘŀǊ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻΣ ǘǳǾƛƳƻǎ ǳƴŀ ǇŜƭŜŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ȅ ŀ Řƻǎ ƭƻǎ 
ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ ƻǘǊƻ ƳƽŘǳƭƻ ȅ ŀ Řƻǎ ƴƻǎ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ŀŎłΦ ¸ƻ ƴƻ ǎŞ ǎƛ Ŝǎǘƻȅ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻΣ ƴŀŘƛŜ ƳŜ ŘƛŎŜ 
ƴŀŘŀΣ ƴǳƴŎŀ Ǿƛƴƻ Ŝƭ aŞŘƛŎƻέ (CPF II – Módulo III Pabellón 8). 

 
- άaŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ƘŀŎŜ ǘǊŜǎ ǎŜƳŀƴŀǎ ώŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩϐΦ 9ǎǘǳǾŜ мр ŘƝŀǎΣ ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘƝŀ ΨŜƴƎƻƳŀŘƻΩΣ ȅ ǳƴŀ 
ƘƻǊŀ ŘŜ ǊŜŎǊŜƻΦ ¸ ƭŀ ǎŜƳŀƴŀ ǇŀǎŀŘŀ ƻǘǊŀ ǾŜȊΦ 9ǎǘǳǾŜ т ŘƝŀǎ Ŝƴ ǘƻǘŀƭ Ƙŀǎǘŀ ǉǳŜ ƳŜ 
ǊŜƛƴǘŜƎǊŀǊƻƴ ŀƭ ώaƽŘǳƭƻϐ о ώtŀōŜƭƭƽƴϐ сΦ Ψ.ǳȊƻƴŜǎΩ Ŝǎ ǇŀǊŀ ǎǳŦǊƛǊΦ bƻ ǘŜƴŞǎ ŀƎǳŀΣ ƴƻ ǘŜƴŞǎ 
ƭǳȊΣ Ƙŀȅ Ƴłǎ Ǌŀǘŀǎ ǉǳŜ ƻǘǊŀ ŎƻǎŀΦ {ƻōǊŜ ƭŀ ƳŀǊŎƘŀ ǘŜ Řŀƴ ǳƴ ǇŀǊ ŘŜ ǇƛƷŀǎΣ ǘŜ ǘƛǊŀƴ Ǝŀǎ 
ǇƛƳƛŜƴǘŀ ȅ ǘŜ ŘŜƧŀƴ ŀǎƝΦ bƻ ǘŜ ǾŜ ƴŀŘƛŜΦ ¢Ŝ ƳŜǘŜƴ ŀƘƝ ȅ ƳŀƴŜƧŀǘŜ Ƙŀǎǘŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭŀ ǎŀƴŎƛƽƴ 
ǉǳŜ ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǘŜ ƴƻǘƛŦƛŎŀƴέ (CPF II – Módulo III Pabellón 8). 

 
Aislamiento por medidas de seguridad 

 

Por otra parte, se relevaron 24 víctimas de aislamiento por medida de seguridad27, de 

los cuales en 8 casos esta medida resultaba de una disposición penitenciaria y en 15 

casos la medida respondía a una disposición judicial. 

 

En relación al tiempo de permanencia en aislamiento por medida de seguridad, el 

promedio de días es de 30 en los últimos 2 meses que registra el instrumento. Sin 
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 En esta categoría agrupamos tanto los casos con una medida de Resguardo a la Integridad física 
formal (penitenciaria o judicial), como aquellos de carácter “informal”, referimos a esto último cuando 
por ejemplo: “voluntariamente” un detenido o detenida solicita RIF y se los separa del régimen de 
convivencia común y comienza el “proceso de formalización”, como RIF Penitenciario y posteriormente 
RIF con notificación judicial. A partir del trabajo de relevamiento de campo en las distintas unidades 
penitenciarias, las observaciones y entrevistas realizadas a personal penitenciarios y a personas 
detenidas, realizamos el siguiente señalamiento: los casos de detenidos y detenidas que están en celdas 
de aislamiento con rótulos institucionales tales como “espera de cupo” o “traslado a otra unidad” y 
cuyos motivos refieren a caracterizaciones tales como “se negó a ingresar al pabellón”; “fue expulsado 
del pabellón”; “se negó a permanecer en el pabellón”, complejizan la técnica de gobierno del Resguardo 
de Integridad Física debiendo realizar lecturas que permitan regular sus alcances y expansión más allá 
aquellas registradas por formalidades protocolizadas. 



 

embargo, hay que destacar que existen casos en los que esta situación se extiende 

considerablemente, llegando en un caso a los 3 años, y que no son considerados en 

este análisis debido a que se toma únicamente como período los últimos 2 meses para 

el relevamiento. 

 

Se cuenta con datos de cantidad de días en aislamiento por medidas de seguridad para 

21 de las 24 personas que padecieron este tipo de aislamiento. Del total, 9 

detenidos/as pasaron entre 1 y 7 días (el 42,9%); 3 detenidos/as entre 8 y 15 días (el 

14,3); 2 entre 16 a 30 días (el 9,5%); y en 7 casos, los entrevistados manifestaron estar 

bajo esta modalidad de aislamiento 31 días y más (el 33,3%). 

 

El promedio de horas de encierro en celda en estas situaciones es de más de 22 horas 

diarias. 

 
Los entrevistados expresan: 
 
- ά9ǎǘƻȅ ŀŎł ƘŀŎŜ ǘǊŜǎ ŀƷƻǎΣ Ŝǎǘƻȅ Ƴǳȅ Ƴŀƭ ǇƻǊǉǳŜ ƘŀŎŜ Řƻǎ ƳŜǎŜǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ǎƻƭƻ Ŝƴ Ŝƭ 
ǎŜŎǘƻǊ ŜǎǘŜΦ bƻ ǇƻƴŜƴ ŀ ƴŀŘƛŜ Ŝƴ ƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ŎŜƭŘŀǎΦ !ƴǘŜǎ ȅƻ ŎƻƴǾŜǊǎŀōŀ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎ ȅ 
ΨǊŀƴŎƘŀōŀƳƻǎΩ Ŝƴ ƭŀ ŎƻŎƛƴŀΦ !ƘƻǊŀ ƳŜ ŀōǊŜƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀ ǎƻƭƻ ȅ Ŝǎǘƻȅ Ŝƴ Ŝƭ Ǉŀǎƛƭƭƻ ȅ ǳƴŀ ƘƻǊŀ 
ŘŜ Ǉŀǘƛƻ ŀ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ƻ ŀ ƭŀ ǘŀǊŘŜΦ bƻ ƳŜ ǇǳŜŘƻ ƧǳƴǘŀǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻǘǊƻǎ Řƻǎ ǉǳŜ Ŝǎǘłƴ Ŝƴ Ŝƭ 
{¦aΦ ¢ŀƳǇƻŎƻ ǇǳŜŘƻ ƛǊ ŀƭ {¦aέ (CPF II – Módulo II Pabellón 7).  

 
- ά9ǎǘƻȅ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ƳƝƴƛƳƻ ƘŀŎŜ ǳƴŀ ǎŜƳŀƴŀ ȅ ƳŜŘƛŀΦ ¸ƻ Ŝǎǘƻȅ ŀǎƝ ǇƻǊ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ 
ƧǳŘƛŎƛŀƭΦ LƳŀƎƝƴŜǎŜ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ ǎŀƭƛŜƴŘƻ м ƘƻǊŀ ǇƻǊ ŘƝŀΣ ǎƻƴ но ŀƭ ŘƝŀ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻΦ /ǳŀƴŘƻ 
ǎŀƭƎƻ ƳŜ ƻŎǳǇƻ ŘŜ ōŀƷŀǊƳŜΣ ŘŜ ǊŜǎŎŀǘŀǊ ŀƭƎƻ ǇŀǊŀ ŎƻƳŜǊ ȅ ƘŀōƭŀǊ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻ Ŏƻƴ Ƴƛ 
ŦŀƳƛƭƛŀΦ bƻ ǘŜƴƎƻ ǘƛŜƳǇƻ ǇŀǊŀ ƘŀōƭŀǊ Ŏƻƴ ƴŀŘƛŜέ (Unidad 8). 

 
- ά9ǎǘǳǾŜ ŀƛǎƭŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ ¦ƴƛŘŀŘ ннΣ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜŎǘƻǊ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀǎ ƝƴǘƛƳŀǎΣ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΦ п 
ŘƝŀǎ ȅ ŀƘƝ ƳŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ǇŀǊŀ ŀŎł ώ¦ƴƛŘŀŘ уϐΦ IŀŎŜ т ŘƝŀǎ ǉǳŜ Ŝǎǘƻȅ Ŝƴ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΦ !ȅŜǊ ƳŜ 
ƭŜǾŀƴǘŀǊƻƴ Ŝƭ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻ ȅ ƴƻ ƳŜ ƳŀƴŘŀƴ ŀ ǇŀōŜƭƭƽƴ ǇƻǊǉǳŜ ŘƛŎŜƴ ǉǳŜ ƴƻ Ƙŀȅ ƭǳƎŀǊΦ 9ǎǘƻȅ 
ŜƴŎŜǊǊŀŘƻΣ ƴƻ ƳŜ ǎŀŎŀƴ ŀ ƴŀŘŀΦ bƛ ƳŜ ōŀƷŞΦ 9ǎǘƻ ƴƻ Ŝǎ ǊŜǎƎǳŀǊŘƻΣ Ŝǎǘƻȅ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ Ŝƴ ƭŀ 
ŎŜƭŘŀ нп ƘƻǊŀǎΣ Ŝǎǘƻ Ŝǎ ŎŀǎǘƛƎƻΦ 9ǎǘƻȅ Ƴǳȅ ƳŜŘƛŎŀŘƻ ǇŀǊŀ ǎƻǇƻǊǘŀǊ ǘŀƴǘƻ ŜƴŎƛŜǊǊƻέ (Unidad 
8).  

 
Este último relato da cuenta de un aislamiento que no lo “respalda” ni una sanción ni 

un régimen especial como puede ser el RIF, solo “espera de cupo”. 

 

 

Aislamiento por régimen de vida28 
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 Como mencionamos más arriba: Hasta el año 2015 esta categoría se denominó “regímenes de 
pabellón”. A partir de los emergentes que se presentaron en 2016, se advirtió que las figuras 
penitenciarias en las cuales se aplica el aislamiento (“ingreso”, “sanción”, “tránsito”, etc.) son 
modalidades que se están aplicando de modo individual en los distintos pabellones. Por ello, 
consideramos que es más correcto aludir a regímenes de vida y no a regímenes de pabellón, ya que 
puede ocurrir que la medida afecte a uno/a o algunos/as detenidos/as y no a la totalidad de los alojados 
en el pabellón. Para ampliar ver más adelante el apartado “Acerca del aislamiento”.  



 

 

Se relevaron 119 hechos de aislamiento por diversos regímenes de vida, los cuales se 

distribuyeron en los siguientes espacios penitenciarios: 54 víctimas en regímenes 

sectorizados, 48 en situación de ingreso, 8 en condición de “depósito”, y 9 en otras 

modalidades.  

 

La distribución según el tiempo de permanencia en aislamiento por régimen de vida 

para el conjunto de los espacios penitenciarios es la siguiente: 

 

De las 119 personas en aislamiento por régimen de vida se cuenta con datos sobre el 

tiempo aislados de 73, de los cuales 56 refirieron haber estado aislados entre 1 y 7 días 

(el 76,7%); 6 entre 8 y 15 días (8,2%); 3 entre 16 a 30 días (el 4,1%); y en 8 casos, los 

entrevistados manifestaron estar bajo esta modalidad de aislamiento 31 días y más (el 

11%). 

 

El promedio de tiempo con regímenes de vida de aislamiento, según las situaciones 

descriptas es de 11 días en los 2 meses que releva este registro. El promedio de horas 

en la celda para el conjunto de los aislados por regímenes de vida es de 20 horas 

diarias. 

 

En este sentido nos interesa destacar que la técnica de aislamiento es especialmente 

desplegada en el marco del “dispositivo de ingreso”29 que se expande como estrategia 

de gobierno en distintos espacios carcelarios dentro de las unidades penitenciarias. La 

técnica de aislamiento como parte del dispositivo de ingreso se registró en todas las 

unidades y complejos penitenciarios que integraron el campo del año 2016. Los relatos 

dan cuenta de ello: 

 
- άCuando ingresé a este pabellón estuve 4 días encerrado en una celda, la peor, la 44, con 

mi mono y sin nada. Salía ŀ ƭŀ ǘŀǊŘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǊŜŎǊŜƻ ŘŜ ƭƻǎ ΨfajinerosΩ, 23 horas encerrado sin 
luz, sin agua. Hacía pis en una botella y caca en bolsas. Dicen que es para ver si no vas a 
traer problemas. Al cuarto día uno de los ΨfajinerosΩ terminó siendo compadre de un primo 
mío y me sacó de la ŎŜƭŘŀ ȅ ƳŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ǎǳ ΨǊŀƴŎƘƻΩέ (CPF I). 

 
- ά/ǳŀƴŘƻ ƛƴƎǊŜǎŞ ŜǎǘǳǾŜ о ŘƝŀǎ ΨŜƴƎƻƳŀŘƻΩΣ ǘƻŘƻ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀΣ ƴƻ ǘŜƴƝŀ Ŏŀƴƛƭƭŀ ƴƛ 
ŦǳƴŎƛƻƴŀōŀ Ŝƭ ƛƴƻŘƻǊƻΦ 9ƴ ǘƻǘŀƭΣ ŜǎǘǳǾŜ п ŘƝŀǎ ǎƛƴ ǘƻƳŀǊ ŀƎǳŀ ȅ ǎƛƴ ŎƻƳŜǊΦ /ŀǎƛ ƳŜ ƳǳŜǊƻέ 
(CPF II). 

 
- ά/ǳŀƴŘƻ ƛƴƎǊŜǎŞ ƘŀŎŜ ǳƴ ƳŜǎ ŀ ŜǎǘŜ ǇŀōŜƭƭƽƴΣ ƳŜ ŘŜƧŀǊƻƴ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ Řƻǎ ŘƝŀǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀΣ 
ǎƛƴ ŎƻƭŎƘƽƴΣ ǎƛƴ ƳŀƴǘŀΣ ƴŀŘŀΣ ƴƛ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ ŘŜ ŎƻƳŜǊΦ 9ƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ŘƝŀ ƳŜ ŀƎŀǊǊƽ ǳƴ ŀǘŀǉǳŜ 
ŘŜ ŜǇƛƭŜǇǎƛŀΣ ŎƻƴǾǳƭǎƛƻƴŜǎΣ ȅƻ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ŜǎǘǳǾŜ ǘƛǊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ Ǉƛǎƻ ŎƻƳƻ ǘǊŜǎ ƘƻǊŀǎΣ ƴŀŘƛŜ ƳŜ 
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 En relación a este tema ver los resultados en el apartado de este Informe sobre el Estudio temático: 
“La técnica penitenciaria de ingreso en el espacio carcelario. La regulación, distribución y ubicación de 
poblaciones detenidas como práctica de gobierno en el marco de la multifuncionalidad del espacio de 
ingreso”. 



 

ŀǎƛǎǘƛƽΦ bƻ ŎƻƳƝ ƴŀŘŀΣ ŎǊŜƝ ǉǳŜ ƳŜ ƳƻǊƝŀΦ пу ƘƻǊŀǎ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻ ǘƻǘŀƭΦ /ǳŀƴŘƻ ŀōǊƛŜǊƻƴ ƭŀ 
ŎŜƭŘŀ ƳŜ ƭŀǊƎǳŞ ŀ ƭƭƻǊŀǊέ (CPF II). 

 
- ά9ƴ ƭŀ !ƭŎŀƛŘƝŀ но ŜǎǘǳǾŜ мр ŘƝŀǎΣ нп ƘƻǊŀǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻΦ {ƽƭƻ ǇƻŘƝŀ ǎŀƭƛǊ ŀƭ ōŀƷƻ ȅ ƭŜ ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ 
ǇŜŘƛǊ ŀƭ /ŜƭŀŘƻǊ ǉǳŜ ƳŜ ŘŜƧŜ ōŀƷŀǊΦ [ŀ ŎŜƭŘŀ ƴƻ ǘŜƴƝŀ ǾŜƴǘŀƴŀΣ Ŝǎ ǳƴ ŎŀƭŀōƻȊƻΦ aǳŎƘŀ 
ŀƴƎǳǎǘƛŀ ƎŜƴŜǊŀΦ 5Ŝ ŀƘƝ ƳŜ ǘǊŀƧŜǊƻƴ ǇŀǊŀ ŀŎłΦ bǳƴŎŀ ǘǳǾŜ ǳƴ ǊŜŎǊŜƻΣ ƴƻ ǘŜƴƝŀ ōŀƷƻΦ 
/ǳŀƴŘƻ ǎŀƭƝŀ ŀƭ ōŀƷƻ ƳŜ ŘŜƧŀōŀƴ ƘŀōƭŀǊ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ǾŜȊ ŀƭ ŘƝŀέ (Unidad 23). 

 
- ά9ǎǘƻȅ ƘŀŎŜ ŎƛƴŎƻ ŘƝŀǎ ŜƴŎŜǊǊŀŘƻ ƭŀǎ нп ƘƻǊŀǎΦ {ƻƭƻ ǎŀƭƎƻ ǳƴŀ ƻ Řƻǎ ǾŜŎŜǎ ǇŀǊŀ ƛǊ ŀƭ ōŀƷƻ ŀ 
ƘŀŎŜǊ ŎŀŎŀΣ Ǉƛǎ ƘŀƎƻ Ŝƴ ōƻǘŜƭƭŀǎΦ bƻ ƳŜ ŘƛŎŜƴ ƴŀŘŀΣ ƴƻ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ Ƴƛǎ ŎƻǎŀǎΦ 9ǎǘƻȅ ǎƛƴ 
ƴŀŘŀΣ Ŝǎǘƻȅ ŜǎǇŜǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ƳŜ ƳŀƴŘŜƴ ŀ ǳƴŀ ǳƴƛŘŀŘΣ Ŝǎǘƻȅ Ƴǳȅ ƳŀƭΦ ¢ŜƴƎƻ ƳǳŎƘƻ ŦǊƝƻ ȅ 
ŀƴƎǳǎǘƛŀΦ bƻ ǎŞ ƴŀŘŀ ŘŜ Ƴƛ Ŏŀǳǎŀέ (Unidad 28). 

 

- ά9ǎǘǳǾŜ Řƻǎ ŘƝŀǎ ΨŜƴƎƻƳŀŘƻΩ Ŝƴ Ŝƭ aƽŘǳƭƻ LLLΦ bƻ ŎƻƳƝ ƴŀŘŀΦ 9ƭ ŎƻƭŎƘƽƴ ŜǊŀ ǳƴ ŀǎŎƻΣ ƴƻ ƳŜ 
ǉǳŜǊƝŀ ŀŎƻǎǘŀǊΣ Ŝƭ ƛƴƻŘƻǊƻ ǘŀƳōƛŞƴ ŜǊŀ ǳƴ ŀǎŎƻΦ ¢Ŝ ǎŀŎŀƴ ǳƴ Ǌŀǘƛǘƻ ŀ ƭŀ ƴƻŎƘŜ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 
ƘŀōƭŜǎ Ŏƻƴ ǘǳ ŦŀƳƛƭƛŀΣ ǘŜ ƘƛƎƛŜƴƛŎŜǎΦ 9ǎǘŀōŀ ƘŀōƭŀƴŘƻ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ȅ Ǿƛ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ ŎƻƳƻ мр 
ǊŀǘŀǎΦ /ƻǊǘŞ ȅ ƳŜ ŜƴŎŜǊǊŞ Ŝƴ ƭŀ ŎŜƭŘŀέ (CPF II). 

 

Acerca del aislamiento 

 
En este sentido, es importante transcribir el análisis conceptual del primer informe30 

sobre resultados de la investigación: El gobierno penitenciario y el modelo de 

aislamiento, respaldándose y fundamentándose en un amplio corpus empírico que 

reúne ocho años de relevamiento y sistematización de información cuantitativa y 

cualitativa producida tanto en el marco de investigaciones31, como del Registro 

Nacional de Casos de Torturas y/o Malos Tratos (RNCT). 

 

En el Informe de Investigación expresamos: 

 

“En este estudio temático nos aproximamos al aislamiento penitenciario buscando 

interpelar su definición legal y/o normativa, y por ende, también, las estrategias de 

indagación recurrentes con que se aborda este objeto. Nos preguntamos por la persistencia 

del aislamiento y sus reconfiguraciones, por sus usos prácticos y sus efectos materiales y 

simbólicos. Definimos el aislamiento en forma amplia, entendiéndolo como una técnica 

penitenciaria que se cristaliza a través de diferentes prácticas que segmentan individuos o 

grupos poblacionales, fijándolos espacialmente y obstruyendo el contacto social y el 

intercambio entre detenidos, y de éstos con el afuera. Por ello, nuestra definición no se 

restringe al aislamiento individual en celda (clausura) sino que también incluye aquellos 
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 Una síntesis de ese informe se publicó en el Informe Anual 2016 de la PPN y en este apartado 
presentamos el apartado correspondiente a la lectura conceptual en relación a la complejidad del 
espacio de aislamiento en el marco del gobierno penitenciario.  
31

 Las investigaciones precedentes pueden consultarse en el sitio oficial de la PPN: 

http://www.ppn.gov.ar/. El presente estudio, diseñado y desarrollado a partir del año 2015, se inscribe 
en un proyecto de investigación marco, en el cual el confinamiento socio-territorial, el régimen cerrado 
y el aislamiento intra-carcelario constituyen un entramado relacional de prácticas penitenciarias 
formales e informales en clave de orden y seguridad institucional, que vulneran sistemáticamente los 
derechos de las personas detenidas en las cárceles federales. 

http://www.ppn.gov.ar/


 

regímenes de confinamiento en pabellón (encierro colectivo) que segrega grupos 

poblacionales entre sí y provoca una socialización forzada y restringida. Sin perjuicio de 

esto, la presente entrega de avance de resultados se circunscribe al aislamiento individual 

en celda.  

 

En los últimos años, en el marco del RNCT, el relevamiento de la categoría de aislamiento 

en el período de los años 2011 al 2016 ha consignado los siguientes datos: un total de 2217 

víctimas que dieron cuentan de situaciones de aislamiento, de las que hemos podido 

clasificar 1510 hechos de aislamiento por sanción formal/informal; 209 hechos de 

aislamiento por medida de seguridad penitencia y/o judicial (RIF), y 508 hechos de 

aislamiento por regímenes de pabellón (admisión-ingreso, sectorizado y depósito).  

 

En base a este corpus empírico, y aquel que emerge de los más de 100 Registros de campo 

elaborados a partir de la observación de todos los espacios de las más de 20 unidades 

penitenciarias relevadas, y las entrevistas efectuadas con el personal penitenciario, junto al 

análisis de documentos y resoluciones y los antecedentes históricos de cada cárcel según 

los expedientes obrantes en el organismo, es posible identificar una diversificación de la 

técnica penitenciaria de aislamiento individual en celda que exceden aquellas tipificadas por 

el instrumento del RNCT. 

 

Así, sostenemos que en los últimos años se produjo un paulatino des-anclaje espacial y una 

progresiva redefinición funcional del aislamiento por parte del servicio penitenciario. Des-

anclaje en tanto la aplicación de esta técnica se ha extendido hacia sectores de la cárcel no 

identificados a priori con estas funciones, como son los pabellones de alojamiento común 

(habitualmente denominados ‘de población’32). Y redefinición funcional contemplando que 

se produjeron cambios en relación a las utilidades que reviste el aislamiento en el programa 

actual de gobierno penitenciario.  

 

Ambos movimientos –el des-anclaje y la redefinición funcional– promovieron una 

diversidad de denominaciones y una multiplicación de espacios en los cuales se aplica el 

encierro dentro del encierro, al tiempo que –y por esta misma diseminación– se dificultó la 

detección, inspección y fiscalización por parte de los organismos de control de esta técnica 

penitenciaria violenta. En este marco argumentativo presentamos un resumen de los 

emergentes sobre la aplicación del aislamiento individual en el Complejo Penitenciario 

Federal I (CPF I, Ezeiza)33, el Complejo Penitenciario Federal II (CPF II, Marcos Paz)34 y el 

Complejo Penitenciario Federal IV (CPF IV, Ezeiza) a partir de los relevamientos efectuados 

durante el año 2016. 

 

En primer lugar, se destacan los cambios producidos en relación a la aplicación de las 

sanciones de aislamiento. De las indagaciones realizadas se obtuvo que: por un lado, se han 

modificado los criterios de sanción. Por ejemplo, nos informaron las autoridades de las 

cárceles que no se sanciona con aislamiento la ‘tenencia de objeto cortopunzante’; que –
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 Todas las comillas que se presentan aluden al textual de la jerga penitenciaria.  
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 Se relevaron los Módulos III, IV y de Ingreso, Seguridad y Tránsito. 
34

 Se relevaron los Módulos I, II y de Ingreso, Seguridad y Tránsito.  



 

sólo en los casos que corresponda– se sanciona con la restricción de salidas del pabellón. 

Por otro lado, aquellas sanciones que sí contemplan aislamiento –particularmente aquellas 

vinculadas a las peleas entre detenidos o con personal penitenciario35–, se cumplen 

principalmente en celda propia. Sólo en aquellos casos en los que el detenido36 no pueda 

permanecer en el pabellón por razones de ‘convivencia’ se lo traslada al pabellón de 

aislamiento para su posterior realojamiento. Este cambio permite que se cumplan 

sanciones acumuladas en los pabellones de alojamiento común (celda propia) por 45 días37 

por ejemplo –con encierro diario de 23hs en celda–, sin que este hecho sea fácilmente 

detectado por los organismos de control.  

 

En tanto, quienes se niegan a ingresar o se niegan a permanecer en los pabellones de 

alojamiento común y son realojados en el pabellón a aislamiento (‘buzones’), permanecen 

por un período de 48 a 72 horas con la figura penitenciaria de ‘a disposición del director’ 

según lo establece el reglamento disciplinario. En caso de que no haya cupo en otros 

sectores para realojarlos permanecen en el pabellón de aislamiento bajo la denominación 

de ‘régimen común’. Esto ocurre tanto en los Complejos para varones como en el CPF IV 

para mujeres. Vale decir que, se está produciendo un empleo subsidiario de los pabellones 

de aislamiento (‘buzones’) para el cumplimiento de sanciones y una utilización 

predominante de los mismos para gestionar conflictos entre detenidos/as.38  

 

Concomitantemente, en el marco de lo que denominamos el dispositivo de ingreso39, se 

instaló como regla general en los Complejos para varones el aislamiento de al menos 48 

horas al ingresar al pabellón de alojamiento asignado. Esta práctica es denominada y 

justificada por las autoridades penitenciarias como ‘medida de seguridad’ preventiva para 

saber si el ingresante es aceptado por la población y viceversa. Por otra parte, los detenidos 

que se niegan a entrar a los pabellones o piden salir por ‘problemas de convivencia’ y en 

ese marco solicitan ‘Reguardo de Integridad Física’, son realojados en el pabellón de 

aislamiento, en donde permanecen a la espera de cupo en pabellones para ‘Personas de 

Especial Vulnerabilidad’, que suelen estar colmados en su capacidad. Quienes se niegan a 

ingresar a los pabellones o piden salir por ‘problemas de convivencia’ pero no quieren tener 

‘Reguardo de Integridad Física’ permanecen en el pabellón de aislamiento con la 

denominación penitenciaria de ‘en tránsito’, a la espera de cupo en otros pabellones de 

alojamiento común o bien traslado a otros módulos u otras cárceles. Dentro de este último 

grupo, aquellos detenidos que ‘agotaron circuito’, es decir, que ya recorrieron todos los 
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 Nos referimos a circunstancias de demandas o reclamos grupales que dan lugar a lo que el servicio 
penitenciario denomina “alteración al orden”, “falta de respeto a la autoridad”, “toma de rehén agente 
penitenciario”, etc.  
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 Usamos el masculino ya que los pabellones del CPF IV son de alojamiento común o colectivo, sin 
celdas individuales.  
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 En el módulo III del CPF I encontramos una persona en el pabellón A que llevaba 45 días aislado en 
celda propia, cumpliendo sanciones acumuladas de faltas producidas en otros módulos. Fue posible 
detectar esta situación únicamente a partir del ingreso de varios asesores de la PPN al mencionado 
pabellón, realizando entrevistas con los detenidos y una observación prologada. 
38

 Una lectura similar puede hacerse en relación a los pabellones y módulos de ingreso, que operan en la 
redistribución de la población “en tránsito”. Al respecto véase el apartado sobre el dispositivo de ingreso 
en esta misma sección.  
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 Véase el apartado sobre el dispositivo de ingreso en este informe anual.  



 

módulos y pabellones en que era posible alojarlos, permanecen viviendo en pabellones de 

aislamiento (‘buzones’), o bien, viven bajo régimen de aislamiento (encierro individual en 

celda) en pabellones de alojamiento común, como es el caso del módulo de ingreso del CPF 

I.40  

 

Así, es posible advertir que se multiplicaron las instancias no formales de aplicación de 

aislamiento, al tiempo que las sanciones formales de aislamiento no han decrecido41. La 

extensión del aislamiento se observa en las diversas modalidades de encierro individual en 

celda vinculadas a la gestión de la conflictividad endógena.  

 

La lectura de estos indicadores en el marco del programa de gobierno penitenciario sugiere 

que se tiende al gobierno delegado y/o mercerizado en los detenidos en los pabellones ‘de 

población’ (alojamiento común), al tiempo que se ensanchan las mallas de aplicación del 

aislamiento individual por razones de conflictividad entre presos/as. En este proceso se 

generan grupos de detenidos que viven regularmente en condiciones de riesgo de muerte 

y/o en condiciones de aislamiento. 

 

La estrategia penitenciaria de gobierno delegado y/o tercerizado promueve relaciones de 

subordinación entre pares como modo de vinculación predominante entre los detenidos, al 

tiempo que pone en funcionamiento en los Complejos una dinámica de circulación/tránsito, 

aislamiento, y degradación de las condiciones de vida para aquellos detenidos que no 

consiguen establecerse en determinados pabellones.”  

 

El aislamiento como práctica violenta penitenciaria se ejerce de forma regular y 

sistemática contra la mayoría de los presos y las presas en algún momento durante el 

tiempo de encierro carcelario, por ello es tipificado como una práctica de tortura. Se 

trata, además, de una técnica que se resignifica en forma permanente: el uso 

indiscriminado de la sanción en “buzones” (celdas de aislamiento) se morigera pero 

avanza y se amplía el cumplimiento en “celda propia”; el resguardo de integridad física 

se pretende reglamentar, pero ante las prácticas penitenciarias diversas y 

generalizadas de producción de conflictos entre presos se recurre con mayor 

frecuencia, no sólo como medida penitenciaria y judicial sino a solicitud de la persona 

detenida que demanda el aislamiento antes que perder la vida, una clara inducción a 

la “legitimación” de la propia víctima del ŜƴŎƛŜǊǊƻ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ŜƴŎƛŜǊǊƻ. Sobre la 

sectorización, resta señalar que, se presenta menos frecuente y menos extendida pero 

siempre se reservan espacios de la cárcel los que esta práctica persiste.  

 

 

Falta o deficiente alimentación 
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 Tanto en el pabellón de aislamiento como en los pabellones de alojamiento común del Módulo de 
Ingreso, Seguridad y Tránsito del CPF I, quienes tienen RIF viven aislados en celda propia. 
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 Para mayor información véase el apartado “El aislamiento en las cárceles federales” en el Informe 
Anual 2015 de la PPN. 



 

Se registraron 378 víctimas de falta o deficiente alimentación, de las cuales se cuenta 

con descripciones sobre 34542. De estas últimas, el 41,7% (144 personas) refirió pasar o 

haber pasado hambre en algún momento durante los últimos 2 meses. 

 

En cuanto a las víctimas que pudieron precisar durante cuánto tiempo pasaron 

hambre, un total de 130 casos, el promedio de tiempo fue de 22 días para los 2 

últimos meses43. Un 50% de las víctimas sufrió hambre por períodos que van de 1 a 10 

días; un 24,6% entre 11 y 30 días; el 7,7% entre 31 y 60 días y por último, el 17,7% 

llevaba 60 días o más en esta situación, o sea, en situaciones verdaderamente crónicas 

de hambre, destacando que la mitad de estos casos superan los 6 meses y algunos el 

año. Aquellas situaciones de hambre que se prolongan en el tiempo hacen referencia a 

que en forma esporádica acceden a algún tipo de alimentación que resulta paliativa de 

la gravosidad debido a la falta o escasez de alimentos, pero no llegan a sostenerse en el 

tiempo ni cubre la deficiencia alimentaria que se mantiene como estado permanente. 

Las referencias al hambre son explícitas y en algunos casos los/as entrevistadores/as 

pudieron observar sus consecuencias a simple vista. Es así que al abordar los efectos 

que les provoca la escasa y mala alimentación, en muchos casos la referencia es a la 

pérdida de peso y la debilidad. 

 

En cuanto a la calidad y la cantidad de la comida pueden verse las respuestas de las 

personas entrevistadas en el siguiente cuadro: 

 

Hechos descriptivos de mala alimentación según tipo de 
deficiencias de la comida 

Deficiencias Cantidad Porcentaje 

Es insuficiente en calidad 336 97,4 

Es insuficiente en cantidad 333 96,5 

Está en mal estado 267 77,4 

Está mal cocida 181 52,5 

Total 1117 323,8 

Respuesta múltiple. Base: 345 hechos descriptos de mala alimentación. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

Frente a la pregunta “¿en qué consiste la comida?” se obtuvieron respuestas que 

describen lo que el Servicio Penitenciario les “ofrece” para comer. A las diferentes 
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 Las 345 víctimas que describieron hechos de falta o deficiente alimentación fueron entrevistadas 
individualmente aplicando el Instrumento del Registro y por ello, son aquellos que cuentan con 
información de carácter cualitativo. Los 41 hechos restantes son aportes cuantitativos del PIyDECTyMT, 
debido a que sólo relevan la deficiente alimentación como dato complementario de la agresión física. 
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 Debe tenerse presente que el relevamiento es sobre los 2 últimos meses, por lo que para calcular el 
promedio se considera un máximo de 60 días para quienes superan este lapso.  



 

falencias organolépticas que presenta la comida penitenciaria (llega fría, sin sabor, sin 

sal y siempre con las mismas texturas –guisos, polenta, caldo–) se agrega la escasa 

cantidad que reciben. 

 

El hambre no está vinculado solamente a la escasez de comida, sino también a las 

características de la misma que determina que no la ingieran: la comida suele llegar 

sobre-cocida (arroz o fideos pasados de cocción que se constituyen en “engrudo”) o sin 

cocer (verduras crudas sin pelar ni lavar, polenta o puré instantáneo seco, carne y pollo 

crudo) o, aún más agravado, cuando la comida se encuentra en mal estado y con olor 

nauseabundo. Además, las “bachas” (recipiente donde se sirve la comida para todo un 

pabellón) suelen dejarse en el piso en condiciones de higiene deplorables, en 

ocasiones se detectaron insectos u otros elementos no comestibles (pedazos de metal, 

colilla de cigarrillo, etc.). 

 

En los relatos registrados se encuentran reiteradas referencias a que sólo se come bien 

cuando les provee alimento su propia visita o pueden comprarlo en la cantina de la 

cárcel. De lo contrario, se sufre el hambre por horas y días, porque la comida es poca, 

es incomible y, básicamente, porque en muchas oportunidades viene podrida; al 

hambre intentan paliarlo con mate cocido o té con pan. 

 

Los relatos: 
 
- ά[Durante el aislamiento en celda propia] te pasan en una bolsa la comida por un espacio 

chiquitito. Casi ni comí, estuve a té y a pan. La comida es horrible. La carne es incomible, es 
re dura, viene como osobuco, no sé qué es. Encima tenemos un solo calentador. 50 
ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǇŀǊŀ ǳƴ ΨfuelleΩ. ¿Cómo hacés para cocinar, para tomar unos mates? Buscamos 
horarios que nadie cocine, porque trae conflictos. Digamos que estamos en una forma 
inhumana. Está bien que estemos presos, pero no como perrosέ (CPF II). 

 
- ά[La comida] para atrás. Imagínese que nosotros tenemos que sacar pedazos de comida, 

lavarla con agua caliente porque la papa, por ejemplo, la meten así como está [con 
cáscara], el zapallo también lo ponen como está [con cáscara y crudo]. Una vez en el día 
comemos bien. A la noche tomamos té. Los que tienen visita nos comparten una vez al día, 
después eƭƭƻǎ ŎƻƳŜƴ ȅ ƴƻǎƻǘǊƻǎ ƳƛǊŀƳƻǎέ (CPF I). 

 
- άA las 3 de la tarde llega la comida, el almuerzo y la cena todo junto. A esa hora traen el 

pan también, pasamos muchas horas sin comer nada y cuando viene la comida, muchas 
ǾŜŎŜǎ ƴƻ ƭŀ ǇƻŘŜƳƻǎ ŎƻƳŜǊέ (CPF II). 

 
- άLa carne que nos dan es malísima. Tenemos que hervirla para poder comerla. La carne y 

sobre todo el pollo tienen mal olor, a podrido, y las papas y zanahorias también. Y viene 
poco, sinceramente viene poco, con eso comemos una sola vez por día. Acá se pasa hambre 
todo el tiempo, es poca la comida, no nos dan trabajo, no tenemos para comprar y solo 3 
[detenidos] tenemos visitas. Nos arreglamos pero todos sentimos hambreέ (CPF CABA).  

 



 

- άAcá en ΨbuzonesΩ nos traen en bandeja, mire [muestra la comida] un pequeño hueso de 
osobuco y una porción chiquita de fideos pegoteados. Dos veces al día esto o arroz, solo o 
con piel de pollo. Siempre tiene olor, yo como a veces cuando no doy más del hambre. Los 
tres primeros días no comí, el cuarto comí porque tenía mucha hambre y a las 2 horas me 
retorcía del dolor de estómago. El hambre hace que nos peleemosέ (CPF I). 
 

- άComemos lo que nos trae la visita. La comida viene muy grasosa. Hay varias que no la 
quieren comer. Si hay fideos y los dejás reposar, ya ves la capa de grasa. La carne tiene 
color raro, media negra. Los changos dicen que es carne de caballo, otros dicen que debe 
ser de vaca vieja por el color. Es duraέ (Unidad 8). 

 
Ingerir la comida que entrega el Servicio Penitenciario produce un riesgo claro de 

enfermarse o padecer alguna dolencia o malestar. En este sentido, cabe mencionar que 

89 (25,8%) de las víctimas de mala alimentación refirieron que la comida de la 

institución les provocó dolencias, que en muchos casos se suma al hambre padecida y 

no es atendida por el área médica. 

 

Los relatos: 
 
- άLos primeros 10 días no me dieron nada de comer. Es que estoy jodido de la vesícula y 

llegué descompuesto. Pedí dieta, no me la dieron y la comida es muy mala. Pero además no 
alcanza para todos. Pasé hambre, nadie me podía ayudar acá, estamos todos jodidos. Me 
conseguí Buscapina y estoy comiendo un poco de la comida del penal. Pasamos hambre 
varias horas al día y por eso comemos poco la comida y algo de pan y tŞέ (Unidad 16).  

 
- “A mí no me gusta desperdiciar comida, así que comía la del penal, pero siempre estaba 

enfermo, con diarrea, granos, me picaba el cuerpo. Ahora me hago mi comida. La carne 
tiene olor feo, la verdura está pasada y el guiso es el rejunte del mediodía. Y es poca, traen 
poco, la gente que come eso solo se caga de hambreέ (Unidad 8). 

 
- άCuando ingresé estuve 4 días sin tomar agua y sin comer. Casi me muero, encima ya venía 

con gastritis. Me agarró un ataque de acidez que me moría, doblado estaba. Lo que te dan 
acá es un pedazo de hueso con un poco de carne, papas podridas, zapallos podridos” (CPF 
II).  

 
- “La comida es un asco, ayer tiramos la tarta de acelga y nos hicimos fideos. Además es 

poco, cuando traen milanesa es una chiquita para cada una. La carne y el pollo tienen olor 
y es gomoso, lo hervimos como una hora. La verdura es ácida, comemos mucho pan. De 
una no comemos nada, lo reelaboramos, y si no tenemos comemos pan con té. Los dos 
primeros días, como no conocía a nadie, comí guiso y fideos con carne picada, vomité y 
ǘǳǾŜ ŘƛŀǊǊŜŀΦ !ƘƻǊŀ ƴƻ ŎƻƳƻ ƭŀ ŎƻƳƛŘŀ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭέ (Unidad 23). 

 

Tal como se destacó en cada eje de maltrato, la vinculación entre los mismos evidencia 

el carácter multidimensional de la tortura penitenciaria. Así, los relatos anteriores 

evidencian los efectos de una mala alimentación que, a su vez, generan problemas de 

salud –gastritis, úlceras, problemas intestinales, etc.– que no son asistidos por el 

personal médico y de enfermería de las distintas cárceles, produciendo sufrimiento 



 

físico y psíquico, y constituyéndose, consecuentemente, en otro tipo de mal trato y 

tortura tipificada por este Registro. 

 

 

Falta o deficiente asistencia de la salud  
 

Se han relevado 336 víctimas de falta o deficiente asistencia de la salud. Las dolencias 

o problemas desatendidos pueden catalogarse en 3 tipos según las características más 

generales que asumen: ser una dolencia aguda en relación a la intensidad del dolor o 

lesión, poseer o no diagnóstico médico. 

 

Se cuenta con información detallada sobre 238 de las 336 víctimas44. La distribución de 

los hechos por tipo de dolencia o afección desatendida puede verse en el siguiente 

cuadro: 

 

Víctimas de desatención de la salud según tipo de afección 
desatendida 

Tipo de problema de salud Cantidad Porcentaje 

Dolencia aguda o lesión 137 57,6 

Problemas de salud diagnosticado 67 28,2 

Problemas de salud sin diagnóstico 34 14,3 

Total 238 100,0 

Base: 238 víctimas de desatención de la salud con dato. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

La falta o deficiente asistencia de la salud se registra en el instrumento de recolección 

de datos considerando, en primer lugar, si las víctimas accedieron o no a alguna 

instancia de atención sanitaria. En los casos en que lo hicieron, se registra qué 

profesionales las atendieron y hasta 6 falencias distintas que no son excluyentes, es 

decir, una persona puede sufrir varias en simultáneo: el servicio médico ignora sus 

dolencias, no le realiza las curaciones prescriptas, tiene impedimentos para realizarse 

estudios, impedimentos para acceder a intervenciones (cirugías y/u otros 

tratamientos), falta de entrega o entrega insuficiente y/o discontinua de medicamentos 

y de alimentación especial. 

 

En lo siguiente desglosaremos cada tipo de desatención sufrida en relación a los 

problemas de salud padecidos. 
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 Estos 238 hechos que describieron las víctimas de falta y/o deficiente asistencia a la salud fueron 
relevados en entrevistas individuales aplicando el Instrumento del Registro y por ello, son aquellos que 
cuentan con información de carácter cualitativo. Los 98 restantes son aportes cuantitativos del 
PIyDECTyMT, debido a que sólo lo relevan como dato complementario de la agresión física.  



 

 

Deficiencias en la atención de dolencias de salud agudas o lesiones 

 

Como se expresa en la distribución anterior, el 57,6% (137) de las víctimas de 

desatención de la salud eran personas que habían sufrido en los últimos 2 meses o 

estaban sufriendo dolencias agudas como por problemas de salud. Las dolencias 

agudas o lesiones son aquellos que se presentan de modo eventual o de forma 

irregular, pero que suponen padecimientos intensos. 

 

De 137 víctimas, 118 (86,1%) expresaron que directamente no habían sido atendidas 

por el servicio de salud, mientras que 19 (13,9%) eran atendidas de manera deficiente. 

 

Es de destacar que las deficiencias en la atención más frecuentes fueron: dificultades 

en la entrega de medicamentos, servicio médico ignoraba sus dolencias a pesar de 

haber tomado conocimiento de las mismas, impedimentos para realizar estudios, y 

en cuarto lugar, impedimentos para realizar intervenciones. 

 
Los relatos: 
 
- ά9ƭ ƻǘǊƻ ŘƝŀ ƳŜ ǎŀǉǳŞ Ŝƭ ƘƻƳōǊƻ ƧǳƎŀƴŘƻ ŀƭ ŦǵǘōƻƭΦ Cǳƛ ŀ ǇŜŘƛǊ ƳŞŘƛŎƻ ȅ Ŝƭ /ŜƭŀŘƻǊ ƳŜ ŘƛƧƻ 
ΨǘŜ ŘŀƳƻǎ ŀƭƎƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƻƭƻǊΣ ǇƻǊǉǳŜ ǎƛ ƴƻ ǘŜ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ƘŀŎŜǊ ǳƴ ǇŀǊǘŜΣ ǘŀǊŘŀ ƳǳŎƘƻΣ ȅ Ŝƭ 
aŞŘƛŎƻ ƴƻ ŜǎǘłΩΦ aŜ ƭƻ ŀŎƻƳƻŘŀǊƻƴ ƭƻǎ ǇƛōŜǎΦ 9ƭ ŘƻƭƻǊ ƴƻ ƳŜ ŎŀƭƳŀōŀ ȅ Ŧǳƛ a molestar al 
Encargado y me mandó a Educación porque dicen que como me lo hice jugando a la pelota, 
le corresponde a Educación. Y en Educación me dijeron que tenía que ir a Enfermería. Ahí 
me dijeron que si tenía que esperar al Médico, tenía que esperar ǘƻŘƻ Ŝƭ ŘƝŀΦ Ψ¢Ŝ ŘŀƳƻǎ ǳƴŀ 
ƛƴȅŜŎŎƛƽƴ ȅ ƭƛǎǘƻΩΦ aŜ ŘƛŜǊƻƴ ŘƛŎƭƻŦŜƴŀŎΦ ¢ƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ǎŞ ǎƛ Ƙŀȅ aŞŘƛŎƻΣ ŎǊŜƻ ǉǳŜ ƴƻ ŜȄƛǎǘŜΦ 
Iŀȅ ǳƴ 9ƴŦŜǊƳŜǊƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎŀǊƎŀ ŘŜ ǘƻŘƻΣ ŘŜ ŘŀǊǘŜ ƭŀ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴέ (CPF II). 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ŘƻƭƻǊ ŘŜ ƳǳŜƭŀΣ ƴƻ Řƻȅ ƳłǎΦ ¢ŜƴƎƻ ƘƛƴŎƘŀŘƻ ȅ Ǝǳǎǘƻ ŦŜo, creo que tengo una 

infección. Ayer le pedí por tercera vez al Enfermero que me atiendan y me dio dos 
ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻǎ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻΥ Ψ!ǇǊŜƴŘŞ ŀ ŜǎǇŜǊŀǊΩΦ [ƻǎ 9ƴŦŜǊƳŜǊƻǎ ǎƻƴ ǳƴƻǎ ƘƛƧƻǎ ŘŜ ǇǳǘŀΣ 
manejan todo. Yo no puedo esperar, el dolor me está matando, hasta me da ganas de 
ƭƭƻǊŀǊ ȅ ǎƻȅ ǳƴ ƘƻƳōǊŜ ƎǊŀƴŘŜέΦ 

 
- ά¢Ŝ ŘǳŜƭŜ ƭŀ ƳǳŜƭŀΣ ƭŀ ǇŀƴȊŀΣ ƭŀ ǇƛŜǊƴŀΣ ȅ ǎƛŜƳǇǊŜ ǘŜ Řŀƴ ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻΣ ǇŀǊŜŎŜ ǉǳŜ 

no hay otra cosa. Me quejé con la Doctora porque no se me iba el dolor de muela y me dijo 
Ψǎƛ ƴƻ ǘŜ Ǝǳǎǘŀ ŎƽƳƻ ǘŜ ŀǘƛenden acá voy a hablar con los Jefes para que te manden a 
5ŜǾƻǘƻΩέ ό¦ƴƛŘŀŘ уύΦ  

 
- ά/ŀǎƛ ƴƻ ǇǳŜŘƻ ŎŀƳƛƴŀǊΣ ǘŜƴƎƻ ƭŀ ǊƻŘƛƭƭŀ ŘŜǊŜŎƘŀ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǇŜƭƻǘŀΣ ƘƛƴŎƘŀŘŀ ȅ ƳŜ ŘǳŜƭŜ 

mucho. Me caí cuando me detuvieron, caí mal y sentí un ruido en la rodilla. Así estoy hace 
оо ŘƝŀǎΦ /ǳŀƴŘƻ ƛƴƎǊŜǎŞ ŀŎłΣ Ŝƭ ƳŞŘƛŎƻ ƳŜ Ǿƛƻ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻ ΨǇŀǊŀ Ŝǎǘƻ ǘŜƴŜƳƻǎ ǘǳǊƴo para 
ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ п ƳŜǎŜǎ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎΩΦ tŜŘƝ Řƻǎ ǾŜŎŜǎ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀ ȅ ƴŀŘƛŜ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜΦ bŀŘƛŜ ƳŜ 
pidió ese turno. El enfermero a veces me da diclofenac y los muchachos me dan ibuprofeno. 
bƻ Řƻȅ Ƴłǎ ŘŜƭ ŘƻƭƻǊέ ό¦ƴƛŘŀŘ мсύΦ 

 



 

- άaŜ ŎŀƎŀǊƻƴ ŀ ǇŀƭƻǎΣ ǘŜƴƎƻ ŎƻǊǘŜǎ ȅ Ƙematomas en la cabeza y en las costillas [presenta 
hematomas en toda la zona costal derecha y en la cara, boca y ojo]. El Médico me hizo 
firmar sin lesiones y yo le dije que me curaran las heridas y que me den algo para el dolor y 
ƳŜ ŘƛƧƻ ΨAhora va el enfermeroΩ y esto fue hace 5 días y nada. Yo escucho que está el 
9ƴŦŜǊƳŜǊƻΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ƳŜ ǎŀŎŀƴΦ ¸ƻ ƎǊƛǘƻ ȅ ƳŜ ŀƳŜƴŀȊŀƴ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ƳŜ ŎŀƭƭŜέ (CPF II). 

 
- άTengo un roce de bala en la pierna, me falta un pedazo, todavía no cicatrizó y tengo una 

úlcera. Se está poniendo morada la pierna, me preocupa. No me trajeron vendas para 
cambiarme y el Médico me prometió conseguirme un cepillo especial para limpiar la 
herida, pero no me lo trajo. Me dio antibiótico y nada más, no puedo estar todos los días 
sacando audiencia. [La herida de bala] fue en la detención, me llevaron al hospital y me 
dijeron que en 30 días vuelva para operarme, nunca me sacaron. Tengo puesta esta venda 
que me dio un pibe porque me supura. El Enfermero dice que ponga el pie en agua tibia y 
sal. Cada vez me cuesta más apoyar, me duele cuando pisoέ (CPF CABA). 

 
Asimismo, cabe destacar que sobre las dolencias agudas o lesiones el promedio de días 

sin atención médica es de 10 considerando el lapso de 2 meses que contempla este 

Registro. 

 

Las dolencias y lesiones agudas son los cuadros médicos que suelen generar mayores 

padecimientos físicos y reclamos por parte de los detenidos, a pesar de lo cual no 

suelen ser atendidos por el personal médico y de la salud de las unidades 

penitenciarias. Como se desprende de los relatos, en los pocos casos en los que los 

reciben en audiencia, la única asistencia consiste en la entrega mediación genérica 

como el ibuprofeno, diclofenac, raditidina, etc. Además, ante cualquier tipo de 

reclamo o interpelación de parte de la persona detenida por la deficiente atención 

recurren a amenazas de tortura penitenciaria, traslados, agresiones, etc. 

 

Dentro de lo que definimos como lesiones o dolencias agudas se encuentran aquellas 

que son ocasionadas por las agresiones físicas penitenciarias. Y en este sentido es clave 

señalar la articulación entre las prácticas de los agresores directos y el personal 

sanitario, destacándose que la desatención, en reiterados casos, viene de la mano de 

acciones del personal de la salud tendientes a garantizar la impunidad de los agentes 

de las agresiones físicas. Los médicos cumplen distintos (pero convergentes) roles: por 

una parte, como testigos pasivos de las golpizas, en otras ocasiones, labran actas que 

afirman que la persona presa no se encuentra lesionada o bien que las lesiones son 

producto de “accidentes”. Es decir, producen documentos administrativos que ocultan 

el despliegue de violencia penitenciaria y se constituyen en encubridores y al mismo 

tiempo garantizan y refuerzan la impunidad, porque ocultan o tergiversan los efectos 

de las agresiones físicas, de las que incluso son testigos. En otros casos el personal de 

la salud cumple un rol de reforzador de impunidad al dejar en claro ante la víctima 

que legitima los golpes y malos tratos y, en algunos casos, participa activamente como 

golpeador.  

 



 

Los médicos como victimarios  

 
Es importante resaltar que, además de encubrir los hechos de tortura, reforzando así 

la impunidad de los agentes, los médicos y diversos profesionales de la salud, al 

hallarse inscriptos en la lógica penitenciaria, suelen constituirse regularmente como 

victimarios. 

 

Los relatos: 

 
- Nota del expediente: “El detenido, que se encuentra alojado en el HPC debido a que tiene 

una colostomía, refiere que el día 24 de febrero intentó suicidarse, colgándose en su celda. 
Ingresó personal de requisa, lo bajó, lo tiró al piso y comenzaron a golpearlo. Le golpearon 
los brazos, quisieron quebrarle los dedos de la mano, le dieron patadas en las piernas. El 
médico también lo golpeó. Luego lo trasladaron a PRISMA donde lo vio el médico y le dijo 
que podía reintegrarse al HPC. Al realizar el llamado a la PPN refirió temer por su 
integridad física y manifestó que quería denunciar” (CPF II). 

 
- Nota del expediente: άEl detenido relata que el 18 de enero aproximadamente a las 23.50 

hs. estaba en la Sala A del SAM y mantuvo una fuerte discusión con otro detenido. Ingresó 
el Médico de turno, se le subió por la espalda y comenzó a pegarle golpes de puño en las 
costillas. Inmediatamente, ingresaron agentes de Requisa a la sala, quienes lo sujetaron y 
lo tiraron al piso, lo esposaron y lo dejaron de espaldas. Estando en el suelo le propinaron 
golpes por todo su cuerpo, incluidos los oídos, a través de patadas y cachetadas, con 
escudos y palos, también lo arrastraron de los pelos” (Unidad 7). 

 
- Nota del expediente: “El detenido relató que el día 6 de agosto aproximadamente a las 22 

horas ‘Ŝǎǘŀōŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ƳƛǊŀƴŘƻ ǘŜƭŜ ȅ ǎŜ ŀǊƳƽ ǳƴŀ ǇŜƭŜŀΣ ƭƭŜƎƽ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀ ȅ ƴƻǎ 
ΨŜƴƎƻƳŀǊƻƴΩ ȅ ƳŜ ǎŀŎŀǊƻƴ ŘŜ ƭŀ ŎŜƭŘŀ ȅ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴ Ŝƴ Ŝƭ ŎŀƳƛƴƻΣ Ƙŀǎǘŀ Ŝƭ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻ ώŘŜ 
ǘǳǊƴƻϐ ƳŜ ǇŜƎƽ ȅ ƳŜ ƳŀƴŘŀǊƻƴ ŀ ΨōǳȊƻƴŜǎΩΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ǎłōŀŘƻ ώсκуϐ Ƙŀǎǘŀ ŀȅŜǊ ώƭǳƴŜǎ уκуϐΩ. 
Asimismo, el detenido comentó que fue golpeado en el centro médico y en los pasillos con 
golpes de puño, golpes en los oídos, patadas, cachetadas, estando en el piso y desnudo. La 
golpiza fue realizada con palos y con escudos. Incluso, lo escupieron y lo arrastraron de los 
pelos” (Unidad 4)Φ 

 

 

Deficiencias en la atención de problemas de salud diagnosticados 

 

En esta categoría se agrupan aquellos problemas desatendidos que han sido 

diagnosticados por un profesional de la salud, sea una enfermedad determinada, una 

afección circunstancial o crónica que requiere un tratamiento específico. De 67 

víctimas, 42 de ellas manifiestan no haber sido atendidas por el servicio de salud ni ser 

vistas por ningún asistente de la salud. 

 

Por su parte, 25 víctimas expresaron que habían sido atendidas de manera deficiente y 

detallaron 51 falencias en la atención de sus problemas de salud diagnosticados. 

 



 

Las principales deficiencias, se vinculan a la dificultad en la entrega de medicamentos 

(en el 37,7%), a ignorar las dolencias de las personas detenidas (en el 25,5% de los 

casos), y los impedimentos para realizar estudios (13,7%). También se registraron 

casos en los que existen impedimentos para la realización de estudios, hay dificultades 

en la entrega de alimentación especial en los que y en los que el servicio médico no 

realiza las curaciones previstas. 

 

Tomando como límite temporal los 2 meses que contempla el registro, en promedio 

estas personas se mantenían en tal situación durante 35 días. Sin embargo, para el 

30% de las víctimas la desatención excedía los 60 días, con un caso extremo que 

alcanzaba casi los 2 años. 

 

En definitiva, entre aquellas personas detenidas cuya enfermedad o padecimiento de 

salud es conocido y está diagnosticado, en muchos casos directamente no se les da un 

tratamiento o se les hacen tratamientos discontinuos, parciales y deficientes. 

 

Los relatos:  
 
- ά9ǎǘƻ Ŝǎ ƭƻ Ƴłǎ ƎǊŀǾŜ ǉǳŜ ƳŜ ǇŀǎƽΣ ǘŜƴƎƻ ǳƴŀ ǵƭŎŜǊŀ Ŝƴ ƭŀ ǇƛŜǊƴŀ ȅ ǘǊƻƳōƻǎƛǎ ώƳǳŜǎǘǊŀ ƭŀ 
ǇƛŜǊƴŀ ǾŜƴŘŀŘŀϐΦ bƻ ƳŜ Řŀƴ Ŝƭ ŀƴǘƛŎƻŀƎǳƭŀƴǘŜΣ ƴƛ ƴŀŘŀΦ aƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ǘǊŀƧƻ Ŝƭ ǊŜƳŜŘƛƻ 
ώ{ƛƴǘǊƻƳϐ ȅ ƴƻ ƳŜ ƭƻ ŘŜƧŀǊƻƴ ŜƴǘǊŀǊΦ ¸ƻ ǘŜƴƎƻ ƳƛŜŘƻ ŘŜ ƳƻǊƛǊƳŜΣ ƴƻ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜƴ ƴƛ ǇƻǊ 
Ŝǎǘƻ ȅ ǇƻǊ Ŝƭ ƭǳǇǳǎΣ ǳƴŀ ŜƴŦŜǊƳŜŘŀŘ ŎǊƽƴƛŎŀέ (CPF II). 

 
- άIŀŎŜ ǇƻŎƻ ǘǳǾŜ ƴŜǳƳƻƴƝŀΦ 9ƴ Ŝƭ ώƘƻǎǇƛǘŀƭϐ !ǊƎŜǊƛŎƘ ƳŜ ŘƛŀƎƴƻǎǘƛŎŀǊƻƴ ȅ ƳŜ ƻǇŜǊŀǊƻƴ ŘŜ 
ǳǊƎŜƴŎƛŀΦ aŜ ŘƛŜǊƻƴ ǳƴŀǎ Ǉŀǎǘƛƭƭŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƻƭƻǊΦ !ƴǘŜŀȅŜǊ ƭŜ ǇŜŘƝ ƳŞŘƛŎƻ ώƴŜŎŜǎƛǘŀ 
ŎƻƴǘǊƻƭŜǎ ǇƻǊ ǎǳ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ ǎǳ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴϐ ŀ ƭŀ /ŜƭŀŘƻǊŀ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ ŜǎǇŜǊŀǊΣ 
ǘŜƴƝŀ ǉǳŜ ǇŜŘƛǊ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀ ȅ ǉǳŜ ȅŀ ƳŜ ƛōŀ ŀ ǾŜǊ Ŝƭ ƳŞŘƛŎƻΣ ǇŜǊƻ ƴƻ Ǉŀǎƽ ƴŀŘŀέ (CPF IV). 

 
- άaŜ Řŀƴ ƭŀ ƳŜŘƛŎŀŎƛƽƴ ǇŜǊƻ ƴƻ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜ Ŝƭ ƳŞŘƛŎƻΦ ¸ ƳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ǎŀŎŀǊ ŀƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ȅ 
ƴƻ ƭƻ ƘŀŎŜƴΦ {ƻȅ ŎŀǊŘƝŀŎƻΣ ƘƛǇŜǊǘŜƴǎƻ ȅ ŘƛŀōŞǘƛŎƻΦ ¸ƻ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ƭƻ ǉǳŜ ǘƻƳŀōŀ ȅ ƴƻ ƳŜ ƭƻ ŘŀƴΦ 
9ǎƻ ŎǊŜƻ ǇƻǊǉǳŜ ƭŀǎ Ǉŀǎǘƛƭƭŀǎ ǎƻƴ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŀ ƭŀǎ ǉǳŜ ǘƻƳŀōŀ Ŝƴ tŜǊǵ ȅ ǘƻŘŀǾƝŀ ƴƻ ƳŜ Řŀƴ 
ŘƛŜǘŀΦ !ƭ Ǉƻƭƭƻ ȅ ŎŀǊƴŜ ǉǳŜ ǎŀŎƻ ŘŜ ƭƻǎ Ǝǳƛǎƻǎ ƭƻǎ ƭŀǾƻ ǇŀǊŀ ǎŀŎŀǊƭŜ ƭŀ ǎŀƭ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ƭƻǎ 
ƘƛŜǊǾƻέ (Unidad 22). 

 
- άbƛ ōƛŜƴ ƛƴƎǊŜǎŞ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ǘŜƴƎƻ ǇƛŜŘǊŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǾŜǎƝŎǳƭŀΣ ǉǳŜ ƳŜ ŘǳŜƭŜ ȅ ŘŜǎŎƻƳǇƻƴŜΦ tŜŘƝ 
ŎǳŀǘǊƻ ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ Ŏƻƴ Ŝƭ aŞŘƛŎƻ ȅ ƴǳƴŎŀ ƳŜ ŀǘŜƴŘƛƽΦ !ƴǘŜŀȅŜǊ ǾƻƳƛǘŞ ǳƴŀ ŜǎǇǳƳŀ 
ŀƳŀǊƛƭƭŀ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ǎŜ ƳŜ Ǉŀǎƽ ǳƴ ǇƻŎƻ Ŝƭ ŘƻƭƻǊΦ ¸ƻ ƳŜ ŎƻƴǎŜƎǳƝ .ǳǎŎŀǇƛƴŀ ǉǳŜ ƭŜ Řŀƴ ŀƭ 
ΨŦŀƧƛƴŜǊƻΩ ȅ Şƭ ƳŜ ƭŀ Řŀ ŀ ƳƝ ŀǎƝ ŀƎǳŀƴǘƻ ǳƴ ǇƻŎƻέ (Unidad 16). 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ŦƻǊǳƴŎǳƭƻǎƛǎ ŎǊƽƴƛŎŀΣ ǎŜ ƳŜ ƘŀŎŜƴ ƎǊŀƴƻǎ ƎƛƎŀƴǘŜǎ Ŝƴ ƭŀ ŎŀǊŀ ȅ ǎŜ ƳŜ ƛƴŦŜŎǘŀƴΦ 
¢ŀǊŘŀǊƻƴ мр ŘƝŀǎ Ŝƴ ŀǘŜƴŘŜǊƳŜΣ ƭŜǾŀƴǘŞ ŦƛŜōǊŜ ȅ Ŝƭ Ǉǳǎ ƳŜ ŎƻǊǊƝŀ ǇƻǊ ƭŀ ŎŀǊŀΦ ¦ƴ ŘƻƭƻǊΗ ȅ 
ƳŜ ǊŜǇǳƎƴŀōŀΣ Ŏŀǎƛ ƳŜ ŀƘƻǊŎƻΦ IŀŎŜ мл ŘƝŀǎ ǳƴ 9ƴŦŜǊƳŜǊƻ ƭƭŀƳƽ ŀƭ aŞŘƛŎƻ ȅ ƳŜ ŘƛŜǊƻƴ 
Řƻǎ ǘƛǇƻǎ ŘŜ ŀƴǘƛōƛƽǘƛŎƻǎ ȅ ǳƴŀ ŎǊŜƳŀ ǉǳŜ ǘǳǾƻ ǉǳŜ ǘǊŀŜǊ Ƴƛ ǎŜƷƻǊŀΦ 9ǎǘƻȅ ƳŜƧƻǊ ǇŜǊƻ ƳŜ 
ŘŜƧŀǊƻƴ ǇƻƴŜǊƳŜ ŎƻƳƻ ǳƴ ƳƻƴǎǘǊǳƻ ȅ ǎǳŦǊƝ ƳǳŎƘƻΣ ǎŀǉǳŞ Ƴłǎ ŘŜ мл ŀǳŘƛŜƴŎƛŀǎ ȅ ƴƻ ƳŜ 
ŀǘŜƴŘƝŀƴέ (CPF I). 

 

 



 

Deficiencias en la atención de problemas de salud no diagnosticados 

 

Finalmente, entre las 238 víctimas de deficiente asistencia de salud sobre las cuales se 

tienen datos, se encuentran 34 casos (14,3%) de personas que sufren dolencias que no 

se presentan como agudas pero son persistentes y que, debido a la desatención, ni 

siquiera tienen un diagnóstico cierto. Las desatenciones a los problemas de salud sin 

diagnóstico alcanzan en promedio a períodos de 36 días en los dos últimos meses, con 

25% de los casos que superan los dos meses llegando a situaciones extremas los 2 

años. 

 

Más de la mitad de las víctimas, 19 casos, directamente no habían sido atendidas por 

personal del servicio médico. 

 

Por otra parte, las 15 víctimas que sí fueron atendidas por los servicios de salud, 

relatan un total de 31 deficiencias en la atención médica, entre las cuales se destacan, 

los impedimentos para realizar estudios, la dificultad entrega de medicamentos y los 

impedimentos para realizar estudios. 

 

En estos casos resulta importante mencionar que con el transcurrir del tiempo el 

malestar se hace crónico y la desatención o la atención deficiente pueden provocar un 

agravamiento de la salud de quien lo padece, al tiempo que se reduce la capacidad de 

intervención eficaz sobre el problema. 

 

Los relatos:  
 

- ά9ƭ hŘƻƴǘƽƭƻƎƻ ǾƛŜƴŜ ǳƴŀ ǾŜȊ ǇƻǊ ƳŜǎΣ ƴƻ Řŀƴ ǘǳǊƴƻǎΦ 9ƭ aŞŘƛŎƻ ŘŜ tƭŀƴǘŀ ǾƛŜƴŜ ƭƻǎ ƳŀǊǘŜǎ 
ȅ ǘŜ ŎǳǊŀ ŘŜ ǇŀƭŀōǊŀΦ bƻ ǘŜ ƘŀŎŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ǘŜ ǇǊŜƎǳƴǘŀ ƴƻƳłǎΦ ¢Ŝ ƘŀŎŜ ƭŀ ǊŜŎŜǘŀΣ ǇŜǊƻ ŀ 
ǾŜŎŜǎ ƴƻ ƭƭŜƎŀƴ ƭƻǎ ƳŜŘƛŎŀƳŜƴǘƻǎέ (CPF II). 

 
- ά9Ǌŀ ŎƻƳƻ ƭŀ м ŘŜ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ȅ ƴƻ ƳŜ ǇƻŘƝŀ ŘƻǊƳƛǊ ŘŜƭ ŘƻƭƻǊ ώŘŜ ŜǎǘƽƳŀƎƻϐΦ [ƭŀƳŞ ŀƭ 
/ŜƭŀŘƻǊ ȅ ƳŜ Řƛƻ ǳƴŀ .ǳǎŎŀǇƛƴŀΣ ǇŜǊƻ ǎŜƎǳƝŀ ƳŀƭΦ 9ǎǇŜǊŞ Ƙŀǎǘŀ ƭŀǎ с ŀƳ ǇŀǊŀ ǾƻƭǾŜǊ ŀ 
ǊŜŎƭŀƳŀǊΣ ǇŀǊŀ ƴƻ ƳƻƭŜǎǘŀǊΦ ¸ƻ ƴƻ ǘŜƴƝŀ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŀŦǳŜǊŀΦ aƛ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ŝǎ ǉǳŜ ƭŀ 
ŎƻƳƛŘŀ ƳŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ŜǎǘƻΣ ƳŜ ŦǳŜ ǇŜǊƧǳŘƛŎŀƴŘƻΦ /ƻƳƻ ǎŜƎǳƝŀ Ŏƻƴ ŘƻƭƻǊŜǎΣ ŜǎǘǳǾŜ ƛƴǘŜǊƴŀŘƻ 
ŀȅŜǊ ȅ ƘƻȅΦ aŜ ǇǳǎƛŜǊƻƴ ǎǳŜǊƻ Ŏƻƴ ŎŀƭƳŀƴǘŜΦ aŜ ŀǘŜƴŘƛƽ Ŝƭ ŜƴŦŜǊƳŜǊƻΣ ƳŜ ǘƻŎƽ ƴƻ ƳłǎΦ 
[ƻǎ ŦƛƴŜǎ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀ ƴƻ Ƙŀȅ ƳŞŘƛŎƻΦ tŜŘƝ ǇƻǊ ŦŀǾƻǊ ǉǳŜ ǾŜƴƎŀ ȅ ƴǳƴŎŀ ǾƛƴƻΦ ¢ŜƴƝŀ ŎƽƭƛŎƻǎΣ 
ŀŎƛŘŜȊ ȅ ƳǳŎƘƻǎ ŘƻƭƻǊŜǎ ƳǳǎŎǳƭŀǊŜǎΦ 9ǎ ƭŀ ǎŜƎǳƴŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ ƳŜ Ǉŀǎŀ Ŝǎǘƻ ȅ ƳŜ ŀǘƛŜƴŘŜƴ Ŝƴ 
ƭŀ ǎŀƭƛǘŀΦ {ǳǇǳŜǎǘŀƳŜƴǘŜ ƳŜ ǇƛŘƛŜǊƻƴ ǘǳǊƴƻ Ŝƴ ǳƴ ƘƻǎǇƛǘŀƭΣ ƘŀŎŜ ŎƻƳƻ нл ŘƝŀǎΦ {ƛ ƴƻ ǘŜ ǾŜƴ 
ƳŀƭΣ ƴƻ ǘŜ ǎŀŎŀƴέ (Unidad 16). 

 
- άaŜ ŎǳǊƻ ȅƻ ǎƻƭƻΣ ȅŀ ƴƛ ǇƛŘƻ ƳŞŘƛŎƻΣ Ŝǎƻ ǉǳŜ ǘǳǾŜ ƎǊƛǇŜΦ aŜ ŀƎŀǊǊŀ ŦǳŜǊǘŜ ǳƴŀ ǾŜȊ ǇƻǊ ŀƷƻΦ 
aŜ ŘǳŜǊƳƻΣ ǘǊŀƴǎǇƛǊƻ ȅ ƳŜ ōŀƷƻ ȅ ǎŜ ƳŜ ǇŀǎŀΦ bƻ ǘŜ Řŀƴ ōƻƭŀ ŀŎłέ (CPF I). 

 
- ά¢ŜƴƎƻ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ǊƛƷƻƴŜǎΣ ŘƻƭƻǊŜǎ ǘŜǊǊƛōƭŜǎ ȅ ŘƛŦƛŎǳƭǘŀŘ ǇŀǊŀ ƻǊƛƴŀǊΦ ¸ŀ ǘǳǾŜ ǘǊŜǎ 
ŜǇƛǎƻŘƛƻǎ ǘŜǊǊƛōƭŜǎΣ ƳŜ ƭƭŜǾŀƴ ŀ ŜƴŦŜǊƳŜǊƝŀ ȅ ƳŜ Ǉŀǎŀƴ ŎŀƭƳŀƴǘŜ ŜƴŘƻǾŜƴƻǎƻΣ ǇŜǊƻ ŘƛŎŜƴ 
ǉǳŜ ƳŜ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ƭƭŜǾŀǊ ŀƭ ƘƻǎǇƛǘŀƭ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊƳŜ ŜŎƻƎǊŀŦƝŀǎ ȅ ƴƻ ƳŜ ǎŀŎŀƴΦ 5ƛŎŜƴ ǉǳŜ Ŝǎ 



 

ǳƴ ŎƽƭƛŎƻ ǊŜƴŀƭΦ !ƘƻǊŀΣ ŎƻƳƻ ƴƻ Ƙŀȅ ŘƛŎƭƻŦŜƴŀŎΣ ƳŜ Řŀƴ ƛōǳǇǊƻŦŜƴƻΦ 9ƭ ǘǳǊƴƻ ǉǳŜ ƳŜ 
ŎƻƴǎƛƎǳƛŜǊƻƴ Ŝǎ ǇŀǊŀ ŀƎƻǎǘƻ ώŦŀƭǘŀƴ Řƻǎ ƳŜǎŜǎϐέ (Unidad 16). 

 
 

Las personas detenidas que padecen dolencias agudas así como quienes padecen 

problemas de salud diagnosticados pero no reciben atención médica periódica y 

regular durante el encierro carcelario, ven afectada seriamente su salud, sufriendo un 

agravamiento de los síntomas y el malestar. Frente a la desatención médica, los 

problemas de salud diagnosticados, o agudos sin diagnóstico, se constituyen en 

problemas severos para quienes los padecen, poniendo en riesgo la vida. Por ello, es 

oportuno considerar a los médicos y al personal sanitario en general, como 

productores y reproductores de este tipo de tortura vinculado a la desatención o a la 

deficiente atención de la salud característica de las distintas cárceles.  

 

 

Amenazas 
 

Durante el año 2016 se relevaron 319 víctimas que mencionaron hechos de amenazas. 

Del total se cuenta con información para 57 de estos hechos45. En el 66% de los casos 

las amenazas se produjeron en combinación con otras torturas o malos tratos que 

sufrió la propia víctima, en tanto en un 33,9% se vincularon con malos tratos sufridos 

por otras personas presas. En el 39,3% de los casos el personal penitenciario que lo 

amenazó estaba directamente relacionado a esos hechos como victimario. Las 

amenazas deben contemplarse en el contexto de violencia penitenciaria que venimos 

describiendo, en el contenido de las mismas están presentes los malos tratos físicos, 

los abusos sexuales, el aislamiento y, sistemáticamente, la muerte.  

Las amenazas refuerzan, en muchos casos, actos efectivamente realizados y vienen a 

garantizar la impunidad. 

 

Las amenazas constituyen un tipo de tortura cuya gravedad reside no sólo en el propio 

hecho sino también en la forma en que sus efectos estructuran la vida de las víctimas: 

el miedo que producen inhibe sustantivamente las formas de expresión autónoma de 

las personas detenidas, requerimientos, reclamos y especialmente las denuncias a los 

funcionarios públicos. Así, además de infligir penas o sufrimientos, las amenazas 

cuentan con un plus de productividad en su capacidad de crear y reforzar la sumisión y 

el silenciamiento de sus destinatarios. Para las personas detenidas las amenazas son 

“anuncios” de aquello que tienen la certeza que sucederá en algún momento. 
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 Estos 57 hechos fueron relevados en entrevistas individuales aplicando el instrumento del Registro y 
por ello, son aquellos que cuentan con información de carácter cualitativo. Los 262 restantes son 
aportes cuantitativos del PIyDECTyMT, debido a que sólo lo relevan como dato complementario de la 
agresión física. 

 



 

El impacto de las amenazas debe medirse en estos términos, no son acciones 

inimaginables, sino que hacen referencia a prácticas cotidianas, que se conocen y que 

se han sufrido o han registrado en otros. En este sentido, las amenazas forman parte 

de un entramado de violencias que se retroalimentan y coadyuvan a sostener –a partir 

del temor/miedo– el sometimiento de las víctimas, los ejercicios de violencias entre las 

personas detenidas, y habilitan, a su vez, la reproducción impune de distintos tipos de 

tortura. 

 

En el año 2016 se reafirman las tipologías de amenazas relevadas en los distintos 

informes del RNCT como de las investigaciones realizadas. También surgen algunas 

nuevas formas de amedrentar a las personas detenidas. 

 

Una vez más, a partir de lo relevado durante el año 2016, que el ǾŜǊŘǳƎǳŜƻ 

(provocaciones verbales), el insulto y la amenaza son generalmente el complemento de 

otras violencias más intensas y expresivas. En sí mismos, cumplen la función de 

humillar, degradar, producir miedo, amedrentar, provocar impotencia y la búsqueda de 

reacción violenta por parte de las personas detenidas, “poner a prueba”, cuya 

consecuencia es habilitar el despliegue de una serie de violencias “justificadas”. 

 

Además de la habitual amenaza con el aislamiento, otros procedimientos internos de 

los cuales se vale el SPF para hostigar a los denunciantes están vinculados con la 

amenaza de cambio de alojamiento dentro de una misma cárcel, a otra de la zona 

metropolitana46 o hacia el interior del país. En el primer caso, los traslados se efectúan 

del pabellón de pertenencia hacia pabellones con peores condiciones materiales o con 

presencia de personas detenidas con las que se sostiene cierto enfrentamiento. 

También los traslados entre cárceles del área metropolitana suponen una amenaza en 

términos de potencial agravamiento de las condiciones de detención y, en particular, 

de quiebre de las redes de sociabilidad-supervivencia constituidas. Los traslados al 

interior del país están vinculados al confinamiento, el aislamiento territorial, material y 

afectivo, pero también el alejamiento de Buenos Aires debe relacionarse con la 

obturación del contacto y la comunicación con los juzgados y con los defensores. 

 

Las amenazas de muerte y de nuevas agresiones físicas ponen de relieve la impunidad 

con que cuenta la agencia penitenciaria por la falta de investigación judicial. Resulta 

evidente que la potencial o efectiva denuncia no amedrenta a los agentes ni los obliga 

a cesar en las prácticas de agresión y hostigamiento sino que, por el contrario, 

despliegan una serie de prácticas de ocultamiento legitimadas institucionalmente.  

 

Asimismo, la práctica penitenciaria de amenazar está relacionada en forma directa con 

la agresión física. Los “motivos” que suelen disparar esta operación agresión-amenaza 
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 En particular suelen efectuarse entre los Complejos Penitenciarios de la CABA, Ezeiza y Marcos Paz. 



 

están vinculados a la actitud de las personas detenidas de denunciar o reclamar sobre 

diferentes dimensiones que integran el maltrato penitenciario (mala alimentación, 

desatención de la salud, desvinculación familiar, agresiones físicas, robos y roturas de 

las pertenencias, malas condiciones materiales). La amenaza, en articulación con otros 

malos tratos y/o torturas, se despliega acentuando el carácter degradante y humillante 

de estos hechos por vía de una reafirmación del ocultamiento de las prácticas 

penitenciarias y de la explicitación de su impunidad para realizarlas. 

 

Los relatos: 

 

- ά{ƛ ŘŜƴǳƴŎƛłǎ ǘŜ ǾƻƭǾŜƳƻǎ ŀƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ȅ ǘŜ Ƴŀǘŀƴέ (CPF II)Φ 

- άΛ¸ŀ ǎŀōŞǎΣ ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ ŎƽƳƻ ŜǎΚ bƻ ǘŜ Ǿŀǎ ŀ ǉǳŜǊŜǊ ƘŀŎŜǊ Ŝƭ ǇƻƭŜƴǘŀ Ŝƴ Ŝƭ ǇŀōŜƭƭƽƴΦ IłōŜŀǎ 
/ƻǊǇǳǎΣ ǘƻŘƻ ŜǎƻΣ ƴƻ ǎŜ ǇŜǊƳƛǘŜ ŀŎłΦ ¢Ŝ Ǿŀǎ ŘŜ ǘǊŀǎƭŀŘƻέ (Unidad 22)Φ 
 

- άaŜ ŘƛƧƻΥ Ψ{ƛ ŘŜƴǳƴŎƛłǎΣ Ǿŀǎ ŀ ƳƻǊƛǊ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǊŀǘŀΩΣ ȅ ƳŜ ƭƭŜǾƽ ŀ ƭŀ ǾŜƴǘŀƴŀ ȅ ƳŜ ƳƻǎǘǊƽ 
ǳƴŀ Ǌŀǘŀ ƳǳŜǊǘŀ ȅ ƳŜ ŘƛƧƻ Ψ!ǎƝ Ǿŀǎ ŀ ǉǳŜŘŀǊΩέ (CPF II)Φ 
 

- ά!ŎłΣ Ŝƭƭƻǎ ƳŀƴŘŀƴΦ ¢Ŝ ΨǾŜǊŘǳƎǳŜŀƴΩΣ ǘŜƴŜƳƻǎ ǉǳŜ ŀƴŘŀǊ ǊƻƎłƴŘƻƭŜǎΦ ¢Ŝ ŘƛŎŜƴ ΨǾƻǎ ǎƻǎ ǇŀǊŀ 
Ŝƭ ŎŀƳƛƽƴΩΦ bƻǎ ƭƭŀƳŀ Ŝƭ WŜŦŜ ŘŜ {ŜƎǳǊƛŘŀŘ LƴǘŜǊƴŀ ȅ ƴƻǎ ŘƛŎŜ ΨǘŜ Ǿƻȅ ŀ ǘǊŀǎƭŀŘŀǊ ŀ /ƘŀŎƻΣ ŀ 
wŀǿǎƻƴΣ CƻǊƳƻǎŀ ƻ 5ŜǾƻǘƻΩΦ tƻǊ ǘƻŘƻ ƴƻǎ ŀƳŜƴŀȊŀƴΦ !ŘŜƳłǎΣ ǎƛ ƴƻ ƘŀŎŞǎ ƭŀǎ Ŏƻǎŀǎ ǊłǇƛŘƻ 
ƻ ŎƻƳƻ Ŝƭƭƻǎ ǉǳƛŜǊŜƴΣ ǘŜ ƘŀŎŜƴ ŦƛǊƳŀǊ ǳƴ ŜȄƘƻǊǘƻέ (Unidad 16)Φ 
 

- ά[ŀ /ŜƭŀŘƻǊŀ ƴƻǎ ŘƛŎŜ Ψ! ƳƝ ƴƻ ƳŜ ŎǳŜǎǘŀ ƴŀŘŀ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ƭƭŀƳŀŘŀ ȅ ƳŀƴŘŀǊƭŀǎ ŀ 9ȊŜƛȊŀȰΦ 
bƻǎ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻǎŀǎ Ƴǳȅ Ƴŀƭŀǎ ŘŜ ŀƭƭłέ (Unidad 23). 

 

 

Requisa personal vejatoria 
 

Se registraron 198 víctimas de requisas personales vejatorias. La práctica de la requisa 

del cuerpo está extendida a toda la población encarcelada, es un procedimiento 

regular que de por sí constituye una intromisión en la intimidad de las personas con un 

impacto humillante y vejatorio significativo. Sin embargo, el trabajo del RNCT no está 

orientado a dar cuenta de la extensión de estas prácticas regulares sino a destacar 

aquellas situaciones en las que estos procedimientos se desarrollan con manifiesta 

arbitrariedad, habilitando la sobreimposición de un plus de humillación intencional. Es 

el caso de requisas manifiestamente “inútiles” y prolongadas, con exposiciones al frío o 

al calor, inspecciones invasivas del cuerpo, imposición de posturas y/o “ejercicios” 

degradantes, etcétera. 

 

En los últimos años, el SPF compró scanners para la revisión de los cuerpos y de las 

pertenencias de presos, presas y familiares. La mayoría son definidos por el personal 

penitenciario como “excelentes por la alta definición”, además de las cámaras ubicadas 

en todas las zonas de circulación de las unidades. Se han registrado scanners en todas 



 

las unidades en las que hemos realizado el trabajo de campo del Registro y, sin 

embargo, las requisas personales47 siguen siendo vejatorias, con desnudo total, en 

todo momento y además, en varios casos incluyen la apertura de nalgas, levantar 

testículos e incuso agacharse y flexionar. 

 

Del total de personas que sufrieron requisas vejatorias, contamos con información 

detallada sobre 168 de ellas48. En el cuadro siguiente pueden verse los distintos tipos 

de requisas vejatorias que fueron registradas para estas víctimas. Como se observa, la 

más importante es el desnudo total, que en algunos Ŏŀǎƻǎ ǎŜ ǎǳǇŜǊǇƻƴŜ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜǎƴǳŘƻ 

ǘƻǘŀƭ ȅ ŦƭŜȄƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ ǘƛǇƻ ŘŜ ǊŜǉǳƛǎŀ Ƴłǎ ǊŜƎƛǎǘǊŀŘƻ. El 

procedimiento habitual de requisa de desnudo total con flexiones implica la exposición 

del cuerpo desnudo al personal penitenciario observando la zona anal y genital. 

 

Víctimas de requisas personales vejatorias según tipos de 
inspección 

Tipos de inspección Cantidad Porcentaje 

Desnudo total 155 88,6 

Desnudo total y flexiones 13 7,4 

Desnudo parcial 7 4,0 

Total 175 100,0 

Respuesta múltiple. Base 168 víctimas de requisas personales vejatorias con 
dato. 

Fuente: 1256 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

Los relatos vinculados a los 155 hechos de desnudo total expresan las características 

vejatorias y humillantes del cuerpo desnudo frente al personal penitenciario que mira e 

intimida. 

 

Los relatos: 
 
- άCuando ingresé, hace 40 días, me hicieron desnudar todo. Yo no me saqué los calzoncillos 

y me gritaron Ψ¢e tenemos que ver el culo y las pelotas, infeliz´. Yo me quería morir, soy 
grande, me dio vergüenza. Me hicieron levantar mis testículos y me dejaron así como 10 o 
мр ƳƛƴǳǘƻǎΣ ȅ ŘŜǎǇǳŞǎ ƳŜ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŘŀǊ ǳƴŀ ǾǳŜƭǘŀ ȅ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴ ΨŎƻƴ Ŝǎŀǎ ƳƛǎƳŀǎ Ƴŀƴƻǎ ǘŜ 
abríǎ Ŝƭ ŎǳƭƻΩ ȅ ŀƘƝ ŦǳŜ ŎǳŀƴŘƻ ƳŜ ǇŜƎŀǊƻƴΦ ¸ƻ ƴƻ ŜƴǘŜƴŘƝŀΣ ǎƛ ȅŀ ƳŜ ƘŀōƝŀƴ ƘŜŎƘƻ 
desnudar en la [Unidad] 12 por qué ahora otra vez. En la [Unidad] 23 fue así no más, 
rápido, ni me di cuenta. Acá me humillaron muchoέ (Unidad 16).  
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 Para mayor información sobre las requisas personales ver apartado especial en los Informes Anuales 
de la PPN. 
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 Estos 168 hechos de requisa personal vejatoria fueron relevados en entrevistas individuales aplicando 
el Instrumento del Registro y por ello, son aquellos que cuentan con información de carácter cualitativo. 
Los 30 restantes son aportes cuantitativos del PIyDECTyMT, debido a que sólo lo relevan como dato 
complementario de la agresión física.  



 

- άCuando ingresé fue muy feo, me humillaron mucho. Me hicieron desnudar todo, me tuve 
que levantar los testículos, abrir la boca, me revisaron como a un caballo. Y me hicieron 
poner de espaldas, todo desnudo contra la pared, así me dejaron como media hora. Y 
después me lo hicieron dos veces más, cuando volví de comparendo y de audiencia de 
Sociales. Es muy feo, te miran, se ríen, te hacen sentir mucha vergüenzaέ (Unidad 16). 
 

- άTuve tres veces visita y es a través de un vidrio, no puedo tocar a mi Señora. Y cuando 
vuelvo me hacen desnudar todo, ponerme contra la pared, mostrar los testículos, las 
nalgas. Es para humillar, no pueden pasarme nadaέ (Unidad 28). 
 

- άEs muy feo, yo cuando vuelvo de ver a mi abogado me siento re mal porque me hacen 
desnudar todo, abrir las nalgas, mostrar testículos, abrir la boca, y te dejan ahí 10 o 15 
minutos, cagado de frío y de vergüenza. Yo les pregunté por qué, si me venía a ver mi 
abogado, nada más, ni es visita, y me dijeron: ΨLos abogados traen droga y a ellos no los 
podemos requisarΩ. Te dicen cualquieraέ (CPF II). 
 

- άSiempre cuando viene la requisa al pabellón te hacen desnudar y te mandan al patio, 
media hora o 40 minutos en bolas. Y cuando vas y volvés de visita a veces te hacen abrir 
las nalgas, levantar los testículos, de frente y de espaldaέ (CPF I). 
 

- ά[La requisa corporal es] muy humillante cuando vamos a visita, y cuando volvemos es 
peor. Nos hacen desnudar, mostrar el culo, levantar los testículos, abrir la boca. La última 
vez me dejaron desnudo, parado, como media hora porque un penitenciario se clavó un 
alambre en la mano y todos estaban ayudando, como pregunté si me podía vestir, un 
penitenciario me escupió la ropa y así me la tuve que ponerέ (CPF CABA). 

 

Los relatos vinculados a los 13 hechos de la requisa más gravosa sobre desnudo total 

y flexiones expresan la violencia vejatoria que el personal penitenciario ejerce contra 

las personas detenidas. 

 

Los relatos:  

 
- άNos hacen desnudo total con flexión. Nos apuran. Es de a uno en la celda y ellos son 

bastantes, son variosέ (CPF II). 
 

- Nota de campo: “Al ingresar a la unidad le realizaron la requisa corporal con desnudo 
total. Lo obligaron a realizar una flexión. Permaneció desnudo durante 15 minutos 
mientras lo amenazaban con posible traslado de unidad” (Unidad 22). 
 

- ά/ǳŀƴŘƻ ŜƴǘǊłǎ ŀŎł [Unidad 28] ǘŜ ƘŀŎŜƴ ŘŜǎƴǳŘŀǊ ȅ ŀƎŀŎƘŀǊǘŜ ŎǳŀƴŘƻ Ŝǎǘłǎ Ŝƴ ōƻƭŀǎΣ Ŝǎ 
ǊŜ-ƘǳƳƛƭƭŀƴǘŜέ (Unidad 28). 
 

- ά{Ŝ ƛƴŎŜƴŘƛƽ ƭŀ ŎƻŎƛƴŀ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ Ŝƭ ǾƛŜǊƴŜǎΦ /ǳŀƴŘƻ ƴƻǎ ŀōǊƛŜǊƻƴΣ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻǎ ŜǎǘłōŀƳƻǎ 
ŀƘƻƎŀƴŘƻΣ ƴƻǎ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ǳƴŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ƳŀƴǳŀƭΣ ƴƻǎ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŀōǊƛǊƴƻǎΣ ǎŀŎŀǊƴƻǎ ǘƻŘƻΦ ¢ǊŀŜƳŜ 
ǳƴŀ ŜƴŦŜǊƳŜǊŀ Ŝƴ ǾŜȊ ŘŜ ƘŀŎŜǊƴƻǎ ŀōǊƛǊ ǘƻŘŀǎΦ bƻ ǇǳŜŘŜ ǎŜǊ ǉǳŜ ƭŜǎ ƛƳǇƻǊǘŜ Ƴłǎ ǉǳŜ 
ǎŀǉǳŜƳƻǎ ŀƭƎƻ ŘŜƭ ǇŀōŜƭƭƽƴ ŎǳŀƴŘƻ ƴƻǎ ŜǎǘłōŀƳƻǎ ŀƘƻƎŀƴŘƻέ (CPF IV). 

 

 

Robo y/o daño de pertenencias 
 



 

Se relevaron un total de 152 víctimas que dieron cuenta de haber sufrido el robo y/o 

daño de sus pertenencias. 

 

Se cuenta con información sobre 92 víctimas49, que comunicaron un total de 188 

hechos, correspondiendo 88 a robos y 100 a roturas en los últimos dos meses50. Esta 

cantidad de hechos representan un promedio de 2 hechos sufridos por cada víctima 

en los dos últimos meses, para un registro que va de un hecho comunicado (54,3 % de 

las víctimas) dos hechos (25%) y entre 3 y 8 (20,7%).  

 

En cuanto a los hechos descriptos 33 víctimas sólo describieron robos, 28 sólo daños y 

31 hechos de ambos tipos. 

 

Respecto de esta práctica ejercida por personal penitenciario, se describe el robo de 

prendas de vestir (camperas, pantalones, remeras, zapatillas), cigarrillos, tarjetas 

telefónicas, elementos de higiene personal (papel higiénico, champú, rollo de cocina, 

jabón, máquinas de afeitar), alimentos (principalmente yerba), e incluso una radio y un 

televisor. En varios casos las víctimas indicaron que les robaron todas sus pertenencias. 

En cuanto a las roturas, la mayoría expresó que les rompen la mercadería, en especial 

los paquetes de yerba, azúcar, arroz y fideos son abiertos y su contenido desparramado 

sobre la ropa o directamente al piso mojado o sucio. A estos destrozos de alimentos en 

cárceles –donde falta la comida– le siguen el daño de efectos personales, en especial 

fotos de seres queridos, de los papeles del juzgado, estampitas religiosas, etc. A un 

detenido que se encontraba enyesado le rompieron la muleta y a una detenida 

diabética el paquete con azúcar especial que le envió la familia. 

 

Todos estos robos y/o daños constituyen malos tratos que, como puede verse, afectan 

pertenencias que las personas presas necesitan para ǎƻōǊŜǾƛǾƛǊ o que tienen una 

significación afectiva y su pérdida produce una afección emocional. El robo y/o daño de 

las pertenencias se constituye en un maltrato tanto por la desposesión en un contexto 

de carencias, como porque su carácter de rapiña, de “botín de guerra”, viene a reforzar 

relaciones de subordinación y sometimiento. 

 

Las principales circunstancias en que se efectúan los robos y/o daños son durante la 

requisa de celda, enmarcadas en las requisas rutinarias de pabellón, en las requisas 

extraordinarias, en el traslado a ōǳȊƻƴŜǎ (celdas de castigo), o al volver de las visitas, 

                                                           
49

 Estas 92 víctimas fueron entrevistadas individualmente aplicando el Instrumento del Registro y por 
ello, son aquellas que describieron cualitativamente los hechos de robo y/o daño de pertenencias. Las 
60 víctimas restantes son aportes cuantitativos del PIyDECTyMT, debido a que sólo relevaron estos 
hechos como dato complementario de la agresión física.  
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 Este es el dato aproximado mínimo ya que en los casos en que el/la entrevistado/a no ha podido 
determinar la cantidad de robos en los 2 últimos meses contamos al menos aquel que describe.  



 

en el ingreso a nuevas unidades que se produce también, en el caso de traslados, 

durante las requisas de ingreso. 

 

Aquí, como en otros ejes analizados, las dimensiones de la tortura y el maltrato se 

presentan amalgamadas. En las requisas de pabellón y en las requisas de reintegro de 

visitas los robos de pertenencias suelen perpetrarse acompañados de agresiones físicas 

y verbales por parte del Servicio Penitenciario. En ambas circunstancias se valen de una 

situación de inspección corporal de las víctimas, es decir que se encuentran desnudas 

frente a varios penitenciarios, muchas veces mirando a la pared, con la cabeza gacha y 

las manos atrás, y es bajo esta condición de “indefensión” que se concretan los robos 

de pertenencias: mayoritariamente alimentos o elementos de higiene personal, todos 

aquellos productos que compran a costos altísimos en la cantina o que los familiares 

les hacen llegar con la finalidad de paliar las deficiencias alimentarias, de abrigo e 

higiene que las personas detenidas sufren en el encierro carcelario. 

 

Los relatos:  

 
- ά! ǾŜŎŜǎ ǾƛŜƴŜ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀ ȅ tenés una cortinita en la ventana, algo para mejorar la celda y 

te la arrancan. A nosotros lo que nos molesta es que nos rompan las cosas que capaz que 
ƴƻǎ ƎŀƴŀƳƻǎΣ ȅ ǉǳŜ ǾŜƴƎŀƴ ȅ ǘŜ ƭŀǎ ǊƻƳǇŀƴΦΦΦ tƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻΣ Ŏƻƴ ǳƴ ΨŦǳŜƭƭŜΩ ŜǎǘǳǾƛƳƻǎ 
renegando 2 meses, porque siempre aparecía roto. Es de maldad, no es que lo estuvieron 
ǊŜǾƛǎŀƴŘƻ ȅ ŦǳŜ ǎƛƴ ǉǳŜǊŜǊ ǉǳŜ ƭƻ ǊƻƳǇƛŜǊƻƴέ (CPF II). 
 

- ά/ŀŘŀ ǾŜȊ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǊŜǉǳƛǎŀ ƴƻǎ ŘŜǎǘǊƻȊŀƴ ǘƻŘƻΣ ǇŀǊŀ ǉǳŞ ƭŜ Ǿƻȅ ŀ ƳŜƴǘƛǊΦ [ŀǎ Ŧƻǘƻǎ ŘŜ 
nuestra familia. Teníamos un termo donde preparábamos el jugo, lo rompieron todo 
porque decían que tenía algo. Te dan la tenencia y después te lo rompen. Nos sacan la 
comida del freezer, la tenemos que terminar tirando porque la revisan en el piso. La última 
requisa hace dos semanas me rompieron dos cuaŘǊƻǎ Ŏƻƴ ƭŀ Ŧƻǘƻ ŘŜ Ƴƛ ƘƛƧŀέ (Unidad 8). 

 
- άaŜ Ƙŀƴ ŦŀƭǘŀŘƻ ǇŀǉǳŜǘŜǎ ŘŜ ƎŀƭƭŜǘŀǎ ŘŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜǉǳƛǎŀΦ aƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ƳŜ ǘǊŀƧƻ ǳƴƻǎ 

guantes ǉǳŜ ƴǳƴŎŀ ŀǇŀǊŜŎƛŜǊƻƴέ (Unidad 16). 

 
- άCuando ingresé hace dos meses [me robaron] las alianzas. Tenía 3 alianzas, 2 de oro y 1 

de plata. No me dieron recibo y cuando las reclamé me dijeron que no había nada a mi 
nombreέ (CPF II). 
 

- άEn la [Unidad] 28 quedaron todas mis pertenencias. Estoy reclamando y nada. Tenía el 
papelito pero una requisa en el pabellón me lo rompió. Me dejaron sin nada, yo lo dejé en 
el depósitoέ (Unidad 28). 
 

- ά[En la requisa de pabellón] entran a la celda y te revuelven todo, te tiran todo, la ropa 
toda sucia, la foto de mi familia rota y después tenés que acomodar todo. Los malos te lo 
hacen a propósito para buscarte la reacción. Desaparecen cosas, desaparecen, buscan la 
ǊŜŀŎŎƛƽƴΣ ŀ Ƴƛ ϥǊŀƴŎƘƻϥ ƭŜ ǊƻōŀǊƻƴ Ŝƭ ƎŜƭέ (CPF I). 
 

- άCuando ingresé se quedaron con un par de prendas, y con un MP3, el auricular y el 
cargadorέ (CPF II). 



 

 
- άLa requisa entra, nos saca al patio y da vuelta todo. Te rompen cosas, una vez al mes 

hacen esto. Después entrás y como si hubiese pasado un terremoto. Es feo, lo primero que 
hacés es ubicar tus cosas y eso hace que nos peleemos entre nosotros. Tengo un reloj, lo 
ǘƛǊŀǊƻƴ ŀƭ Ǉƛǎƻ ȅ ƭƻ ǇƛǎŀǊƻƴέ (Unidad 23). 

 
 
Impedimentos de vinculación familiar y social 
 

En 2016 se han relevado 79 víctimas de impedimentos a la vinculación familiar y 

social51. Esta situación registra un impacto negativo para las personas detenidas en 

varios sentidos, por un lado, provoca angustia y depresión en el aspecto emocional-

afectivo y por otro, da lugar a una fuerte indefensión en la situación de detención ya 

que obstaculiza el establecimiento de estrategias de comunicación, seguimiento, 

denuncias y reclamos sobre las vulneraciones de derechos, dado que los familiares son 

actores fundamentales de vinculación con el mundo exterior. Asimismo, en las cárceles 

del sistema federal, el Estado no garantiza la supervivencia material de las personas 

presas y los aportes de familiares y allegados resultan literalmente vitales (comida, 

ropa, abrigo, medicamentos, artículos de higiene personal, etcétera), por lo cual la 

desvinculación agrava notablemente las condiciones de vida intramuros. 

 

Los obstáculos que el Servicio Penitenciario interpone al contacto de las personas 

detenidas con sus familiares y allegados son diversos y en muchos casos se combinan y 

superponen. La distribución de los tipos de impedimentos sufridos por las víctimas es 

la siguiente: 

 

Hechos descriptos de desvinculación familiar según tipo 
de impedimentos 

Tipos de impedimentos Cantidad Porcentaje 

Por la distancia 28 43,7 

Por maltrato a sus familiares en la 
requisa y/o ingreso 

12 18,8 

Porque les niegan el ingreso 11 17,2 

Otros 13 20,3 

Total 64 100 

Respuesta múltiple. Base: 57 hechos descriptos de desvinculación 
familiar con dato. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 
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 Del total de víctimas contamos con información sobre 57 víctimas que fueron entrevistadas 
individualmente aplicando el Instrumento del Registro y por ello, son aquellos que cuentan con 
información de carácter cualitativo. Los 22 hechos restantes son aportes cuantitativos del PIyDECTyMT, 
debido a que sólo lo relevan como dato complementario de la agresión física.  



 

La distancia aparece como el principal impedimento de vinculaciones familiares. El 

Complejo II es un ejemplo en la zona metropolitana que produce impedimentos de 

vinculación en cuanto al acceso, y en particular durante el trabajo de campo del año 

2016 se evidenció en las unidades del Interior. Seguidamente analizamos está última 

situación: el desarraigo a cientos y más de mil kilómetros –se hace referencia, 

especialmente, a las unidades 16 y 23 de Salta, y 8 y 22 de Jujuy–, y si bien en estas 

unidades se encuentran alojados/as personas detenidas de esas provincias o de Bolivia, 

se encuentran ubicadas en las capitales provinciales y en su mayoría sus domicilios 

familiares se encuentran a 400, 500 kilómetros o más aún, produce una grave pérdida 

de los vínculos socio-familiares que afecta emocional y particularmente, en forma 

material, lo cual impacta literalmente en la sobrevivencia las personas detenidas, ya 

que el Estado a través del Servicio Penitenciario Federal no les provee mercaderías, 

ropa de cama, elementos de higiene y de aseo, ni ropa y, más grave, tampoco 

alimentación.  

 

El confinamiento socio-territorial52 se inscribe en una política de gobierno 

penitenciario en la cual la desvinculación familiar se registra como un efecto contrario 

a lo prescripto por la norma. Esta situación no es atendida por la administración 

penitenciaria, en el marco de su presupuesto, ya que no suministra pasajes libres para 

los familiares con el objetivo de promover la vinculación familiar prevista en la Ley de 

Ejecución Penal 24.660, aspecto básico del “tratamiento resocializador” de las 

personas detenidas. 

 

A la distancia, debe considerarse otro de los “obstáculos institucionalizados por el SPF: 

los trámites para el ingreso de la visita, en este sentido la negativa al ingreso de 

familiares aparece mayormente asociada a dificultades para establecer los vínculos por 

falta de documentación. Como así también, influye en la desvinculación familiar, el 

maltrato a los familiares y visitas en general, vinculado a las demoras, las requisas 

invasivas y el robo de pertenencias53. También en relación a estas condiciones de 

desvinculación se ha indagado sobre las posibilidades de acceso al teléfono –aunque 

no reemplaza la visita, es un paliativo a la falta de comunicación cara a cara– y la mayor 

dificultad se da por la falta de tarjetas y por el mal funcionamiento de los mismos. 

 

En este contexto, la comunicación telefónica se constituye en una herramienta 

fundamental para mantener los lazos familiares, sociales y con las instituciones 

judiciales y organismos de control. Por ello, la falta de provisión de líneas, de aparatos 

telefónicos, las demoras para la reparación de los mismos, el costo de las tarjetas 
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 Ver Informes Anuales de la PPN que trata sobre esta situación. 



 

telefónicas, el robo de las mismas, construyen un clima de tensión que provoca altos 

niveles de conflictividad. 

 

Debe tenerse presente que estos impedimentos en el acceso a la visita y al uso del 

teléfono son motivo de protesta por parte de las víctimas y sus reclamos terminan a su 

vez desencadenado fuertes represiones que desatan una sucesión de torturas y malos 

tratos, tales como agresiones físicas y medidas de aislamiento. Los relatos de las 

víctimas que transcribimos, ilustran a modo de ejemplo, cada uno de los tipos de 

impedimentos que ejerce el SPF para con las personas detenidas y sus familiares. 

 
Relatos de desvinculación por maltrato a los familiares o detenidos/as en la requisa de 
visita: 
 
- ά! ƭŀ ŦŀƳƛƭƛŀ ƭŀ ΨǾŜǊŘǳƎǳŜŀƴΩΦ [Ŝ ƘŀŎŜƴ ǇŀǎŀǊ ǳƴ Ƴŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻΦ ! Ƴƛ {ŜƷƻǊŀ ƭŀ ƘƛŎƛŜǊƻƴ 

pasar 3 o 4 veces por la maquina porque le veían una mancha y era que se había 
aguantado las ganas de orinar, le hicieron pasar un mal momento. Tenía que entrar a las 3 
y entró después de las 4. Las hacen pasar vergüenza. A mi mamá no le puedo pedir que 
ǾŜƴƎŀΣ ƭŜ ŘƛƧŜ ǉǳŜ ƴƻ ǾŜƴƎŀ Ƴłǎέ (CPF I). 

 
- ά! ƭŀ ǾǳŜƭǘŀ ŘŜ Ǿƛǎƛǘŀ ǘŜ ǊŜǾƛǎŀƴΦ Iŀȅ ǳƴ ŎǳŀǊǘƻ ŎƘƛŎƻΣ ƴƻ ǘƛŜƴŜ ŎŀƭŜŦŀŎŎƛƽƴΦ /ƻƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ 

preferí no tener tanta visita, es cansador y a la familia le ocurre lo mismo. No es natural. La 
situación te lleva a eso. El Servicio no tiene Tarjeta Control [para realizar llamadas por 
teléfono] y quedamos algunas veces incomunicados con la familia. Me preocupa mi madre. 
Es un problema. A veces ellos me consiguen [tarƧŜǘŀǎϐ ȅ ƳŜ ƭŀǎ Ǉŀǎŀƴ ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻέ (Unidad 
16). 

 
- άIŀŎŜƴ ǉǳƛƭƻƳōƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛǎƛǘŀΣ ǎƛŜƳǇǊŜΦ [ƻǎ ƘŀŎŜƴ ŜǎǇŜǊŀǊ ŀŦǳŜǊŀ ŘŜǎŘŜ ƭŀǎ ф Ƙŀǎǘŀ ƭŀǎ п ŘŜ 

la tarde, les hacen requisa con desnudo y de las cosas que me traen, no pasa nada. Te 
secuestran todo. Así que no ǾƛŜƴŜƴ Ƴǳȅ ǎŜƎǳƛŘƻΦ !ŘŜƳłǎ ǘƻŘƻ ŎǳŜǎǘŀ Ǉƭŀǘŀέ (CPF I). 

 
- ά[ŀ ǊŜǉǳƛǎŀ ŦŀƳƛƭƛŀǊ Ŝǎ ǊŜ ŦŜŀΣ Ƴƛ ƳŀƳł ǘƛŜƴŜ тл ŀƷƻǎ ȅ ƭŀ ƘƛŎƛŜǊƻƴ ŘŜǎƴǳŘŀǊ ȅ ǇƻƴŜǊ Ŝƴ 

cuclillas. Les gritan y les dan órdenes, les gritan que algunas cosas pasan y otras no, es muy 
aleatorio que te dejan entrar y que no. Tardan media hora en dejarlos entrar y después 30 
minutos más en el salón. Siempre faltan cosas. No vinieron a verme por dos meses, ni mi 
madre ni mi señora. Hablé con el Jefe de Visita y aflojaron, pero igual 'verduguean' y vienen 
pƻŎƻ ǇƻǊǉǳŜ ƴƻ ǘƛŜƴŜƴ Ǉƭŀǘŀέ (Unidad 16). 

 

Relatos de desvinculación por familiar y social por la distancia: 
 
- ά/ŀŘŀ мр ƻ нл ŘƝŀǎ ǾƛŜƴŜ Ƴƛ ƳŀƳł ƻ Ƴƛ ǘƝŀΣ ǇŜǊƻ ȅƻ ƴƻ ǾŜƻ ŀ Ƴƛǎ ƘŜǊƳŀƴƻǎ ƴƛ ŀ Ƴƛ ǇŀǇłΣ 

que es discapacitado, hace cinco meses. Es mucha plata, no tienen. A veces hablo con ellos 

ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳǇƻŎƻ ǘŜƴƎƻ ǇŀǊŀ ǘŀǊƧŜǘŀέ (CPF II). 

 

- ά/ƻƳƻ ƴƻ ǇƻŘŜƳƻǎ ǊŜŎƛōƛǊ ƭƭŀƳŀŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ǳƴƛŘŀŘΣ Ǝŀǎǘƻ Ϸмллл ŘŜ ǘŜƭŞŦƻƴƻ ǇƻǊ ƳŜǎΦ aƛ 

familia vive a 500 km. Vienen cada 15 días más o menos, pero es lejos y es mucho gasto. Mi 

mamá está más lejos y puede venir sólo una vez por mes. Además la requisa a la familia es 

ƘƻǊǊƛōƭŜΦ [ƻǎ ŘŜǎƴǳŘŀƴΦ Iŀȅ ƎŜƴǘŜ ŘŜ ул ŀƷƻǎ ǉǳŜ ƭŀ Ƙŀƴ ŘŜǎƴǳŘŀŘƻέ (Unidad 16). 



 

 

- ά9ǎ Ƴǳȅ ŎŀǊƻ ǾŜƴƛǊ Ƙŀǎǘŀ ŀŎłΣ Ƴƛ ƳŀƳł ƳŜ ŘƛƧƻ ǉǳŜ ǇǊŜŦƛŜǊŜ ƳŀƴŘŀǊƳŜ ƳŜǊŎŀŘŜǊƝa. Yo le 

averigüé todo, se lo pasé y me van a mandar cosas, sopas, con eso aguantás el hambre, 

desodorante, shampoo, esas cosas, un foco, lo mínimo, con eso tirás. Venir y traer 

mercadería, no pueden. Yo quiero ir a una cárcel provincial, Saavedra, Las Heras, para que 

ƳŜ ǇǳŜŘŀƴ ƛǊ ŀ ǾŜǊΦ [ƻǎ ŜȄǘǊŀƷƻΣ Ŝǎǘƻȅ Ƴǳȅ ǎƻƭƻΦ ¸ŀ ǇŜŘƝ Ŝƭ ǘǊŀǎƭŀŘƻΣ Ŝǎǘƻȅ ŜǎǇŜǊŀƴŘƻέ (CPF 

II). 

 

- άaŀǊŎƻǎ tŀȊ Ŝǎ ƭŜƧƻǎ ŘŜ ǘƻŘƻΦ aƛ aŀƳł ǘŀǊŘŀ оΣ п ƘƻǊŀǎ ŘŜǎŘŜ /ŀǇƛǘŀƭ ǇŀǊŀ ǾŜƴƛǊ ǇŀǊŀ ŀŎłΦ 

bƻ ǇǳŜŘŜ ǾŜƴƛǊ ǎŜƎǳƛŘƻέ (CPF II). 

 

- ά9ǎǘƻȅ ǇǊŜǎŀ ƘŀŎŜ Ŏŀǎƛ Řƻǎ ŀƷƻǎΣ Ƴƛ ƳŀƳł ȅ Ƴƛ ƘŜǊƳŀƴŀ ǾƛƴƛŜǊƻƴ о ǾŜŎŜǎ ƴƻ ƳłǎΦ Iŀōƭƻ 

ǇƻǊ ǘŜƭŞŦƻƴƻ Ŏƻƴ ǘŀǊƧŜǘŀǎ ǉǳŜ ǇŀƎƻ ȅƻΦ 5Ŝ ŀƭƭł ώ.ƻƭƛǾƛŀϐ ƳŜ ƭƭŀƳŀƴ ŀ ǾŜŎŜǎέ (Unidad 23). 

 

Relatos de desvinculación por familiar y social debido a impedimentos para el ingreso: 
 

¶ ά9ƴ Ŝƭ aƽŘǳƭƻ ± ώ/tCW!ϐ ǘŜƴƝŀƳƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ Ŏƻƴ ƭŀ ǾƛǎƛǘŀΦ [ƭŜƎŀōŀƴ ŀ ƭŀǎ моΦол ƘƻǊŀǎ ȅ ƭƻǎ 
hacían esperar, pasaban recién a las 14.30 o 15 hs., nos quedaba una hora y media de 
Ǿƛǎƛǘŀέ (CPFJA - ex Módulo V). 

 

¶ ά9ƴ ƭŀ ǵƭǘƛƳŀ Ǿƛǎƛǘŀ ƳŜ ǇƛŘƛŜǊƻƴ ǳƴ ǇŀǉǳŜte de yerba, no dejaban entrar a mi hermana. 
Ψ¢ŜƴŞǎ ǉǳŜ ǇŀƎŀǊΩΣ ƳŜ ŘƛƧŜǊƻƴΦ ¸ƻ ƭŜǎ ŘƛƧŜ ΨŜƭ ŀōǊŀȊƻ ŘŜ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ƴƻ ǾŀƭŜ ǳƴ ǇŀǉǳŜǘŜ ŘŜ 
ȅŜǊōŀΣ ǎƛ ǉǳŜǊŞǎ ǘŜ Řƻȅ ǘƻŘƻ ŜǎǘƻΣ ȅƻ ǉǳƛŜǊƻ Ŝƭ ŀōǊŀȊƻ ŘŜ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀΩΦ {ƻƴ ŀǎƝΣ ǎŜ ƭŜǎ ŀƴǘƻƧƽ 
que no querían que entre mi ƘŜǊƳŀƴŀ ŜǎŜ ŘƝŀΦ 5ŜŎƝŀƴ Ψȅŀ ǎŞ ǉǳŜ ŜƴǘǊŀǎǘŜ ŀƴǘŜǎΣ ǇŜǊƻ Ƙƻȅ 
ƴƻ Ǿŀǎ ŀ ŜƴǘǊŀǊΩΦ 5ŜǎǇǳŞǎ ŘŜ ǊŜƴŜƎŀǊΣ Ǿƛ ŀ Ƴƛ ŦŀƳƛƭƛŀ ȅ ŀ ƭƻǎ ŘƝŀǎ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ǎŀƴŎƛƻƴŀŘƻ 
ǇƻǊ ƘŀōŜǊ ŘƛǎŎǳǘƛŘƻ Ŏƻƴ ƭŀ wŜǉǳƛǎŀέ (CPF II). 

 

Estas prácticas violentas que violan derechos fundamentales de las personas detenidas 

y sus familiares –en el marco de la visita–, deben ser articuladas con otras violencias 

rutinizadas. Los tipos de torturas como el robo y daño de pertenencias y la requisa 

personal vejatoria con desnudo y flexiones a las personas detenidas se producen 

regularmente al regreso de la visita, en este sentido se constituyen en un suplemento 

punitivo en el marco del contacto y vinculación con familiares que la propia ley de 

ejecución penal considera clave para el “proceso de resocialización” previsto en el 

“tratamiento penitenciario”. 

 

 

Traslados gravosos 
 

Se relevaron 25 víctimas de traslados gravosos. Se ha definido los traslados gravosos 

como aquellos durante o producto de los cuales se vulneran los derechos 

fundamentales de las personas presas y/o se agravan ostensiblemente sus condiciones 



 

de detención. Se cuenta con el relato de 14 de las 25 víctimas54, quienes detallaron 16 

hechos de traslados gravosos en los 2 meses previos a las entrevistas. Cada una de las 

víctimas describió las condiciones y sufrimientos provocados de uno de estos traslados, 

obteniendo así 16 descripciones de traslados gravosos. Los mismos tuvieron los 

siguientes destinos: 

 

Hechos de traslado gravoso comunicados según destino 

Destino de los traslados Cantidad Porcentaje 

A otras unidades 10 62,5 

A Comparendo 6 37,5 

Total 16 100,0 

Respuesta múltiple. Base 16 hechos descriptos de traslados gravosos 
con dato de destino. 

Fuente: 1265 casos del RNCT, GESPyDH -PPN 2016. 

 

Sobre 16 traslados gravosos descriptos, 10 se realizaron entre unidades que se 

encuentran entre sí a largas distancias, mayormente del interior y zona 

metropolitana, por lo que se trata de viajes de varias horas, con un promedio de 16 

horas. Los restantes se dieron dentro en el marco de comparendos judiciales, u otros 

que en promedio llevaron 11 horas. 

 

Por otra parte, 5 de las víctimas destacaron que sufrieron lesiones durante el viaje, 

algunas por las agresiones físicas, y las 5 quedaron con marcas de las esposas por estar 

fuertemente ajustadas. 

 

La situación dominante en estos traslados desde el Interior del país a la zona 

metropolitana, o viceversa, refiere especialmente a largas horas de sujeción, sin 

alimentación, ni acceso a sanitarios. 

 

Los relatos: 

 
- ά{ŀƭƛƳƻǎ ŀ ƭŀǎ уŀƳ ŘŜ ǳƴ ƳƛŞǊŎƻƭŜǎ ŘŜ WǳƧǳȅ [Unidad 22] y llegamos el lunes a la 

madrugada a la [Unidad] 28. Estuve en una celda de castigo, dos días, en la Unidad 35 en 
Colonia Pinto de Santiago del Estero, y en un Escuadrón de Gendarmería en Mendoza. 
Íbamos ΨamarrocadosΩ, éramos 3 y hasta 5 personas. Nos daban una botella para hacer pis. 
Yo me cuidaba mucho con la comida porque sabía que no teníamos que parar, comía poco. 
Tardamos cuatro días para llegar, además se rompió el carro, no nos dieron una excusŀέΦ 

 

                                                           
54

 Estas 14 víctimas fueron entrevistadas individualmente aplicando el Instrumento del Registro y por 
ello, son aquellos que cuentan con información de carácter cualitativo. Las 11 víctimas restantes fueron 
entrevistadas en el marco del PIyDECTyMT, y no cuentan con información debido a que sólo lo relevan 
como dato complementario de la agresión física. 



 

- ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴŘŜƴŀŘƻΦ IŀŎŜ ǳƴ ƳŜǎ ƳŜ ƭƭŜǾŀǊƻƴ ŀ wŀǿǎƻƴΦ ¸ el sábado volví. No sé por qué 
Ψme bajaronΩ, nadie me dijo nada. Creo que es por un comparendo. Estuve 24 horas en una 
camioneta. Nos dieron un sanguche y nada más. Del domingo a la 1 de la mañana hasta el 
lunes a la madrugada que llegué. Paran para comer, paran en la YPF, pararon en Viedma. Y 
se alarga un poquito el viaje. Viajamos con las cadenas, al piso. No hicimos ninguna 
parada, no bajamos nosotros. Teníamos un bidón para hacer pis, y una botella de agua que 
ƭƭŜǾŞ ȅƻέΦ 

 
- ά[ŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ Ŝǎ ƳŀƭŀΦ ¢Ŝ ŀƎŀǊǊŀƴ ƳŀƭΣ ǘŜ ǘƛǊŀƴ ŎƻƴǘǊŀ Ŝƭ ǇƛǎƻΣ ǘŜ ǎǳƧŜǘŀƴ ŦǳŜǊǘŜ ƭŀǎ ŜǎǇƻǎŀǎΦ 

Me quedaron las muñecas marcadas de lo apretadas que estaban. Cuando me empezó a 
circular la sangre, ahí me volvió el color. Antes de subir y cuando bajamos nos requisaron 
desnudos. Ψ±ení para acá, vení para allá, pim pamΩ. Te pegan contra la pared, esos siempre 
ǘŜ ǘǊŀǘŀƴ ƳŀƭέΦ 

 
- ά9ƭ ŎŀƳƛƽƴ ǎŀƭƛƽ ŘŜ ¢ǊƛōǳƴŀƭŜǎ Ŝƭ ƧǳŜǾŜǎ ŀ ƭŀǎ мм ŘŜ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ȅ ƭƭŜƎŀƳƻǎ ŀ ƭŀǎ н ŘŜ ƭŀ 

mañana del viernes. Cagada de frío, muerta de frío. Mezclados con los varones, 
ŀƳƻƴǘƻƴŀŘƻǎΣ ΨŀƳŀǊǊƻŎŀŘŀΩ ŀƭ ǇƛǎƻέΦ 

 


